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INTRODUCCIÓN 

l. El Estado Plutinacional de Boli"ia se <li1ige respcluos;uncnte a la Corte l ntcnu11eric<ul<l 
de Derechos H um;u1os (eu adcla.nlc CortcfDH o Il.Cortd para presentar sus alegatos 
linaJes esnitos, de confonnidad con el pl;uo establecido por la H .Cortc mediante 
Hcsolución del 1 O ele mayo ele 20 1 (i, r;tljlicado por e l Presidente de la H .Corte en la 
audiencia pública del 23 de junio de 20 16. Al respecto, el f.stado se pcnnitc rcitcnu· y 
ratific;u· de manera in c:rlcns;t todos los (U"J,rtun cntos y solicitudes c:xpucslas en su 
contestación al esnito de sometim iento del caso y obsCr\'aCioncs al escri to autónomo 
de ;u·gumentos. w lidtudes y pruebas (en adcl;ullc "'E.SAP"), y en la audiencia pública 
celebrada el día 23 de jUiúo de 20 1(}, 

2. En este senudo, d Estado prescnta.r:í til las consideraciones llnalcs en relación con (l) los 
anlecede11tes Fáclicos y e l Caso Lupc Andraclc; (ll) los ;utlccedcnlcs coJllexlualcs ele 
lucha contra la corrupción que cnm;u·ca cste caso y los procesos pcn;Jcs que se 
siguieron coutra ,-;u·i;ts personas. entre dl;l~ la seiiora Audradc; (ll 1) la natlU';Ucza 
juddica que ticnc cu el derecho iutcmarional el acuerdo ele solución :u11istosa susctito 
en el 200 t; (1\') los argumentos de fondo; (' ) las solicitudes de rcp;u·:wióu: (\ '1) las 
pregwltas de los jueces en la audiencia pública. y (\ '11) el petjto1io. 

CAPITuLO!. 
ANTECEDENTES FÁCTICOS Y EL CASO LUPE ANDRADE 

::\. El f.stado aclara que la !\ación holi,·i;Uta, se ha u·ansformado profnnd:uncntc en los 
úl timos tiempo:> ,. una de las gr:mdc ha.scs de esa lransfonHacióH lm sido. siu duda 
<Uguna, el c:u11bio de actitud éullc el teniblc fiagclo de la <·orrupción. Boli\'ia ha tcuido 
~randes a\':UtrCS en mate1ia de lucha contra la conupción y es posible que esto le haya 
\'aJido una serie de cucsüomunicntos dcm;mdas y denuncias, como la quc se c tt<'UCJllra 
b{\jo csnJdio. 

l. Boli,ia, como se enl~uit.ará más adclautc. ha sido reconocida por la Oficiu<t de :'\aciones 
l ' uidas conU<l la D roga y el D elito como tUl caso exitoso y un ejemplo en la lucha 
<·ouu-a la con·updón por la adecuación y cfecti,·iclad que hmt probado tener sus 
mecanismos in tcm os p:ml matcriaJiz:u· este lln . Además, este esfuet-1.0 ha sido 
reconocido ~~ valorado por el B;utco Mu11dial, el B;-t ll<'o l nlcrameric:ulO de Dcs:uTollo 
y el Comité de expertos del Mecauismo de Segtúmicnto de la im plementación de la 
Com·eución [nlenunclicana contra la Co!Tupción . 

.>. En este contexto de lucha contnt la con·upción. hasta <)('tuhrc de 20 l.i, se han prolciido 
128 semen das condenatmias y el p<ús recuperó t ·s D 121. 79a.OaG (Cien lO \' eintiún 
Millones Sctccic lltos Noventa y T res Mil Treinta y Seis Dól;u·es). 

o. Como se puede advertir de la revisión minuciosa del cxpcdienle ill lCntacional, la 
presunta 'íctima en este caso, la sc1iora Lupc . \..Hdr;ulc Salmón, enu·c cuero del aúo 
1 ~98 y .iunjo de L999 desempct-ló funciones como Presidenta del Concejo ~1 unicipal 
de La Paz, y desde el 7 de jwtio de 1999 h<L~ta el ()de rchrcro de 2000 como !\ kaldcsa 
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del mencionado llllllllnpw, donck :;e encumtra la sede de gobicmo del Estado 
Bol i,·i;mo. 

7. Ahora bien, después de dejar de ser l'uncionaria pública en el ;'m,bito municipal, fue 
im-cstigada en seis proceso~ por su presru1ta p;u·tidpacióu en actos ~<t,·es de 
conuprióu. Los procesos que ocup;m la atcucióu del Trihuualno rueron l'ahticados tú 
im·cutados por el Estado p;m1 pcrscg\tir a la presunta vktima. Fueron procesos setios, 
por gravísimos actos de cotntpciún en COJIU'a del erario municipal y, por ende, 
nacional. Fruto de estos actos, se 1\;1 cwutlilicado llll millon;uio d:uio al l~stado de 
apro.ximad<UnentC { TSI) 9.727.2.)2 (llUC\'e millones selecieniOS \'CÍiltÍsÍetC mil 
doscientos óncucuta y dos dólarc:.), que bien podí;u¡ haber scn·ido a una nació11 en 
crecimiento y des;u1·ollo como es Boli\ia p:ut~ salud, educación. justicia. o p;u-a el 
desarrollo de la ciudad de La Paz, una ciudad de más de un millón de habitantes de 
los cuales no lodos cuentan con los servicios básicos de íll,rua potahlc y ;dcamaLillado 
hasta la lecha, pese a los g1<utdes esfuerzos que hace el país por reducir la pobreza 
extrema y por mejorar e l nivel de vida de las boli,'imas y bolivianos. 

8 .. '\sí, cnu-c los ;uios 1999 y 2001, en BoJi,ia se abticron ÜJ\'esúgacioncs, donde la 
prcswna \Íctima fue denunC'iadCl y procesada, ele acuerdo al siguiente detalle: 

9. El caso Gadcr se rc!iere a la im'(.'stigacióu penal iuidada por la celebración de un 
<'OlllJ<tto e11trc el Gobiemo ~wtirip<d de L .. 'l Paz y la empresa GADLH S RL. susniw 
el 20 de mayo 1999, p;u-¡:¡ el di:.et'lo ~· desanollo dt· uu sistema imcgrado de recaudos 
por uu \alor de t lSD 1'800,000. l·J 2 1 de enero de 2000, el Gobicmo Mwticipal de 
La Paz em·ió d Dictamen de la { lnidad de liH"esligarioncs Fin;ulC'icras a la Fisc;dia del 
Disttito de Ltt Paz, en la que se i11dicaha que se habían desviado rondos de la 
municipalidad por un total de lls. 12'22 1·.389 siu ningún conlrol en los procesos de 
emisión de los rhcqucs que provcuíau d el Gobierno Muuici pal. ' 

10. Pat<t d momento de la suscri ¡x·ióu del contrato. por el entonces .\ k;ddc G ermán 
MontToy, la sci101<1 Lnpc .'\ ndradc era Presidenta del Concejo. Tras la rcmmcia de 
MomToy, se ordcmmm pagos a esta empresa. Como alcaldesa, la sci10ra Andt<tck 
em·ió el contrato susnito al Concejo para someter a su consideración la 
homologación'. El 2l de jwtio de l <Uio 2000 se profi1ió una ampliaciótt del auto in.icial 
de instrucción, cou el que se había comenzado a im·estigar a los fwH·ionarios que 
habtí:ut estado inmluct-ados. cu el qut· se acusó por ptimer<t n'z a la sciwra .\ndrade, 
pues el Ministetio Público ('Onsideró que a p;u·tir de la dcd;u·ación del etllonccs 
alcalde de La Paz, Gcnmín Monroy Cha7.an e ta, resultaba claro que esta acción 
dclicti,·a no podía haberse realizado sin la concut-reJH'Í;l de \'arios funcionados públicos 
y, por tanto . inició la investigación cotllra Lupe And rade por los delit os de cst:·Úa y 

CID H. lrúounc de londo ,. somctinucmo dd .-;¡sn. l'~rro. 9f>-102 . 
.\nc\O W1. lnfom1e de fondo 1lc 1~ Comtstón lmerantCI1<'lll:1 de Dcrt•dtos Hum;mus. 
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asociación dclirtuosa! En cst;l investig<~rión se \'Ínculó a 17 personas y se condenó a 8 
personas. El 15 de diciembre de 20 11 se dictó el sobreseimiento dcfiuitivo de Lupe 
Andrade. 

• (}aso Quaglio o Pensiones. 

11. l::stc caso se rcliere a irregularidades ocunidas eu el depósito de un monto de 
13s1,186,000, en uua cuenta p;u-ricular del l3;nKo de Crédito de Holi\Ía, a nombre de 
buique Penny Bardclli. Dicho pago debía ser depositado en la cuenta de la Dirección 
de Pensiones, dependiente del entouccs Ministerio de Hacienda, por concepto de 
aportes deveng-ados de los empleados ele la municipalidad. Lupe Andrade rue 
investigada, pues siendo Alcaldesa, dispuso el pago de estas sumas. 

12. E11 este proceso, en el cual existen múltiples víctimas, se condenó a la setiora A . .11drade, 
pues la Corte Suprema determinó que la procesada dispuso de tres pagos por 
diferentes sumas de dinero a la empresa SERAMEC, sin que previamente haya 
procedido a una revisión exhaustiva ele la documentación de los egresos de dinero del 
muui<"ipio y, eu este sentido, se habtia config-urado el delito de conducta 
anlieconómica.' En esle caso, en el que se Ín\eSligó a 18 personas y se condenó a 16, 
incluida la setiora 1 .upe Anch-ade, no se ha hecho efectiva la pcmt privativa de libertad, 
ni se ha procedido al pago de cl:uio civil, gastos y costasJ. 

• OtSo LumJÍJaáas C/uiws 

13. 1::1 caso Luminarias Chinas se refiere al proceso penal iniciado por la suscripción de un 
contrato entre el entonces Alcalde de La Paz, Germán Monroy, con la empresa china 
Xu.zho, para la adquisición de 80,000 luminarias por el monto USD 7.a72.000. El 
Alcalde em;ó el mencionado conu·ato para su homolog<tción por el Concejo 
l\1tmicipal de La Paz, omitiendo enviar un adendurn a.l cmmato por un valor de {;SD 
2'260,000. El Concejo Municipal ;¡prohó e l contt·ato d e adquisición a tran>s de una 
Resolución litmada por la seiiora Andrade como Presidenta del Conc~jo Municipal 
omitiendo e innunpliendo la uormati\·a intenta. En hase a esta Hesolución, el 
entonces Alcalde ordenó el pago de un total de l'SD 5,595,520.00, sin que dicho 
adcndum l'ucra aprobado por el Concejo Municipal, lo cual generó la investigarión 
por parte de la Contraloría General del Estado que conllevó a l<L<; acciones 
correspondientes de parle del Ministerio Público! 

1 i. La setiora Audrade fue investig-ada debido a que para el momento de los hechos, se 
encontraba ~jcrciendo la Presidencia del Concejo Municipal y fitmó la resolución 
emitida por este órg-,mo colegiado que homologó dicho contrato. El a de octubre de 
2000, se emitió auto inicial ele instrucción penal en contra de Lupe Audrade por 

' .'\nc~o 114 lnforn"· de foudo de la Comisióu lnter,.mericaua ck Dcrec·hos Humanos. 
':\n.:xo 103. Informe de londo de la Comisión lrllcramcricana de Dcrcd1os Humanos. 
' Dcdara('ión de la setiom Lupc Andracle. !\udiencia Púhli('a ante la ConciDH. 2:3 de junio de 2016. 
' CID H. Informe de Fondo)' somclimíemo del caso. l'arrs. 12il-128. 
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Iucumplimicmo de Deberes. He oluriones Contr;uias a la Cousl.ilución y las Leyes, en 
grado ele complicidad. En c~lc caso se im·cstigaron a otras lO personas." Lupe 
Amlradc continúa siendo pro('csada en el marro de cslc ('aso, pues el 15 de 
noviembre de 201 O, se rnocó su sohrcscimictliO prm·isional." 

• C1.w . \lcudic~1 

15. I::s1c caso se rclicre al incumplimit•n to de una resolución judicial cmiLida por la CorLc 
Suprcma de justkia de 1997, cu el marro de un pro('cso de expropiación, que 
estab1cda la c11u·e¡:¡.t de unos lot<'S a fa,·or de ,·;uias personas, qtúcnes los t'Sla!Írut 
recibiendo como compensación por un pron::.o de expropim·ión al que hahían sido 
sontetidos. Las personas 110 recibicrou sus terrenos. por lo que intcqmsieron un 
recurso de amparo conlra el funcionario de la Alcaldía que habrí<t in('umplido esta 
orden. El susodicho funcionario demostró que no había cmrcgado estos tctTenos 
dd>iclo a la existeuc·ia de dos ordcu;uv.as muuicipales prc,ias, que <.kchu·ahan estos 
tcncnos como áreas ,·crdcs. 

1 G. Lupe t\udradc, en el prcsclllc caso, como parle del Coucejo Mwlicipal , había 
aprobado una Orden~utza Muniripal, que ;Ululó la Resolución Ytunicip<J prCYÍa que 
daha cwnplimiento al Auto Supremo. Los principales rru·go · le,·;uuados en cmtU<t de 
Lupc . \ndradc por el Caso :\kuclicta fucrou: Desobediencia .J udici<tl y Hcsolm·ioucs 
Conll<uias a la Constitución, en este caso se procesó a 8 personas. El 2a ele agosto de 
2007 se decretó el sobreseimiento provisional ele la scilura Andrack por no existir 
indicios suficientes de culpabilidad. Tcuiendo eu cuenta que Ita pasado m{ts de un 
aúo desde el sobreseimiento prodsiona.l, según la legislación boli\'i<uta, cslc pnx-cso no 
podtia reab1irsc. 

• Caso ¡\ f ;¡//asa 

17. El caso .Vlalla:m n:rsa sobre la l'alsilicacióu de t·csoluciouc.;. plano:.. <'OII\'Cilios y 
minuta-; que autmizabrut el parcdmniento, p<U<I .:irea residcnci-.1, de lUJ porccm:ye de 
la superficie del Parque :'-Jacion;tl \1allasa. Oumntc la adminisu·ación del Alcalde 
Gcnnan Monroy, las contiuuas itTcgularidadcs sobre el parrclalllicnto del parque 
lle,·aron a que se redujera su extensión ostensiblemente. por lo que ruc denunciado. 

18. Lupc !\ndradc, en su calidad de autoridad mtmiripal, fue investigada. pues habría 
tenido conocimiento de cslos hechos dclirtims, omitiendo realizru· la fiscalir.arióu 
rcspccliva al l~jecutivo Municipnl. Los p1incipalcs cargos lc\'an!ados t:ll <·onLra de 
Lupc Amlradc por el Caso Mallasa rucrou: lncumplimicuto de Deberes y Omisiótt de 
Denuncia. En este proceso se in\'cstigó a uu total de 36 personas, se comknó a 8 
pen>onas. y Lupc .'\ndrade fue sobreseída . 

. \ne.xo 76. Llúorm~ de foudo de la Comisión lutcrnmcric:uta de Derecho' 1-huttanos. 
' .\ucxo 1 dd prC'<' IIte esnito . • \ uto de \ista ~o. 23 W. lko,ion de lS 11 ltl. r,. 1!3691!. 
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19. Este caso se rcfit·re a un roulralo susnito cutre la Empresa de Sc1Yicios IIJLegralcs en 
el ;'u·ca de <t~co urb<tno, ESI~ . y h1 entonces ;Jraldcsa, Caby Cauc.lia, contrato que fue 

ampliado por el ex .1\kalde, Germán \1otllTOY ChazaJ1'Clít. conlJ<uiamcntc a lo 
dispuesto por el Concejo ~luuicipal. iustancia que ordeuó la I(:J n1inación cid mismo. 

20. Lupc Andrade, en calidad ele Prcsideura del Concejo Municipal, firmó y rubricó la 
Resolución Municipal 136/ !)8. de 2 de ju11io de 1998. por la que se homologó el 
Convenio Resolutorio, que incluía cnu·e una de sus dátL-;tdas la <unpliariún de 
arti\íclades de SUJK'tYisión de la empresa, lo que causó un datio a la romuna pacctia 
por Utl monto de l 'SS719, WO.- por atio. 

21. Los principales c<u-gos lcv<utlados en coni.J<t de Lupe Andr;ulc por el Caso ESI!'\ 
rucron: lnrumplimiemo de Deberes y Cotllmtos l ..csims al E.:aado. Eslo. dado que 
mientras Lupc . \.Jtdraclc figuraba <·o m o aulotidad dcnu·o del Cobicmo .Yl uuicipa.l, se 
había susctÍlo y ~jecutado dicho contrato, sobre el cual se ,·ctiliró que hahiau \'Íolado 
las normas b:tsints de conu·atación, y ello IMbrfa gencJ<tclo uu J.,'l'a\'e pctjuicio al erario 
municipal. Este proceso se eucueu1ra aclu:Jltneulc cerrado. 

22. Si bicu es cierto que la CIDH se enfocó en los casos Gadcr, Quaglio y Luminatias 
Chinas para e,·idcuci<u· prcswuas \iolac.iom:s a los derechos humanos de Lupc 
Andradc, el Estado desea resaltar que Lodos los procesos que se abrieron eu su coui.J<t, 
fueron, en cfcrLo, por actos de corrupción. Todos ellos iuvolurnut dcuimentos 
ilcg;-Jel> al patrimonio municipal y tal como fue rcfctido cu la dechu-;t<·ión del DL 
Riveros -confomlc <t 1101111a. t'll cualquier caso cu el que se <~lt•ctc el pauimouio o los 
intereses del Estado, es investigado romo un c·aso de <'OJTUpriúu.'"' 

23. AJtom bien. es muy cieno que dunmte el periodo cu que la preslUlla dctima fue 
procesada por hcrhos de con11pción. Boli,ia. al igmtl que muchos otros JlíiÍ~cs de bt 
región, ,;,;ó profundas u-ansrmTnaciones en cuanto al procedimicmo penal y que 
fueron expuestas de m<met-a a.mpJi;¡ por el Doctor Most<\io en el petitajc presentado 
por afidávit. Boli,·ia, pasó de Utt sistema inquisitivo, a un sistema acusatorio. y e llo 
implicó que los proresos seguidos contra la sc1iora Lupe /\ndradc Salmón, se 1igicran 
por los dos códigos. 

2t Como rue atnpliatllelllC explicaclo por el Doctor ~lost;\jO, el tnímiw de Ull sistema 
inquisiti,·o a uno acusatmio, I.J·<\i<> al proceso penal boli,·iano una mayor cOJJcn.:ción de 
cierl<\s g~muttÜL'i del debido proceso. Ln prin1er lug¡u·, se g;u·m1tiza de m;utera más 
cJ,u·a que el juz¡.,'ftdor no sea juez y p;u·te dentro de l;t misma causa. Como 
C'OIISCCUCllCÍa de ello. se rort.a.Jcccn gaJ<UlÚilS adicionales COillO la i~aldad proresaJ de 
las p<u1cs, la presunción de inocencia, la ,·aloración razonable de la prueba, entre 
otros. Adem{ts, el nuevo ordenamicmo penal bolivi;uJO privilegia la oralidad y la 
publicidad, que resulta ser una tncdida cfica% coJilt-a la arhiiJ·;u·icdad. e incluso. cotlll'a 

Uedaradon del l·i.cal , l:'.<hnn RJw rm .. \Jlida,·il. 
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la cmTu¡xtotl de los funcionarios judici;tlcs. 
uuc,·o proccsamicnw. c11 su carácter ot':ll y 
decisiones sea11 lomadas eu w1 plazo razouahlc. 

Por último, la nusma nmuralcza del 
menos fonnalisla, garanliza c¡uc las 

25. Como se seguir{t profuutliDmdo m;'ts adclautc. este u·;'msilo de sistemas afectó la 
manera como se desarrolhu·on los procesos ordimuios, enu·e ellos los seis que han 
sido nm-rados de l(mna precedente. Sin embargo, como consta <.: tt el expediente 
Íltlcrnaciomll, la presuul:'t víctima en vatias ocasiones tuvo acceso ritpido y expedi to a 
tma tutela judicial efecLi,·a. 

26. Es esencial reiterar que el Estado PIUJinaciomu de lloli,ia es absolut;unenle respetuoso 
de las 1101 ma...,. \'íve y se desanolla en una amplia democracia cowoliclada hace más 
de u·cima ruios y profundizada en la última década. Es tm Estado ele De1·echo, con 
plena ,;gt·ncia de los derechos y libertades que hacen a la inslitucionalidad 
republicana. En lloü,ia., por tema~ político:.. 110 existen persona:. pron:sadas ni mucho 
menos prh·adas de lihcnad. 

27. D esde e l 22 de enero del aúo 2006, se inició tuta nueYa forma de gobemar a la cabeza 
del primer Presidente indigena de l3olid<t , Evo Yforales Ayma, quién llevó adelante la 
profull(lizaciótl de la democracia y la implcmclllarión de una rcno\'ada visión de 
Estado: el ·'proceso de c;unbio". El Estado boli,·i;ulo nunca ,;,;ó un proceso de mayor 
amplitud eu la proteccióu de los derechos fundru11entalcs. 

28. J.::n el ;uio 2006. se desruTolló eu B()li\·ia uu proceso conslitnyc.•utc hi.;tó1ico con un 
sistcmr~ dt• p<u1icipación democrittico sm precedentes. Por ello. la Constitución 
Política del Estado encierra en esencia uua nociúu de pacto social y polít)co que fue 
asumido por el pueblo boliviruw en un gran acuerdo nacional. 

29. L'l Coustitución contiene p1incipios relcn:ulc~ a la promoción, protección y realización 
de los derechos humanos, t<ullo in<jj,·idualcs como colectivos. eslablccieudo mayores 
garantía.<; para su implcmentacióu. Asimismo. reconoce cu más de cien rutículos 
mayores derechos fundamentales. derechos ci\ilcs y políticos, derechos de las 
naciones y pueblos indígenas OJigin;uios crunpcsu1os, derechos ·ocialcs y económicos. 
derechos c-ultur':l!cs, derechos de gTupos en situación de n1lnerabilidad, g;-u-.uJtías 
(·onstitucionalcs y acciones de defcusa. :\dicionalmcntc, cstahlcn: mayores 
resuicciones y limitaciones pru<t los podcres de los gobem;mtcs a U<l\Ú de 1111 rígido 
sistema de potestades regladas. 

30. Sin embargo. es un Estado que ahor:t sc protege y se dcficudc. p1incipalmcnte de 
aquellos males que causaron tristcmcule su au·aso y su sub dcsat-rollo. Boli\ia. por 
numdato constitucional tiene cero tolerancia a la cOlTUJxión, ha endurecido su sistema 
penal contnr este llagclo. medirullc una ley especial de Lucha <·ouu·a la Conupcióu. 
promulgada el ai1o 201 O. 

3 1. Es en este <'<>ntexlo que el Estado lc pidc a la Respetable Corte 1nler;uneric<um de 
Derechos H um,u1os que valore con la mayor objcti,·idad los hechos y acontecimientos 
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que rodearon este r<L'>O, así romo la est1irt;,1 <tplicación y el respeto a los Derechos 
Hwnanos, en lo cual Bolivia siempre se lm csfol7.ado. 

:12. Finalmente, el Estado reitera uu tema que es l'undanH.'IIIal para el presente raso, que se 
expuso cu audiencia pública y que se segui r;'¡ desarrollando en capítulos postc1iores. 
En el curso del prcseute proceso intemacioual. en !'echa 22 de diciembre d(· 200 l 
durante el gobicmo del ex Presidente Cario~ MC7,a Quisbert y cuauclo era Ministro de 
Relaciones Exteriores .J u<ut Ignacio Si les del \'<~le. se ha suscrito un acuerdo 
ronciliato1io, el cual ha importado el pago de un rcsarcimieuto económico por un 
\'étlor de { rso .50.000. a ra,·or de la presunta víctima. 

aa. Este resarcimiento que fue negociado, y nunca ol~jctado ;Ultcs del pro(·eso aulc la 
Honorable Corte por la sctiora Andrade, constituye la exclusión ddiniliva de cualquier 
otro resarcimiento a costa del E. ... tado boJi, i<uto. pese a que este p<tgo en su l'onna y 

procedimiento fue irregular, presumiblemente con g-astos reser\'aclos, dinero de los 
boli,·ianos que s;~ió de las arcas del Estado. así también el Estado recuerda a esla 
Respetable Corte que no fue sino hasta la audiencia pública que los representantes de 
la \'Íctima presentaron un documento de ··cml\'cnio de resarcimiento'' que cksconocía 
lrmto ht Corte, la Co111isión y el mismo Estado. 

3 1 .. Eu el acuerdo conciliatorio, el Estado in-csponsablcmente se comprometió a otorgar su 
opinión liworable a la extinciótl ele los procesos pcuales en consultas. I(>Jmrues o 
infonnruc. aJ efecto. sin tomar en cuenta que en llll t::stado de Derecho como es 
n olivia, la justicia es independiente y desde el más ;~lo magísu·ado de la 'ación ltasla 
el más simple y modesto juzgaclor públi<·o de uua prmincia. 110 cst~Ul sometidos al 
poder político. no cst.án sometidos a ttin~ma amoridad cjecutint.. ni lq,rislati,·a ni 
siquiera judiriru, están sometidos solamente a la Constitución y a la Ley. 

;~.'>. Lamenl<tblcmcnlc, este acuerdo susc1ito de manera inconsu1ta, sin que exista ley. 
decreto o nom1a mínima que lo autorin.:, desconoce las h;L~es fundamcntrues $Obre l<L~ 
cuaJes se asienta el Estado Democrático y la IIL';Ütucionalidad n: puhlicana. Estas bases 
son la separación de poderes y la absoluta independencia judicial. En ese entendido, 
es pnktic;uncule imposible que un órg;mo cxlra poder como es la Procuraduría 
General del Estado y ninguna otra autoridad de la República, interceda, prcsioue u 
ordene a un .l uez del Estado a artwu· en un sentido o en ou·o. 

CAPÍTULO U. 
LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN EN EL ORDEN INTERNACIONAL Y SU 

CONCRECIÓN EN EL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLMA 

3G. T:mto e11 la contestación esnit.1.. como en lf1 intcrvcución CII audiencia pública. el 
bitado boli\'iano ha reiterado la rclnaJlcia que Licue el presemc r<L~o en uua temática 
p1ioritruia: la lucha contra la c·orruprión. l·:n el presente ac;'¡pitc. Boli,ia retoma la 
exposición ele las obligaciones con que cuenta el Estado en materia de aJ1Li-<·o1n 1pción, 
qué medidas ha tomado para acat ;-u· estos deberes y el impacto que ello ha tenido en el 
caso b;yo examen. 
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37. El Est;tclo expoudr.í sus argumentos bajo el sih•uientc orden: 
a. Elméu·co inlcmacional de lucha co11lm la com;pción . 
b. Las medidas que ha tomado el Estado boli,·iano para la lucha contra la 

corrupcióu c11 elni,·cl Ítllcmo. 
c. l-:1 impacto del tráusito del proceso penal inquisiti,·o al aC'usatmio en materia 

de pcrsccurióu penal de los delitos de cOJTupción. 
d. 1·~ impacto de estos !'actores en el caso de la sct1ora l .u pe l\ndradc. 

38. El ~stado reitera que se cucueutnt plenamente romprometjdo ('011 la eliminación de 
todo acto de cotTupción bÍ\jo su jwisdicci(m. En este s<:ntirlo. es parte de instnuncntos 
internacionales sobre la materia y tom;utclo medidas para adecuar su <mlcu;u11icuto 
interno, con el fiu de hacer efc<·ti V<L'> estas obligaciones. Como todo proceso, éste turo 
pctiodos de ajuste, que hau alterado el l'uncionéutliento de ;uguna . .; ÍllSt<utcia.s illtem;L<;, 
entre ellas, se encuenu-;ut los procesos peualcs seguidos por <KI<>s de cotntpción, 
como será expuesto a continuacióu. 

A. EJ marco internacional de lucha contra la conupción. 

39. La lucha contra la corrupción tiene nn papel protagóuiro en el m;u·co dd derecho 
internacioual. Esto se hace evidente en el nmjunlo tk lo:¡ instrumentos que se han 
gestado con este lin. que ntn desde el nivel tuti,·er ·al. hasta el rcgiomtl y que son 
implementados en los ordenamientos imcmos, como en el caso del Estado 
Plminacional de Boli\ia. con g1·;11l wmpromiso. [u este acápitc, se h;mí. rdercuria a 
los instrumentos uni\'ersaJcs. seguido por los regionales y, en especial. a los 
iusu-umctllos que el mismo Sistema lntcmmetic;mo lm geslado sobre la tetmitica cu 
particular. 

A.l. La lucha contra la conupción en el marco de la Organización de las Naciones 
Unidas. 

W. En el marco del sistema tmiversal, es dccÍI, bajo el auspicio de la Organización ele las 
Naciones l lnidas, se h;m aprobado tma serie de instrumentos de di,·erso carácter 
\'Íncul;unc destinados tanto a gcnc¡-;u· las obligaciones par<t los Esutdos de lucha contra 
la conltpción, ya <;ca por sí mismos o por medio de l'Oopcrat'ión intemacional. así 
como a h'l.LÍ<u-los cu esta compleja t;m::a. A continuación se exponen los iustnunentos 
más rclcvaJlles y s<: hace énlitsis c11 los acápites de estos instrUtllCnLos que son de 
partirulétr rcb·<mcia para el raso h•yo estudio. 

• L1 Com·et•<·ión de l a.~ l':aciones t ' nidas contra la Corrupción (Rc:;olu('iún .)f)/ 1· de 3 1 
de oclubre de 200m. 1" 

Con\'cnrión de ta s ~at·ioues l 'uida> l'onu·a la ('orrup<"ión. lksoluc-i<in 58.' 1 de :Jt d~ o<"luhrc de 200:t Disponible e'" 
ltup.s: ~\'WW.tlll0<.Jl .O.r)( pd( C'Oin1p0(.)1' ¡JtllllicatjOtl5_ 1U\OCJt_t·oll\CilUQit•S.fXÜ. 
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H. l:l 29 de scptictnbrc de 200::3, la /\s<ullblca Gcnerttl de la 0Nl 1 aprobó la Convención 
de las ;..lacioncs l ' nidas conlra la Conupción , norma \i nculantc para los países 
signaLc-uios. la cual tiene por ohjcti' o crc<u un camino que ofrezca umt respuesta al 
problema ~loba! de la conupción. Esta com·cnción es el instrumcuto de c;u'ácler 
universal más rcJe,·anlc rrenle a este tema. En este instrumento se establecen un 
conjunto de tiOtmas ~· medidas ¡>reventi,·as que pueden aplicar los paísc:; orientadas a 
<unpliar sus m<uTos jurídicos y adecuarlos, p<u·a hacer frente a este lcnúmcno dclicti,·o. 
También oblig;t a que se tipifiquen las f01mas frt•cuettlcs de corrupciótt, lattto en el 
sector público como privado, y que se amplíe la <·ooperación entre los Estados, con la 
linalidad de pronwn:r la asistencia témica en la pn.:,·cnción y la lucha cmtU<t la 
C'OITu¡xióu. Boli\ia la ratificó el día 5 de dióernbre de 200.>. 1-:1 prefacio ele este 
instrumento cstablece que: 

"/.;¡ ron·u¡x·.i6n es una plagn .iosidios;¡ que tiene 1111 amplio cs¡x·r·IJ·o 
de cvnsccucnr·ia..5 corrosii7JS para la socicd:ul. Socm 'il la den 10< '17lf'l~'1 
_,. el c:st;u/o de derecho. r/¡¡ p.ic a n'vlaciom .. :s de los dcrcdws 
humanos. dúLorsiom1 los mercados. menoscaba 1,'1 c;úidad de n'r/,1 .t · 

pcnnitc el /Jorccimiclllo de la dclincueuria m;![dmz,u/¡¡. e:/ 
tcn'Oii.mw .1' oiJ'as ;uncu;wt~· ;¡ /¡¡ segun'r/;u/ /Jwn;w;¡. ,. 

~2. Además de lo anterior, la ConYención enuncia, en :iU ;u·tíntlo tercero, su ámbito de 
aplicación rfiligido a la J)l'C\'etl<'ió n. im·es1igación y d enjuici;unicnto de la corrupción. 
En su Capítulo 11 dispone las ohligacio11es que Liene11 los Estados de establecer 
medidas de prc,·ención. confonne a su ordenamiento, frente a la comisión de dcljtos 
relacionados c·on la conu¡xión. En su Capítulo 111 sc rclierc a la pcnaliz<tción ,. 
aplicación de fa ley, donde t·nwJc·ia una lista de cumluctas que deben ser tipilicadas 
como delitos de cmntpción, tales como el soborno de funcion;uios públicos. 
extranjeros, y de orgauizariones inkrnacionalcs públicas, malversaciún o peculado, 

abuso de funciones, ctuiquccimicnto iücito, soborno en el scC'lor ptiYado, 
encuh•imi<·nto. y obstrucción de justicia". T <unbíén. en los artkulos 37, 3H y 39, se 
insta a los Estados a promoYcr la <·ooperación entre lo~ org;mismos intctuos l<Utlo 
públicos como ptinHios. 

• Com·cuci ón conlnt el Crimen Organi;.ado Trasnadunal (Hcsolución 55/'23 de L) de 
110\'icmbre de 2000)." 

la. La CouYcnciótt contra el Crimen Organizado fue ~usnita en Palcnno, I t<~ia, y Boli,·ia 
la ratillcó el 10 ele O<'tubre ele 200J. 1-:<;lc u-atado tiene un lln protector de las personas 
fi·cntc a fenómenos líues como la delincuencia org-,uti;.ada, la cotTupción. y la !l-ata de 
personas. Oli·cce un marco jwidico suficiente para combatir, etlU"e oli"<L~ actividades, la 
corrupción. En su <utículo 8. insta a los Estados susc1itos a que adopten las medidas 
lcgislttti'·as neccs<uias para tipificar corno delito las actuacimJes de lutlciomu·ios 

' n,.d, . \níntlos 1.i y 2.;. 
"Con,·ención ronn. el Comen Or~nizado T•-asuac,011.1l. Hesolnrión 55 ~ ele• l.i ele nmiembre de 2()()(). I)~>¡>Oniblc en: 
lattp': \\\\";\ .tui<Xlc.or.wuucx.lc · lJ't•:Hi\.'S C'l~()C 
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pühlicos que se ap;u·teu del cumplimiento de sus funciones olicialcs por uu bcucfióo 
propio o en provecho de otra persona: 

''/ lrtlculu 8. Pcwúixación de la COJHlpción: Cada Estado P:mc.· 
adopt;u-:i l:1s medid:1.~· lcgís/;uj,;¡s .~' de o!JTt índole que sc;u1 

neces:u1~1s para LÍ¡Jific:JJ" como delito. ruando se COillCli UJ 

IiJLcnciowtlmcntc: ;¡} Lll fJJOJncsa. el olit·cimit'IJlU o l;¡ conccsic)n ;¡ 

1/JJ lúndomm"o público. rbi ·cf'{il o Ül(/ircct;uncnle. de un hencfiáo 
Jiulebirlo que redunde en su propw prm·crho o <:n el de: o!J;¡ 
persona o entidad, con d /in de que dicho lunciowuio artúc o se 
abstcng:1 de ;¡ctuar cu el cumplimicmo de sus JiJilo"OJI(:S olirüúcs: /)) 
La solicitud o aceptación por un ILtJu·iouarío públü·o. direr01 o 
índli-ccl:uncutc, de un bcnc:liáo Jiulcbido que rcdwJdc en su propio 
pro1·ccho o cu el de oútl pcnona o ctwdad, COJJ el hi1 de r¡ue dicho 
limcíonado ;wttíc o se abstcng;¡ de ¡¡cfu¡¡¡ t'll el cump!Jinicnto de su · 
ILmcíoncs olici;úes. /. .. /" 

t4. En relación con la investigaciótl de la corrupción y demás tl c.: litos comprendidos cu la 
Convcucióu. en su articulo 20 se disponen L~micas especiales de im·csLigariém , entre 
eii<L' los acuerdos bilatct~tles o multilaterales ~obre intercambio de inlo nnación ,. 
persecución de estos delitos. 

• Hcsolución de ' ar ioncs Unidas sobre Medidas contra la Con·uprióll (Hcsolución 
5 L/ 59 de 28 de enero de 1997) :• 

k). En la presente resolución, la ,\ s:unblca General aprueba el Código Intcma<"ional de 
Conducta para los titulares de cargos públicos y recomienda a los Eslados que se guíen 
por él en su lucha cotllra la corrupción. 

• Guia [ .c¡:;islali\·a ele la C o n,·cnc iú n d e las ="a<·ioucs l luidas coulra la <"OJTupcil>u." 

~G. J::st.H guía busca ayudar a los Estados a aplicar la Com·cución contra la Corrupción. 
ofreciendo una orientación en cuanto a los requisitos legi slativos. p<mt que rou e llo, los 
Estados puedan elaborar la legislación sullrit·utc que les pcnnita cumpli r con la 
Com·cnción. Está ptincipalmclllc dirigiua a lcwsladores y a los encargados de 
fomltllar políticas públicas. Esta guía reconoce expresamente el efecto nefasto de La 
corrupción sobre las poblacioucs, manifestación a la que el l·:stado Plmiuacional de 
Bolivia se adhiere plcwuneutc: 

''rll dc:niar Jfirí&Yncutc limdos del J·~<;Wr/o. /;¡ r on ·u¡x·ión .wcam 
scnicius como los de s;úud, cdur.1rión. lfllJJsportc público o policía 

' lksolu<·ióll de :-;ariuncs l 'nichs >olwc Mt·di<las conu·a la t'<>ITupción. Hc>oluti6u ,; ¡,:;9 de 21\ de ~ ucr<> el<- 1 ~)~)7. Di; ponihk en: 
hllJl" unpanl .•m.nrgoimradoc/group>. llllhlic,documcnls IU\ 1m panO l 0933.¡xlf 
'Gtúa Lcgllia1h·a de la COII\Cli<"Íón de la.\ '>ationt·• l"mda\ con1r.1 1~ rom1pcióu Disponible en: 
hups: "' 'w.wuxlc.org-documcnL' trc•lic> t-:-.:0 \ C l"uhli<~lliou> l .cg~~l~li'cGuidc l '~C\C_L<I;i>laiÍH,_Guirlc_S.pdf 
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local, de los que dependen l:1s peiSomJs de csf'a.ms recu!'Sos. J.;¡ 

COITIIfJclÓII de pequeiia cntidíid í/c;urca cos/Os ;u/iriomdcs pa1~1 los 
ciud:l(l;uws: no solo es Jimdcmar/¡¡ l¡¡ prestación de sern(·io.o;, SJÍ IO 

que ·e requiere WI '/JilJt'O .. JNJr;l rc;úiz;zr los u-:ímites m;ís básicos 
flJJlc la adnuiu:wrición¡JLiblic,1. como los rclatim.~ ;¡ /;¡expedición de 
documc:JJ/os ofiá;úcs. 

~7. La dcsviació11 de recursos escasos mediante prácticas cOITUptas afcct<l la 
capacidad de los gobie rnos de prestar senicios b;ísiros a sus ciudacl;mos y 
de alentar u11 dcs;uTollo cconómjco. social y polilico sostenible. :\demás. 
puede poner en peligro la salud y la seguridad de los riudadmiOS debido, 
por ejemplo, a proyectos de infrae!>U·uctw-a mal cli~c.:llados y swniui:;tro~ 
méc.licos escasos o ron fecha n:nrida. 

l~. En todo el mLnHIO hay una teudencia creciente a tomar conciencia de que la lucha 
contra la corrupción es esencial para lohrrar u11 gobicnto más elic<u., justo y eficiente. 
Cada vez son más los Estados que est--ln comprendiendo que el sobomo y el 
favmitismo obstaculizaJI el des;un>llo y que piden. por lo tanto, aJas ~acioues ( ' nid;LS 
que los ayuden a obtener los insU"Umc.:uws pm-a poner freno a esas p1~k1ica.,. Dado 
que la co1Tupción tiene numerosas , . \'aliadas causas, las mcdithts destinadas a 
ascgmar la pre,·eución. el cumplimic11to de la le~· y el cujuicimniento de los autores de 
los delitos que 1'1111Cionan Cll algunOS l·:stados tal \'ei'. 110 dC'n los mismos resultados en 
otros. 

~9. Como etapas de la lucha de la com1pción. la Guía reconoce las siguientes: prc,·cnción. 
penalización. detección. cnjuici;unicnto. ca,.<; ljgo y rep;u·aciónu. En cstt· punto, se hace 
rcl'crcncia a las medidas procesales que ofi·ece la Com cnción que pretenden respaldar 
la el<lpa de penalización y est:l11 dispuestas en los art ículos 28 a ~)0 y ;..¡ 1 a B2. Se 
establece COI'UO p;u·te l'unci<U11C!ll;J de la inYestigacÍÓU Cll los delitOS de corrupción, la 
coopcmcióu de otros Cst<tdos. que pueden h1inclar su asis1encia para im·estigar. 
enjuiciar y c;LStigar a los delincuente. •·. 

• Guia T écnica de la Con,·cución de la.~ ~aciones Unidas <·onLra la Corrupción. ' 

50. El objetivo de la Guía es el de promover la aplicacióu de la Com·cnción de las 
Naciones {luidas. Se.: enroca en poner de presente políticas. aspe('(OS inslÜucionaks y 
marcos operacioualcs, rclat.iYos a la aplicación plena y efcxliva de las dispo. iriones de 
la Com·enció1t. Además recoge y dcs<uTolla los cuatro pilares de la Cou,·cnciún. la 

"\ ' :'\Ol)C. Ofkiwo ck la> ~arionc> 1 'niela> COJlll' a la Dro¡¡a y el l)dito. Guía Lc,¡isl:ll i•·:o <k la Coii\.Cilción de l:t> :>:;wioncs \ 'nidas 
cou11·~ la Con'IIJKÍÓn. (20 1()) l':u:. 107. 
" Ibidcm, l'á~. 17 i. 
' Gou:o T~rnica de l:o ('onH'IIrión de las '\'o<ÍOII<'~ l·nidas conu;¡ la Com•)'X'Íé>n. Oi>¡>Oniblc en: 
hiiJh: "'"'·.unodc.oq¡ domnlt·nL' trcaucs L':'\C.\C Pubhcauon,TcdmicaiGuidc I()..);J,; U_Ebool.._s.pdJ 
~l ·,ooc. Olinna de las '\'a,·ioncs l 'mdas contra la DIOI!" , . el ()dioo. Cua l'cmu-a d l' la Con•·en<ion de la, :>:anones L'túdas 
totllr:< la\on·npdún. (2010). P:l~. J7. 
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prc,·cución . penalización y represión, cooperació11 intemacional ,. recuperación de 
aciÍ\'os . 

. í l. ~~~~ relacióu ron las medida.<: prcvcnti,·as, la guía establece que deben c:\Ístir órganos de 
pn'\'CIIciúJt cnc;u·t,rados ele llc,·;u· a cabo la imTsligación de la COJTUpció11, de t'ormul;u· 
la kgislación y los proccdimiclllos adminisU<tLi,·os: de reali7.ar encuestas de opiuión y 

recoger pruebas p;u;:¡ e,·aJu;u· periótlicamentc la puesta Cll marcha de: los phUJcs de 
lucha contra la COITLJpcióu'~ . 

.>2. Eu rclació11 con la labor de im·estigar y sauciomu· de los org¡mismos de prc,·ención, se 
rec-onoce en la Guía T écnica que la Com·enció11 ha dejado estas atribuciones a la libre 
clcccióu de los Estados. No obst~une, si n imponar la amplitud de las fullcioucs de los 
org<Utismos, estos deben cont<u· con uu marco legislati,·o para el que se re\omienda 
que puedan iniciar im-cstig-r~ciones por iniciali,·a propia sin cxih.;r autorizaóones 
legislativas o j udiciales previas . 

.53 .• \ hora, c:,t;~:> iniciati\'as de carácter uni,·ersal. han sido replicadas en contextos 
regionales. Cabe mcnciomu· que en el marco de los Sistemas Afrin uw '' v J·:uropco/' 
tambiéu se han gestado iustJUmeutos de di\'crsa naturaleza pm·a combatir la 
<'OJTupción. Sin emb;u·go. .,e héUc\ un panicuhu· énfasis en aquel inst.rumemo 
instaurado en el marco del Sistema luterame1icano, que resulta ser de parücular 
rclcv;mcia para la Cortei Dll. c11 cuanto rclleja el l·~~ tado del derecho intemacional 
aplicable en la mate1ia en el hcmisfe1io. y el consen o de lo · Estados AmeiicaHos. 

A.2. La lucha contra la corrupción en el marco de la O rganización de Estados 
Americanos: La Convención Interamericana contra la Corrupción." 

5 k Esta Conn::nrión ruc aprobada por la Org-.mización de los Estados Amcricau os en la 
Confe rencia Especializada sobre el Proyecto de Con\'cnción lnleramcJicana <·onlra la 
CoJTupción, cclchrada en Cara<·as. del 27 al 29 de mar;;o ele 1996 ,. ltll' t<llilicada por 
Boli,ia el 23 de enero de 19m. Se resalla, destlc su arúculo segundo, como propósito 
el de la cooperación de los Estados y la creación de las mcdid <L'i necesarias cuya 
linalidad sea la de pre\·cnir, detcct<u·, sancionar y cmttlicar los <Ktos de COJTupción, con 
el objeti,·o ele que se fortaleze<IJI sus mcnUJismos. Entre dichas medidas, según su 
artículo tercero, lllli11Cral 110\'e llO, encontramos la de <Te;u·, 111<UIIC11Cl' O rort;:~ e('Cr 

órganos de cout.rol superior, con el lin de desanollar mec<ulismos modernos pm<t 
prc,·cuir, im·cstigcu·, sanciomu· y cn<tdicm· las prácticas conupla.s. dclcg-.Uldo lé~es 

fu nciones e11 esta<; instirucioncs. 

nticlcm, l'a.g. 10. 
Com·<·nrión de la Cnión :\ fricana para Prcwnir )' C<l111halir 1~ Corrupc-ión. Disponihlc en: 

(llliJ: / \\WW.nU .ÍIII I<'II;SÍlC> dcf:tuh/filcs lr~alÍt:st778().(jJc.aJriraJt_IIIIÍtiii_CO!l\'CIIIÍ<)II_pre\CII!ÍIIIL<'OnlbaÜJ¡g_('()m1plÍOit.pdJ' 

Consejo Emo1x.'O: Comcnio dt' Dert•t·ho Cnil sobn· la ComJ¡>C'IOJt. DispoJti!Jic <•n: hups: ""w.coe.im en wch c-oJl\eJtiJOJIS full
lis~·· cotwcuúons rreaty 1 i ~; Consejo Europro: Cnn,enio d<• lkrcc:ho (.'i,il sobr.- la ComiJlCtl>n. Dispomhlc en: 
lmps:/¡,mw.lmc.cs/diario_hcl<' i lxt.php?id• BOFr. Vl() l (l-12135 
" 1.1 lud m rolllra la rotTnpción en clnt~rw de la 0ri{'HIÍ7;tt'ión ck [;tado> :\mcrira11os: !.1 Com·cnción lllll'ramcrinul~ COIJU·a la 
Corrupcl(Ha. Disponihlc c.:n: hups://ww\\ .Oa~.oJ-g'}lu;clit u S}Jani•d1 lr:twdos'b-.J8Jun\L 
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!i5. Establece desde su preámbulo, aquello que d Estado holi,iauo ha venido n.: itcraudo 
duran te toda su dcrcnsa ante cslil 1-Ionor;Lhlc Cot1c. sobre la importancia de la lucha 
\Otllra la rotTu¡xión. que es el marro dentro dd cual se r ircm1sc·¡ihen los deli tos que 
fueron i uves Ligarlos. t·:n este aspecto, la Cou\·cncióll resalta: 

"Com-cucido de que la COITupcióu :;ocaba l;t lcgiiJinidad de ltts 
!iJstitucioncs púbb(-:L'i, aten[;¡ conú<t l;¡ sociedad, el OJ'(/cn m oral ) ' lit 
jusúcia, ;¡sí como r·onll1t el desarrollo integml de los pueblos; 
Considcr:wdo que };¡ dcmocJ71C'tft rcprcsc:n/¡¡ÚI<t, condición 
Jil(/ispcns;,ú/c para la estabilidad. la paz y el dcs:umllo de /.1 región. 
por su natumlcu1, exige comlxw'r todn /'mm;¡ de colmpáón CJJ el 
t.y'crcicio de f:ts limcionc.'i príblicas, ft.'iÍ como los actos de con'Ltpr·rón 
cspcdlic:uncntc niJculados conL;Ú ty(:rriciu; 
l'cl:wadido.~ de que d combate coniJ-:t l;¡ rmnrpción fón;licre las 
!ÚSIJ.tvriom:!>' dcinorr;íúc.1s. e 1'ÍI:t rh>lorsioncs de !.1 crono1ní:t, 11CJOS 
en /;¡ gcsú'ón públira.J ' el dclclioro de ltt moutl soá ;ú' 

.>li. E.sta declaración que se incluyó en el prdmbulo de la Com·curión da cuctll.a de la 
primidad de esta lucha para el rorlalccimicnlO de la tkmocracia, las instilucioncs, y en 
general, de la g-arautía de los derechos humanos. En dcs<uTollo de estos aspectos, se 
hace necesario tipificar ciertas conductas que son considen1das como actos ele 
conupción y que la misma com·ctKióu cuunria de la siguiente m<uiCt<l: 

':/l.rticulo 1 '1. Acto.5' de: corrupción 
l . l ..<t presente Cuun:nción es ;¡p/icable ;¡ los sigvicnlcs artos de 
r·mTuprión: 
;¡. El rcqucnínicnto u l;, accplacióu, rhi·cclil o inrú'rccramcnlc, por 
uu limcimmrio público o una 1xnona que C,'jCJ/.a lúncionc.s· públicas, 
de cualquier objeto de 1-;úor pc:r·wliaáo u O/J'OS bc:ucliáos como 
d;ídil71!>~ liworcs, prom cs:1s o I 'CJJI<U~'ls para sí númw o Jh1r:t otr:t 
¡x:n;ona o c111idad a c:unbio de la rc.1lixaáón u mw:o;ión de: Clltúquicr 
:trio en el c.;jcrricio de sus Júncioii(:S púbb'cns; 
1>. /~1 ofi-ccimicnto o el otorg:unicuto. directa o riulirec&7JJJCnle. a un 
lúnf'ioualio público o ;¡ uua ¡xrswm que cjcr;t.;~ lúncioucs príblica;.;. 
de cualquier ol?icto de 1rúor pccuni;uio u ouns bcuclicios como 
d;ídil:as, lfwores, promesas o vcnt;¡jas para ese fittJcion;u·io ¡níblico o 
p:mt olfll pc1:w na o cnlir/,-¡rf a c:unbio de la rc;¡lixación u onU:'iión de 
cu;úqwá· ;¡cfo e u el c:jc:rcicio de sus !úncioucs públicas; 
c. La rcaliz;Jción p or parte de w1 liwriomuio público o lit lit persor1a 
que C;jCJz;¡ /iJJicione:; ptJblic:ts de cualquier af'Lo u omisión en c.:/ 
c;jcrcicio de sus ftlllcioncs. cw1 el fin de olucncr ¡}k iL:unenlc 
bcnclicios para sí misnw o par;¡ 1111 terrero: 
d. tl ;¡proi'Cchamicnlo doloso u O('Ultttción de bienes pnwcuicutes 
de cualesquiera de los flf'los a los que se re fiere el presente ;rrúculo: ,. 
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c. /.;¡ ]Jiu'lin¡J,?t'IÓ/1 como :JULor. ro-:w/Ot~ titstig:ldw~ cómplice, 
ctu·nbnflor o en cualquier oll<t J()J'JIIil en la ('0111/~·ióu. tculltÚI 'il de 
comisióu. rt.wciacióu o conltdJ/IIarión ¡Nmt /¡¡ conu:<;iúu de 
nmlquicra de los aCLos :1 los que se rclicre el pn·scnlc ;u·tkolo. 
2. L-t presente Cotwcttcióu tambiót scr;í aplicable. de mulllo 
,?cuerdo cutJr dos u m;ís F t;u/os P,?J'lcs, en rcl:tcióu ron rua/qwcr 
OltV iU'{O r/e ("()JTllfJCÍÓII 110 COIIICtnfJ/íUIO C/1 c/ft't. '' 

57. Es de mencionar que estas obligaciones de lucha coulra la corrupcióu u o súlo se hau 
est.ablcciclo a Jli,·cl com·encional. sino que L<unbién han sido rclc,·;ullcs p;u-a las 
decisiones de la H onorable CortciDH. Se debe recordar que en el c;L~o C/:wdc Re.rcs 
COJJ!n t Chile, por ejemplo, la Corte hizo 1111 énf'asis particular en la ohliga<·ióu de los 
Estarlos ele g;u·anU%<U' la Lranspareucia eu sus asu11los t,rubemamcntalcs. concluyendo 
que existe uua cstrcdm rclacióta cnlre dcmonetcia y llflnsp<u·cncia en el ámbito de lo 
públi<·o. ~ . \ si mismo, en el caso l .ópcz Jlcudoza ('OIIfra ~ CII(.'Lucla, el J uc1. Diego 
Garda Say;u1 , en su voto razo11ado, estableció la necesidad de que los Esta.uos cuenten 
con mecanismos adecuados y decú,·os para combatir y s•uacionar la corrupciún. Este 
, ·oto es de particul;u· rcle,·;utcia, si se tiene en cuenta que el mismo juez se relilió a las 
facultades que le asisten a lo$ Estados pat-a cumplir con esta linalidad de la mejor 
m;mcra posible, así como lo ha hecho el Estado boli,iano! ' 

38. Es de resaltar que en todos los insu-umeutos internacionales <mlcs seaialados, se hace 
una especial mención a la obligación de los Estados de tipificar los actos de \onupción 
y, consecuentemente, im·esligar, juzgar y sanC'ionarlos clcctiv;unelllc. /\demás, lodos 
ellos p;u·c<·eu indinu· que la n:lcnu1ria que adquieren c:.tos insu·umcntos en el derecho 
intemacional y, en particul;u·, para el derecho intemadonal de los derechos humanos. 
se da sobre Lodo en cuanto al r<·conoc-imiento del impacto que genera este fenómeno 
c 11 el clcsarrollo ele los países y, de cierta manera. e tl la garantía de los derechos 
humanos de sus laabit;mtes. L•:u este sentido, la lucha contra la corru¡xión cs. c..:n sí 
misma. tilla g<u<múa de los ckrcchos humanos de los indi,iduos. Consiguientemente. 
el inve¡,Lig;u·, ju%g;.u· y sancionar los actos de corrupción, no sólo implica el 
cumplimiento de obligaciones imcmacionalcs e11 ma1c1ia de <tt liÍCOIHipción, sÍJ tO 
también implica la garantía de los derechos hutn<mos. 

B. Las medidas que ha tomado el Estado boliviano para la lucha contra la corrupción en 
el nivel intemo 

S!) . . t\si como el sistema inlemacional ha di ·puesto una sc1ie ele nonmL'i en tnatc1ia de 
lucha c·onll-a la <'Oil1 1JKÍÓll de índole uuivcrsal y l'<'!,rional, el Estado holi,iano, 
habiéndose hecho parte de estos lralados, y en atenci ón a sus obligaciones 
intenaacioHalcs, ha tomado medidas en su derecho intcmo para hacer clcctim este 
m;u1daLO. Desde la C'Onstitución misma, el l·:sta.do boli\Í<uiO ha dado pre,·<ucncia a la 

"Corte IOH. Caso Claude Heycs v ou·os \ 's. Chile. F()Jlclo. Reparariolll'S 1' Coslas. S<'lllcnria d<' l!l de "·pticmbrc de 20(lii. Serie 
C:'\o. t5l. 
" \'wo mmnadojucl (:aoda Say:\u. C<>IIC IDH. Ca'n L6pe1 . .\lt·mi<u:. \'~. \ 'cncrucln. Fon<lo. Hcp:u·n• Í<>tu•s' Co>ln>. Scntendn 
d<· 1 d e SCJ>Úcmht<' de 201 t. Sc rÍ<' e :-\o. 233. 
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lucha couu·a este tenihle flagelo y ha matctiali7 .. ado su csfue.-..w en una sctic de 11ormas 
e instituciones dcst:im1das a crradic:u· este lc nómcno dclictin> en su tcnitmio. 

GO. En primer lugar, cabe resaltar que la Coustil1KÍÚtl Política. cu su artículo 8, incorpora 
uua uue,·a ética de la sociedad y del Estado Plwinacion:~, estahlcócndo tres principios 
étú·o-morales p<u·a el "Vi,ir Bien" de los boli\'ianos: ··am;¡ qlul/;¡, ,111m 1/uUa. y :una 
su11~1" (no se<ts flojo. no se;L'i mentiroso y no sea~ ladrón). En cousccucncia. establece 
co111o llll deber de todo ciudadano la denun<'ia de actos ele con·upción, y crea una 
cntidatl c~peci;Liizad,t, el Ministerio de T ranspéu·encia Institucional y Lucha Contra la 
Corrupción, con la fu nción de pre\'enir, impulsar políticas públicas contra la 
cmTu¡Kión y finalmente requerir d cnjuiciamjento de scnidores púbicos por anos de 
corru¡xión. 

6 1. Estos ptiu<'ipios se <\iustan ele mauera éUlnónica con todas las pro,·isioncs normativas 
que \'Crsan de mancr<t cspedlica sobre las medida$ ;ml.icorrupción, pues establece 
deberes de trasp;u·cncia y rectitud para la administración pública, los funcionarios del 
Estado y las personas en general. Enu·e estas medidas, cncotltr<unos las contempladas 
eu los arliculos 112 y 123 de la CousLitución Política del E.stado Plwinaciomtl tic 
BoJi,ia, que se refieren a que los delitos cometidos contra el patrimonio público sou 
imprescripl.iblcs y no admiten régimen de inmunidades. ;\dem<Í.'\, dctennina que la 
ley solo tendrá efectos a l'utut o, salvo cu cierta$ tcnüLir<tS y aspectos. entre las nmlcs se 
encuentra la pcrsecurióu de los anos de corrupción. 

()2. Bolivia cuenta con w1 <·onjullto de órganos de <·ontrol superior ron el fin de desarroll:tr 
111CCéUIÍSI110S mo<JemOS pan\ prC\'etur. OCtCClar. S<tiiCiOII<U' y en':-ldic;u· las prácticaS 
corruptas, entre los que cabe dcslac;u· el Ministc1io de Transp;u·eucia Instilur ional y 
Lucha conu·a la CorntJKÍÓu; el \1 inistctio Público: el Ór~a11o Judicial a U<t\'és del 
Consejo de la MagistJ'lLUr<l y el T1ibtm<LI Suprc111o de J uslicia; la Procuraduría Cenera] 
dd Estado; la Unidad de ln\'estigaciones Fin<UJcienL~ : la Contraloría Genen~ del 
Estado; y el Cons~jo Nacional de Lucha conu~1 la Conupción, Enriqucómicnlo Ilícito 
y Lcgitilllación de GantuJCÍ;Lo; Ilícitas. 

63. Desde el ailo 2006. se c-rea el Vicctninistetio de Lucha Conlra la Corrupción 
dcpendict1tc del Ministetio de 1 usücia, con el lin de luch<tr contnl este lla~clo. habida 
rue1lla de la recuperación de bienes del Estado y diferentes procesos llnados adelante 
por la implementacióu de esla política pública, con la promulgación de la actual y 
\Ígente Constitución Política del Estado, se crea por medio del Decrt' tO Supremo 
2989! de 7 de febrero de 2009. el '':\1inistclio de T r:u tspéU·cllcia lnslilu<'ioual y Lucha 
Conll'l la Conttpción". responsable de diseiléu· y ~jerutéU· las políticas de pre,·ención y 
combatt- de la corrupción. La existencia de dicha entidad d;, cuenta del compromiso 
rétTeo de la admiiÚStración boli,·i<uta por la enadicacióll de la ('()ll1.lpCióu. Es dt: 
mcnciomtr que de manera p;u·tic:ular se estableció el Vice-Minis terio de Lucha Contra 
la Con1.1pción. que es el cncéU·gado de la implcmc nlétción de la políti1·a esta tal de 
"Cero T olerancia a la COJntprión'' que abarca aspectos de itt\·estigacióu, juzgamieuto y 
saucióu de este delito. 
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G k Asimismo, se crearon l' nidadcs ele Transparencia en cada uno de los Ministc1ios del 
()rgano ~jcruli,·o. así romo en Cobemacionc~ y \ 1l unicipios. responsables de 
promon' r y ,·ciar por la aplicación de medidas de pre,·cnción \' transpareuria en la 
gcslióu pública institucional . 

65. Otro piltu· sustancial de la lucha ronu-a la con'tiJX"ióu en Bolivia es la "Politi<:a :'\ acioual 
ck Transparencia y Lucha coliLJ<t la CoJTupción". la cual define las dirccuiccs. 
estrategias y medidas para la prc,·ciKión y combate de la rmnt¡Kión en Bolh·ia . en 
cuat.ro <;jcs o componcnles de acción prcvenlÍYa y ;mlirorruprión: (i) rmtalccimiento 
de la p.."U-úcipaCÍÓII riudadaua, (jj) forctiecimiento de la transp<u·cncÍa Cll la gestión 
pública y d derecho de acceso a la inform;-¡ción, (iii) medidas para climimu· la 
conupriún y (i ,·) mccauismos de fortalccimiemo y coonliuación insti tucioual. 

66. :-Jo es meuos import<mle sc1ia!<U· a esta H. Corte que en el marco de esta 
instüucionalidad, esta tambié n el \'iccministerio de Prevención y Transpm·eucia 
Institucional, el que gene ra polítjcas púhlic;L-; que Licuen que ver cou la pre\'Cndón y el 
manejo lli utsp;u·culc de los recursos del Esl<tdo, gencJ;u¡do planes, prog¡;m1as y 
normariv¡¡ que genere Wl manejo mús eficiente y Lr;utspm·entc de los re(·ursos del 
~:stado, constituyéndose en los 21 t\IinislcJios del ~::nado. l ' nidades de Tt<msp;u·encia, 
a tntxés de los cuales adem;'ts de tener el pcmltulClllC romrol b<tio el principio de 
lrausparcnria . del m;mcjo de los recursos del Estado, realizar rendición pública de 
cuentas por lo me u os 2 veces al <Uio con la p;u·tici pación de los mo,imientos sociales y 
la sa<·iedad ci,il p<U·a conocer el uso y destino de estos Ílnportantcs recursos. 

67. Asimismo es nccesmio destanu· que a tntYés de Decreto Supremo ' " 2H695. 26 de 
abril de 2006, se crea el Consejo 1\acional de Lucha Contnl la Conupción, el 
Emiquccimienlo Ilícito y para la lm·estigación de FonwJa'i, con el lin de desplegar una 
an·ión electiva y ('Otlluudentc conU<t las diversas formas de corrupción en la 
Adminisu;tción Pública. 

68. En el marro de cst.a normativa, el Consejo de la .ludicauu-;1, la Corte Suprema de 
.J usticia y las entonces Cortes Superiores de Disu·ito Cll el marco de la lucha rrontal 
conu·a la COJTupción, aswnicron la rcspousabiliclacl de c·oadym·ar a todo el proceso 
<"onccrtado con los arwres sociales en el 111<UH> de sus compt·tellcias asignadas por la 
legislación \'igcnte, constituyendo en cada uno de los llUC\T disu·itos judiciales l llt 

T1ihunal de Sentencia depeuclicnte de la Co1tc SupeJior de .Justicia, con dccliración 
cxclusinl n los caso de coJTu¡x-ión. 

69. En el <U-10 201 O. delllro las dirccuircs dt· la actual Constilllrióu ,·igcutc, por la Ley 1\º 
02.) de Organización del Órgano Judicial. se crearon los jutgttdos amiconupóón. con 
la limuidad de establecer una matetia cspecífi<"a en la a\·c tiguación histó1ica de los 
hechos dentro la lucha contra este fl agelo, al igual (JUC el :Vl iniste tio Público al 
cunstitui• Fiscales . \nticotTUJX"Íóu. cs¡:x:ciali&ldos en esta :írea dilcrcutes a la~ ou·as 
unidades dL·nu·o la estructura de todas las Fiscalías Departamentales. 
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70. Entre la nonnatinl que se ha dcti\·ado de este mandato consúturional, se destacan las 
siguientes: 

o Ley N\! 00 1. de Lucha Contra la Conupción, Enriquecimiento Ilícito e 
lm·cstigación de Fortuna~ ":\'hu·cclo Qui roga Sa.nl.a Cruz". de 3 1 de ~(;u-zo de 
2010. 

o Ley ~º 02.í de Org;utiz;~dón del Órgano .Judicial , ele 2 1-ele junio d<.' 2010. 
o Ley N'-' I.H!i de Protccciún de dcJiutJCiantcs y testigos de 19 de diciembre de 

2013. 
o Decreto Supremo l'\ ro. 2 1 l - Política :'\ ;\(·ional ck Transparencia y Lucha 

cotma l~t Conupció11 de 22 de Julio de 200!). 
o Decreto Supremo [\ro. 206.5 Reglamento del Sistema llllCJ,'1<Hlo de 

lJJfOmlación Anlicorrupción y Hccupcntcióu de Bienes del E-stado -
SIIA HB E. 

o Dencto Supremo 1\ ro. 23318-.'\ Reglamento del Régimen de 
Hespousahilidad por la Ftntcióu Públira 3 de tiO\·icmbre de 1992 ('011 sus 
modificaciones - Decreto Supremo ~ro. ~9.')R6 uc 30 de i\ bril tic ~OOH. 

o Decreto Supremo N ro. 28168 de Acceso a la lnl 'ormacióu de 17 de mayo ele 
2005. 

71. l ' n hito fuudém1cllt.al en la ludttl cmma la conUlKIOII. fue la promulg<tci611 ele la 
nonmt precitada. la Ley r\º 00 ~ . de 31 de mar.w ele 20 10, Ley ele Ludta <'onu-a la 
Corntpción, Enliquecimic11lO Ilícito e Im·estigación ele Forll utas "M;m·clo Quiroga 
S;uHa Cruz". Mediante la cual. se establece una nue\'a cstJ·uctLil<t institucional de lucha 
contra la conupción; se penaliza con sc,·ctidad los delitos de romtpción ;~~rava.11do ho; 
penas: se permite la im·cstigarión y sa11ción del etuiquccimic nto ilícito; se incorporan 
delitos previstos e11 la Couvcnrión de las ~aciones l 'uidas co11tra la CotTupdcín; se 
dctc rl1lina la imprescriptibilidad de los deli tos de corrupción y enriquecimiento ilícito 
que atenten couu·a el paLrimonio del Estado; se cswblecc un sisicma de protección de 
testigos y denunciantes: y cttt.rc o tros aspectos, se sc•iala !>U rcl.J·oacti"idad , apli<·ación 
que ha ido couclicionada y limitada por el Ttihuua] Constituriomtl eu el 20 12 y 201 ~. 

para que se aplique e n at111onía cou los esláudarcs constitucionales e inlcntacionales 
de derechos humanos. 

72. Además, se prcsent:u·;i a la .'\s;un hlca Legislati,·a el ProycCLo de Ley de !\ cceso a la 
Inl(>tmación, que busca consolidar mccat1ismo de supeni~iún y cmm ol ele la gestión 
pública por la ciudadatúa y el Proyecto de Ley de l lnidades de Transparencia, que 
tiene por objeto re¡,'1Jiar la crcacióu , cstrucLura y fu ncionamiento de las unidades de 
tnu1spnrcncia. que so11 obligatorias en cada órgau<> estatal donde s<.· manejen recursos 
públicos del E.stado. 

73. T odas csras medidas hatl tenido un éxito itTcrutablc, que .;e ha traducido en 
Íll\'eSti,t,'<lciones y condenas C()lltli l los I'WlCiomtriOS C'OITUptOS, la protCCCÍÓII del cr;u·io 
público y, en últimas, el cont;u· con mayores recursos p<Ui t g¡u·;u¡t.izar la \'ida en 
dignidad del pueblo boli,i;mo. 
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7 t.. Con relación a lodos los proceso~ apenurados desde la gestión ~006 al mes de mayo 
de 20 1 G se tiene un total rle 17. 7H7 casos. Hespcclo al procesamiento de denuncias se 
lienc11 2.352 admitidas, 9.332 cerradas y 6. 10:-\ rechazadas". 

7 5. l::stos esfucJ-;.os. además. h;u 1 merecido el rccouocimicnLO de distintos on;aJHsmos 
imeruadouales, que han sabido ,·er en Boli,ia w1 ntso de éxito de lucha ronu-;t l;¡ 
corrupción. Entre ellos, CtKouu·an1os los si¡,ruientes: 

• La Oficina de la Organización de Naciones Unidas contra la Droga y el D elito. 

76. Boli,·ia se sometió de tmmcra \'oluntatia a una eYaluación por parte ele los Estados de 
Zambia y Costa Hica, linnanlcs de la cottvcncióu de la O t t. De acuerdo a los 
linc<mtienlos establecidos c11 la Com·enrión de raciones l ' nielas Couu·a la 
Conupción. cada l·~·aado parte es cx<uninado por ou·os dos Estados pill<t rcali:r;u· la 
C\<uuación del país. En ese sentido, Z<unhia y Costa Hica, a U<wés de la denominada 
,·isita in situ, visi taron Bolivia y rcaliz;u·ou reuniones iufornmlivas con todas las 
entidades que son pm1c de la ludm conLra la corrupción, cutre cll<L~ . el Ministclio de 
Relaciones ~:,xtctiorcs. la Fiscalía GencJtll del Estado, e l \1inil'tctio Público, el 
T ribunal Supremo ele jusúci(l, el Consejo de la Ma!,>Ístralura, la l lnidad de 
In\'(;stjgacioncs Financieras, la Conu·aloría General del Estado y el Ministerio de 
Tr<UtSparcncia lnsliturioual y Lucha contra la Corrupción. El i111'onuc presentado por 
los paises c,·aluadorcs destaca los logros y buenas práctiC<L' de Boli,ia en matetia de 
pre,·cnci(m, ll<UJsparcncia y lucha contra la rotntpción. Entre las conclusiones, los 
Estados c,·;Juadorcs seJiahu-c)ll: 

o Boli\'ia, desde la cnu<tda en \'Ígor de la 1'\uc,·a Constitución Política del b;tado en 
20mJ. ha rcaliz.,do i.mpmtanlcs rcfom•<tS lc~islat.ims e ittst.itucionaks 4ue 
evidcncÍillt el compromiso político del I::stado en la lucha contra la corrupción. 
Entre los ejemplos de rnencionadas reformas destacan las leyes No 00 1. Ley de 
Luclt<1 conlra la Conupción. Emiquecimicnlo Ilícito e l twcstigación de Fortunas 
"M<uTclo Quiroga Sama Cruz'' (20 1 0) , ~58 l.cy ele Prottcción de Dcnunciamcs 
y Testigos (201m. 

o Se evidencia que Bolivia iustitucionali%ó la luclm <'Otltlltla corrupción mediilltlc la 
creación del ~linist.crío de TJtutsparencia Institucional y Lucha conU-;t la 
Com1prión. 

o Se creó el Concejo 1acional de Lucha contra la CoJTUJKión. 
o Se crearon Unidades de Transparencia en el órg;u to cjcruti\'<> dclni\'cl cenu·al dd 

Estado. impulsando la ccmsi.Ítución en diferentes ni,·clcs de gobicmo como el 
depm·tamenLal y Jntmicipal. 

o L<L~ autoridades boli,·i<u~<L~ h;m adoptado un enfoque cousccucnte clirigiclo a la 
recuperación económica del clillio del l·~~tado y a su resill-cimicnlo. 

o l.:L~ instituciones boli\lilll<IS mantienen contacto dircno entre sí con fines de 
fortalecer la coopct-;tción intctinstituciou;J. 

• Anc\o 2 clcl prcscnll' escrito. Informe del :\linistcrio de Transparl'mia lnstimcoonal ,. Lucha Conuri la Corru()<'Íon. 1.1 clc junio 
de 2011). 
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o I::11 Boljria se establecieron organismos especial izados ;mlicotTupción tanto en el 
ór~auo judicial romo loe; juzgados ;utticonupción. de la misma mrutCt<l d 
Ministerio Público a lr;wés de los llsc;des antlconupción, en coordinaciún con la 
Policía ~arionaJ. por medio ele su'l rcspcctir;Ls unidadcc; especÜ\IoA'\das que 
cmtd~'U\<Ut la fu11ción cld Director Funcional de la im·estif,•;u·ióu que recae sobre el 
fi se al asigmHl o. 

• El Banco Interamericano de Desarrollo y el Banco Mundial. 

77. Baudouin Duqucsnc, rcprcscntamc del BID, dijo que desde 2009 se ejecuta en Boli,ia 
u11 proyecto con el Ministerio de Transparencia Institucional y Lud m Conln1 la 
CotTupción, que cosechó resultados posiúms. .'\. su ,·cz. Fmis Hadad-Zctvos, 
representante del 13;uwo Mundial, detalló que ron el Ministerio de Transpm·cucia se 
IJe,·a a cabo Ull proJ..•Tama importr'Utlc y cleMacó la recuperación de actin>s robados: 
'·apoyamos el lidcr<v.go del Gobierno, hemos \isto un éxito de casi 120 millones de 
dólarc · (resntt;tdos)''. "Somos lllt b;utco de dcs;un>llo, tenemos uucstms exigencias 
que son dw-as. E.stamos en Boli,ia con proyectos ele WO millones dl· dól;u·c~. pero 
estamos ampli<tndo el doble, si hubiese alguna preocupaciótt 110 estaríamos :tquí ''. 
;uiaclió clrcprcscnL;utLc del B:Uteo Muudial. 

• Comité de Expertos del Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la 
Convención Interamericana Contra la Corrupción. 

78. L·:n el Infomtc Rclatin> al Seguinúenlo de 1<1 Implementación Cll el t-:.<;tado 
Plwiuaóonal de Boli\'ia, los miembros del Comité destacaron los a\'aJICC~ 
des;u-rollados ctt relación con utl ;uttcproycC'to de Ley de la Gestión Pública 
Plwiuacioual. y uu nuevo régimen de conlratacimtl.':. públicas sohrc la base de la nuc,·n 
cstrunura jurídico-instüurional del Estado i1 panir de la Constilución Política de ~009. 
Adcm;'ts. destacó un incremento import:une re perlo de la publiridad de la~ 
COIIlntl::tCiom:S desclc la gestión 2007, llegando Cll 201 t ::1 public;u·sc tnfts de f)a,OQQ 
procesos. 

79. De csla mm1cra, es C\'identc que las medida$ que ha adoptndo el Estado PluriuacionaJ 
de BoJi,ia h:ut sido cf'ccti\'aS c11 la lucha <' OIIU<t la conu¡x·ióu y h<ut redundado en el 
beneficio del ettuio público y del pueblo de Boli,ia. El Estado boli,iano prcLCHdc 
cvidcuriar aJlle la Honorable CortciDH, que las medidas que ha adoptado hau sido 
sin duda alguna. posith·as, y <L'iÍ pretende qul· L<m1hiéu sea recouocido por el T1ibwml 
I nleranteticmto. 

80. Toda esta cslntctw-a dcs<uTollada y moli,·ada por el Pl;ut Nacional del Dcsm1·ollo 201 O 
- 201 !i, en el cual se busca la gestión gubcmamcntal con trm1sparencia y construir el 
poder social comwút:u·io dcuu·o el pil:u· de la BoJi,·ia Dcmocr:hica, así como el actual 
Plm1 de Dcs<uTollo E<·ouómi<"o y Social de Boli\'ia cu el m;uTo del desarrollo integral 
p;u·a ,;vir bieu 20 16 - 2020. que en el Pilar ll: Soberauía y u·;lllsp:u·encia en la gcsúó11 
pública, doude se tiene Luta proyección hacia el 2020, se tiene prc,·isto que los 
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C)rgcuws j udidal y ~jecut.i\'O , así romo la Policía Bolivi<uta y las Fuerzas Annadas 
presten . cnicios públicos clccti\<uncntc oticm:-tdos al \ ·¡,;r Bien de la pohlación. 
considerando una justicia lr:mspan: ulc, o'L¡,.;t y t·ou un <.:ntonw inu.:nto y externo 
seguro.# 

81. Como corolario a esta lógica institucional de lucha contra la corrupcióll las mismas 
estadísticas otorg-.u·on como resultado que Bolí,ia, de est;u· como sq.,'lmdo país coll 
mayor ¡.,•Tado de <·on·upcióll, a principios dd alio 2000, de acuerdo ron el lllf"ormc 
Allual de TnUJsparenria Imemarional•'. qut• estableció tilla cl;L-;ilicación de 168 paises 
Cll 20 !.), a traYéS de Llllfl escala de o a 100 pitillOS, ('011 a~ puntos, destaca que Boli,·ia 
ocuva el lugar 99 entre los 1 G8 p;úscs estudiados. l :u la publicación de 20 13 ocupaba 
el puesto 1 OG, mientras que Cll la de 201 ~ llegó al puesto loa de los 167 países 
estudiados. 

82 . . \hora, estas medidas han implicado un gnUI esfuc1·1.o institucional y político y, si bien 
h<m sido exitosas, t;unhién han ' 'isto obstáculos en su implcmcnlación. Estos 
obstáculos no se refieren Úllicamettl<: a la resistencia que se ha podido cncontr;u· e11 
establecer alguna de e llas, sino que por su propia naturaleza, alg-unas ele estas medidas 
han requerido periodos y medidas de ajuste. para cnr~jar de m;mera am1óttica en el 
entramado normatiYo e institucional hoJi,·i•mo. 

83. Con ecucntcmellle. por todos estos ;n·ru1ce~ en la lurha con u-a la corrupción. el l·:stado 
110 puede dejar en la impunidad hechos an!e1iorcs de <·on ·u¡Kión debido a que In 
Constitución Política del Estado establece la imprescriptibilidad de los actos que 
atcntt•n ronlr<l el pat1imonio del Estado en desmedro de la población. 

C. El impacto del tránsiLo del procedimiento penal inquisitivo al acusatorio en las 
procesos de lucha contra la conupción 

8 t. Con el Código de Procedimiento Penal de 1999. el Estado boliviano tome'> la decisión 
de dar un giro en la manera en la cual se imp;utía la justicia en la jUJisdicción penal. 
Boli\ia pasó de tm sistema penal inquisitivo a uno acusatmio y esto, por sí mismo, 
generó pc1iodos de <\juste, mientras los nuC\'OS procedimientos y pcrspectj,·as fueron 
implcmcnlados entre los oper;uios judicia.lcs y sus usuarios. Ai\adido a este contexto 
que de por si resulta complejo, se encuentra la implementación de las mcdid<Ls de 
lucha <·outra la <"OITUpción. Como ya fue mencionado, ntrias de éstas se relieren a Jos 
procesos pcualcs. 

85. El Est;ldo boli,'iano quisiera poner de pre:.ente que tal y como lo manifestó el perito 
Om;u· ~lost~jo, el proceso penal acusatmio gtm·da una sctic de clil'ercncias con 
respecto al antiguo inquisitivo, lendicnles a matcriali%<u· ele mam:ra más efectiva ciertas 

\ "case hup: ""w.platulit-ation.~~Qb.bo pdc< 
r lnforno~ .\nual de Tnmsp;orcnri~ looll:ntuional2015. Di>(X)IIiblt' CH: lmps://mlw.tnn;p;orcllfy.org;t·pi2015/ 
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garauúas de las p;u·tcs en el prcx-eso penal. De csta m;u1cn1. cnroutramos que en el 
pnx·eso acusatorio: 

o Se propende por la separación ahsolut..1 entre las fuucioue~ iu,·t·síigativas y las 
decisorias. 

o Se da una especial rclcnUicia a los derechos de los procesados, quieuc!- gozan 
de la posibilidad de presentar recursos cu su defensa ele ma11cra in·estJicta. 

o Se propende por una duracióu menor de los procesos pcuaks, pues los 
procedimientos son en su mayoría orales y las decisiones se tom~Ul en 
audiencia, al i.L.'tlai que la present:tción de ,·mios n:<·ursos. 

o ~e lllodilicarou los fines y enfoques de las medidas cautelares, que ithora son 
aplicadas de m~Ulera cxccpcioua.L cuando existe 1icsgo de fug;t u 
obstaculi7.JKióu del pnxeso. !< 

86. Por otTa parle, también nos encoul.ramos cou las part.icularidades que se ¡m.:scntm1 a 
partir de la im·estigación de dclit.os de conupción. Estas im·cstigariones suelen ser 
complcj<lS. pues iuvolucrau a una muhiplicidacl de personas. que han p;uticipado en 
actos compuestos en los que han podido participar fw1cionarios públicos y pri,·aclos, 
p;u·a llcnu· a la defraudación del erario. E.sto, sumado a la prioridad que ya fue 
destacada, que le da el ordenamiento jtu·ídico iutcmacional y constitucional boli\i;u¡o a 
la lucha <·onlra estas práctints, llc,·ó a ap;u·cntcs contradicciones entre cst;:¡s dos 
pretensiones cslalalcs. lfn;:¡ ele las m~lS C\idcules se m<Uiifesló eu los plazos p;u·a la 
resolución de los procesos pcualcs que se adcl<ult;mm p01 este tipo de hechos. En 
reconocimiento de estas particul;u·idades, la misma Guía Lcgislati,·a de Naciones 
l lnidas ;ulles citada, recomienda a los Estados que: 

"/1.17. Est;1 lh:r;posicióu cspcdlir,1 complcmcnln el rcquisiw más 
gt·ucr;¡/ del p:írT;t/Ó 1 del arlfculo 30 de que se /cngr~ cu cuc:uüt la 
gm•·cdarl del delito tli imponer las .muf'iouc . .,·. JJ;¡do que la 
irwcsuiJ;¡áóu y el eJ!fÍJirl~1mieuto de los delitos de corrupción 
pueden ser prorcsos b.1stmllc lru;g-os, los l::stados que dúpong;w de 
p/;¡;¡;os de prcsrni)ción en sus ordcnamicntosjwklicos dcbcr;ín 1dar 
por que esos plazos. en el r,1.so de los delitos tipili<";¡r/os con an-cglo 
a l;t Conn.:ución, scm1 rclati•-;¡.mcntc: largos (• ·é;¡sc wubién el 
articulo 2.9). '~~'' 

87. E.,., de rccord;u· que el Código de Procedimiento Penal estableció que todo proceso 
penal Lcndría una duración máxima de a ailos COIIlados a partir del primer acto del 
procedimiento, pero para las que habí<Ul sido iniciadas en el régimcu amcrior (scgim 
w1a disposición lnmsitoria ultc1ior) se estableció que estos procc:.os debían ser 
decididos por juzg-ttdos liquidadores en un plazo m{Lximo de .) ai1os. " Sin embargo, 
dad<~ la existencia de casos que hahíau sido inióados en el proceso penal autcrior y 

• P<"ritajc de .\llx·no :\larun Bmder. Hcumiclo por 1~ CIDH. 
~cw;; Lc¡¡i;l~ti,·;, ck l:o Couwnric'>n d<' las :'\';~ri<lll<'S l"nicln< conll" la <'OITUJH'ión Disponible cu: 
lm ps:Jlmvw.unorlc .or¡v'do<-<mtcntsitrcali••s/ 1 ':'\'C.'\.Ci l'oohlicatiottsl l .c¡;i<latin~(;ui< l~i l' :'\'C.'\C_ l A'J;:islali' e_ Guiuc_S. pdl 
' Código de Pl·()rcdimienl<l l'<·oml . . \ro. 1 :~t 
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que uo habían culminado en los .) <uios prc\Í~tos . se promulgó la Ley 268a de 200-t.. 
que determinó que deberían proseguir hasta su nmdusión. ?\o obstm tiC, esta 
disposición fue declarada incousli!ucional y se concluyó que operaría el plazo m ríximo 
de los cinco <u-tos, siempre y cuamlo la dilaciótt fuera alrihuible a los órganos del 
E.staclo. 

88. En csle sentido, se c,·iclencian circunstmcias que complcjií".aron la ;umonización del 
sislcma penal acusatorio con los instrumentos intemos e intcmacionalcs de lucha 
cottlra la con ·u¡Kión, que ha.tt ,·cuido siendo c·ot-rc¡,ridos cmt e l paso del tiempo. Por 
un lado. cncotttramos la priorid:\d consLitucicmal y legal de la ludta conU<1 la 
cm-rupción. que necesita de un t.icmpo mayor para dcsenu-aú;u· a las redes niminalcs 
que del'mud<u·ou <ti Estado y, por cl ou·o, la intención de implementar un sistema de 
justicia penal que brinde celeridad en las decisiones a los acusados. 

D . El impacto de estos factores en el caso de la señora Lupe Andrade. 

89. Los procesos pemtlcs que se sunicron e n contra de la seitora Lupe Audr;ule, se 
Jle,·aron a cabo, primordialmentc, Clt el m;u·co te111poral de este tránsito del proceso 
inquisiti,·o al acusato tio. Adcm;'ts , estos procesos li.teron todos sobre delitos ele 
ror111prión. que con~tituyeron llll fanor adi<·ional y determimullc de complejidad que 
puso a prucha el nue,·o régimen del pmccso penal holi,iano. .\hora, como ha sido 
exp11esto a lo largo del proceso inlcmacional. y se m;ulifcsló en acápilc del presente 
escrito destinado a los mtlcccdcntcs fácticos y e l caso de Lupc Andradc. los procesos 
c 11 cl mmTo de los cwtles fue inn;stigada se referían. en efecto, a hechos de corrupción 
y todos ellos rcque1 iéut de la im·esLÍhtacióu de la scú01<1 . \.ndt<~dc. T<UILO así, que 
gracias a haber IIC\<Ido adelante esliL'i it\\'cstigacioncs. se determinaron responsables y 
Sl' recupcrarou dineros del enu·io pacetio , probando e~i tosas las medidas inst;mradas 
por el Estado para este fin. 

90. Se h<~cc neces;u·io tunbién rcs<tllar que los delitos por los que fue im·cstigacla la sctiora 
. \udt<~de f·ueron ptiucipalrncntc: est~Úa, asociación dclictuosa, incumplimiento de 
deberes, rcsolurióu coumt la constiturió11 y las leyes. rom plicidad. comlucla 
a.tlticronómica, omisión de dcnwtcia y contratos lcsi,·os al Estado. Estos delitos son 
COIISiderados ckliws de corrupción según la legislación boliviana. " 

91. Por último. es impottame selialtu·. c¡uc no solo el> que los anos denunciado!) crau de 
corrupción, y que Lupe Amlmde había estado i u,·olun<~da en el Gobierno Municip<tl 
y, de manera ccrcalla, con quienes cometían estos actos de corrupción, sitto que t<tl y 
<·omo l'uc establecido en la ded<u<tción del Fiscal Ri,·eros, se hacía necesario investigar 
a Lupc .t\ndmdc. teniendo en cucnlít la ttal11mlcza de esLos delitos. El Fisc;tl ma.ttifestó 
que: "Eu los hechos de ronupciém que im·olucraha.tt instituciones como el \lunicipio, 
es ncrcs;uio re,·is~u· la respousabilidad de la máxima autmidad ejcnlli,·a, para 
detetmiuar su grado de wu·Lici par ióu ett los mismos , ya sea por comisión o por 
o111isión. más au11 si cxislctt rcla<'iones <'Olllrartualcs ,, desembolsos de recursos 

\'c r Ley " ()() 1 de \!O l O . . \ns. 2 1 ' l!J. 
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pl1biros eu los que ésta autoridad hubiese participado. Todo cs10 como cfcCLo de lo 
que estabkce el Artículo 28 de la SAI·-CO"' cu rclaóón a la responsabilidad ejecutiva. 
ci,il, penal y adminislrati,'ét ck la máxima autmidad cjecutiYa.' 

92. En conclusión, es daro que p;u-;1 la época de los hechos, eu d Gobieruo Mwticipal de 
la Paz -e estaban cometiendo actos de con·u¡x-ión qUl' debido ;, su nal"ltralcza, la 
posición de podc1 de la scfwra .\ndradc y su grado uc cet'('<ulía con los hechos 
ciCllllllÓados, ha<'Íall lleCCS<u·Ío que fu era \1n('ulada il las lll\'l:StigariOJleS p;U(l lle~ar a la 
, ·crdad de lo~ hedtos y cuc·oulrar a los respousahles. Incluso. ella fue declarada 
¡x:nalmcntt· rcspousablc cu uno de ellos. :\demás de esta coyuntul"é\. ~e e'idcncia que 
esta siruacióu se enmarcó en llll pe1iodo de '\iustc entre el proceso pcnal inquisitivo y 
el acusatorio, que llegó a causm· un impacto eu los procesos penales que sc estaban 
lle\';Uldo h;L<;t:t el momento. Sin embargo. aúu con esta situación, el l·:!itado holi,iano 
logró rcspet;u· y gariullir.<u· los derechos contenidos en la CADH, tal y como será 
reiterado y explicado a lo largo del presente escrito de alegatos. 

93. Por último, el Est"clo boli\'Í<tno se permite reiterar que de los seis procesos 
penales c u los cuaJes la seliora Lupc Amlradc ha sido iuvestig-ada y proccsacht, 
en u·cs de ellos se cncucutra ohreseída }' uno se encuentra <Ktualmcutc 

cerrado. Por su parte, en el caso pm·licular de Lumi11arias Chinas aún . e 
e ncuentra procesada pues se revocó su sobreseimiento provisional y en el raso 
Quaglio se condenó a la scúora Andrade, siu embargo, tal como se Rlegó eu 
audiencia, no se ha hecho electiva h1 pena privati\'a de libertad, ni considerada 
por la jue;-. competcmc la solicitud de la suspeusióu condicional de la pena, 
debido a la suspensióu de la audiencia en dos oponunidadcs. una justmnentc 
debido a la illasistcncia de la ahora supuesta \'ÍCÜma. Es ncn:sario hacer uotar 
que la sci1ora Lupc Audradc, como sqjclo procesal, al solicitar la suspensión 
condiriouaJ de la pena, pese a que tenía el interés de Linar adclanlc dicha 
audiencia no cumplió con los recaudos lcgalc.; que implica la notjli<'acióu a las 
p;.trtes. ocasionauclo la suspensión ele la audiencia, aclcmás ele posteriormente 
obviéu- la posibilidad de solicitar rcprogTrunación dt· audiencia cu el caso 
mencionado, luego de la inasisleucia del :\lini. lerio Público" . 

• Lcy :'\' JJ 7K - Ley de . \ dministracic>u y Conu·ol Guhcrnamculaln 
'Dcd<mKióu dd Fiscal. 1-:d"in i{iYcros . .'\llid<l\it. 
'.\nexo 3 dd presente csni1o. ~cmoo·iol ele solic-i1ull de Suspcnsiou Condidonal de la Pe u~ v. \ ctas de .'\uoticncias suspendidas. 
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CAPÍTULO ID. 
VALORJURÍDICO DEL ACUERDO CONCILIATORIO FIRMADO EN DICIEMBRE 

DE2004 

A. AClARACIÓN PRELIMINAR: H UBO UN SÓLO ACUERDO CONCILIATORIO 

9 L Debido a algunas m;mifcstacioucs que se n:alir.aron cu el llltllTO de la audiencia 
púhlira. <:1 Estado adara que c.: n el presente <"aso existió Ull solo <~cuerdo <'Oncíliatmio 
que fue suscrito en fecha 22 de diciembre de 200 ~ dur;utlc el gobierno del ex 
Presidente Carlos Diego .\ilesa Cishert y cuando era \'Iinistro de Hclaciom:s F .. xtetiores 
J urm Ignacio Silcs del \ 'allc. Los cienos jurídicos de este acuerdo se están d iscutiendo 
en el}Jresenle proceso ÍulcnlaÓoual. 

95. Por t<utlo, el Estado le solicita a la l i.Corte que linliLe su análisis a los di.:nos j wí dicos 
del acuerdo conciliatotio que sí fue susnito c11tn: las panes en el ai1o 200 ~. dado que 
es el l111ico documento que tiene la \Íllualidad de producir estos e!Cnos. en el caso 
que ocupa la atención dcluihunal internacional. 

B. EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS DEL ACUERDO SUSCRITO EN 
EL 2004, LA BUENA FE DEL ESTADO Y LA INDEPENDENCIA]UDICIAL 

96. La prcgwlla del 1 fonorable Juez \ ' io Gmssi e n el m;u·co de la audicll<'i<l públü·a, 
celebrada el 23 de j wlio, resulta rundamcntal para Clltencler la buena re del Estado en 
cJ proceso de solución <mustosa. Boli\·ia reitera las consideraciones ele la contestación 
en relación con la buena disposición que tuvo dununc todo el trá.nuLc . 
. \ dicionalmentc, el Estado pmreclcrá a exponer las gestiones que se IJc,·a.ron a cabo 
p;u·a el cumplimiento de cada Ullo de los compromisos <L~umidos en el documento 
susc1ito el 22 de diciembre de 200'k Estas ad<u·aciones se hacen no porque considere 
que el acuerdo produjo plenos clc('tos jurídicos - como se dt:sarroUará m{L-; adcla.t lle -
sino porque los rcprcsenléutt<.:s de l<t prcsuul<t \'ÍCtima han alc.:gado que Bolí\·ia act11ó de 
mala fe dtn<Ullc el proceso dc solución <uni:.tma y así han pedido a la Corte que lo 
declare. PrelellSÍÓn que el baado 110 solo rechaza <.:nl ihic<unelllc sino que. 
prccis<unellle por la gravedad de estas acusaciones, le solicita a IH H.Corlc que dedm·c 
prccis~unentc lo ('Olllr<u'Ío: que el Estado actuó ('()Jl absoluta buena re dw·;ulll.: todo el 
proceso de solución <unistosa. 

97. El acuerdo establecía cuatro compromisos puutunJcs, <L'IÍ: 

i) Compromisos respecto de los procesos penales 

98. Los dos primero~ compromisos surgen de la siguiente cláu:.ula incluida en el acuerdo: 

''El Poder 1:iccutivo se ('Ompromctc iiJJO o!Js[¡¡culixar ni o¡Joncn>c: ¡¡ 

l:t> cxtinrioncs de todos los procesos uwucionados CJI los nume1wcs 
¡¡) hasta e) cu la aplicación de l¡¡ Sc:nlcucia Coustituáoual .\'o 
O 1 O 1/ 200 J ) ' la 5icntcnn~'1 Conw'tucional c·omplcmcnlluirt 
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0079/200 J-E0 1 de 29 de sc:pricmúrc de 200 t. olorg;uulo su 
opinión fat 'OJ';Iblc ;¡ la c.\'liucióu en ronsu/t;¡:,·, Jónwdcs o JiJ!(mmzlcs, 
;¡/cierto '""(Subrayas fuera de texto) 

99. 1\sí, por esta cláusula. el Poder EjccuLivo se compromcLía a (i) uo obslaculiz;u· ni 
oponerse a la extinción de los procesos penales que se seguían en c·outra de la sc!10ra 
. \ndradc y (ii) otoq:rru· su opinión l'a\'Oitlbk a estas exliuciones. Sobre el ptimer 
compromiso de no obstaculizar los procesos, e l Estado no solo csl:í de acuerdo sino 
que lo ha c·umplido csuictamcmc. de confomúdad tou el principio de iudcpcudencia 
judicial. En electo, y cs[o no e:. conu·o,·cnido por las pal'lcs, el Poder l·Jeculi,·o j<m1ás 
ha obstaculizado los procesos penales seguidos en contra ck I;L scúont i\ndradc ni se 
ha opuesto a las extinciones de dichos procesos. Esto es lo uatural. en el m;u·co de un 
Estado de Derecho respetuoso del plincipio de separación de poderes. Pero es 
just;unenle este mismo principio el que no le permitiría al Gohicmo - y así fue 
explicado varias \'C('eS a los reprcscntmllCS y illa Comisión - otorgar opinión ranmtblc 
a la extinción de los procesos. 

lOO. Es importante ha<"cr notar que el Acuerdo no hacía rcli:rcucir~ corno tal al Estado, 
sia1o al Poder EjccuÚ\'o úircct¡.unemc. con lo Cllal 110 existen dudas de que el 
cumplimiento de dicho compromiso implic;uia una \iolarión a la indepcudentia 
judicial. 

101. Lunenlahlemente, este acuerdo susnito de manera inconsulta, sin que existiera ley, 
derrclO o uonna minima que lo autorizara, desconoce l;L~ bases fund;uncmalcs sobre 
las cuales se asienla el Estado Democrúlico y la lnstüucionalidacl rcpubli<·;uaa. Estas 
b:L~es son la sep<u'iKÍón de poderes y la absoluta independencia judicial.En ese 
Cll!Cil(Üdo. es pt<'tctir;unente imposible que un órgano cxua poder como es la 
Procuraduda c;encral del J.:~tado y IIÍilguna o tn\ autoridad de la República. 
intcrccdicnt, presionara u onkn~mt a un Juez del Estado a actuar en llll sentido o en 
otro. 

102. Garanliz;u· la independencia de los jueces no es solo LUI mandato de l ordenamiento 
juddico boli,iano. sino que es una obligación iutcmadona.l del ~~'itado. l-1. Cone 
lnter<mletinUla de Derechos H um<UIOS ha reconocido a lo largo de sujlllisprudencia 
la obligación esencial que licncu los Estados de respet;u· la indcpcudencia judicial. 
dada su relación ron las gar<mlí<L~ judiciales, protegidas por la ConYención Americana 
cu su ;utkulo ocla\'O. Ha considerado en distiutos casos que estas g;uantías implitcm 
la uccesidad de que los órgcuws judiciales se;u¡ iudcpendicntcs e imparciales, indusi,·e 
c11 situaciones especiales, lalcs como un estado de cxcepcióu··· . 

. \ cuerdo de snlucióu :Uill31osa cuuc la ~ci\ora Lupc ,\mlndc ,. el ~~<lado de 13o~na. 22 d(• drcrc1ubrc de 2ClU t 
• Corte Jl)JI . O pinión Consulri\'a OC-ll 117 del :w el(• enero de 19117. Serie .\ '\;o. R. Pán . ;.¡o,. Caso Herrera L'Uoa \ 's. Co,ra 
Hka.Excepdoncs Prcluuiuarc.•. Fondo. Hcparacioncs y Costas. Sc111c11óa de:! flcjulio de 1!001. Serie(.' :\n. 107. Pán·. 171: )' 
<.:aso Pala111:1111 ll'ih:u·nc \ 's. Chile. Fondn, Repam,·ioucs }'Costas. s,·utencia de ~2 de UOI'ÍCmhrc de 2005. Serie e~(). 1:-1.'). Párr. 
1 1.) . 
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103. De igual ronmt, la Corte ha reconocido como tuto de los pilares prill(·ípalcs de la 
sepm·acióu de poderes la g¡tríutlia de b independencia de los jucccs;r. cu el mismo 
scmido en que -e expresa en los Ptincípíos Bi~•cos de las Na<·ioncs { lnida$ Relativos a 
la lmkpcudenda de l;¡ 1 udicalura'". l::sta indcpcnclcucia supone u u adecuado proceso 
de nombramiento, una durat·ión cstablccid<t cu el cargo y una garauúa contra las 
presiones cxtcntas:.-; con el ol ~j e livo de loJ,rrar que el ejercicio del poder judici;J no se 
\'Ca SOmetido a rcsuicciones Ílldcbidas que limiten SUS funCÍOIICS por parte de Órganos 
" jenos.' Lo anlcrior implica a su ,·c:t. la n.:spousahilidad del Estado de g¡mmliz<u· a sus 
ciudad~utos la conliaHr.:l y lc~itimiclad necesaria eu sus uibumJcs.'· Por üutto, el Estado 
habría incunido en responsabilichtd intcmariona.l, si su Poder l~jccuti \'o hubiera 
inlc tfetid o cou las decisiones de !ajusticia. 

1 O L A pesar de todas estas objeciones. el Estado no dejó de hacer uua cousulta al 
T tibuna.l Supremo de J usúria de BoJi,ia, en el m•u'<'o del cumplimiento de las 
n:comencl acioues del Informe de Fondo de la Comisión. eu relación con e l curso de 
los procesos penales. [u lo pertinente, en su respuesta el T1ibunal Supremo hizo 
no tar lo siguiente: 

.. (. .. ) /;¡ Conu:•ióu lntcnuneric;u¡;¡ de Derechos Hwm111os ha 
sc:Iialado que "la ckcu'•<l IiJdcpcnden('J~? del Poder ./udici:J es un 
rcquú·Ito imprcsniJ(/iblc p;u-;t };¡ vigem i:1 pr;íra'ra de los dcrcd ws 
lwm;uws en gcncml" am p;u-;¡r/os en este pnimiJJÓ limd;un cnt;¡f. g 
juez que ronorc la r;wsa cst;í sometido tínica r csuccílic;uucnlc a /;¡ 
C'oustiturióu, 1/atados 1' Cou•·cucioncs lutcnt:~cion:tft.:s •Ú:cntes, •· a 
la Le•'· "1 (.5ubm_lt;tS liJe m de texto) 

105. Esta misma objccióu del T tibwml Supremo es la que el Estado siempre ha 
presentado pues exigiría del Gobie rno ill\'Oiucrarse directamente en el resultado de los 
procesos penales. Esta es tambiéu la única ra1ón por la r uaJ fra<"asó el proceso de 
solucióu ;unístosa. 

e Conr ID H. Caso del Tribunal Consmnóonal \ \ . Pen~.Fondo. llep;u<trion<·;, 1' Co,ws. Scn1rncia e(,, Hl de cn~ro de 20<)1. Srri•· 
e ~1). 7 J. Párr. 73; y Ca~o H~HTÓil Tntiillo , .,. \ 'cnewda. Fondo. Hcprmu·ionc.< V C:oslaS. Sctucucia <le :-J() de junio de 2()09. 
Serie e '\o. 1!17. Pán. !i7. 
' .\tlopiados por Séptimo Con¡¡rcso de las :'\adoncs t lUdas sobre l'n'\·cncióu dd Ddi1o )' Tra1amicu1o dd Dchnnocuw. 
rclchr:Hio eu Milán dd 2() de a¡¡nslo al G <le scplicnobrc de 191\.). y cuulinuados por la .\~amblea General <'11 sus rcsolucionc~ 
10'32 de 29 de uo1-iembrc de 198-i v 10 1 16 de 1:1 de diricmhrc de 19R.'i. PrinC"ipio l. 

Conc lDH. Caso dd Tribunal Consumdonal \ 's. t>cn!.l·ondo. Hcp:modoncs y Costas. Seu1cncia de 111 de t'JICrtl de 200 1. Sc1Í<' 
C :'\o . 71. P:lrr. 75. 
' Corte ll)H. c:..~o del Tribunal Con,ültlcional \\. Peru.Fondo. ll··paraCÍOIIl'~ , . L OSI:I>. Selltt' IICia d<·ll l de CIICIO de 2()() ]. Senc 
e :'\o. 71. Parr.7.5: y Caso .\pill Barbera y otros \ 's. \ 'cncmda. E~r('[l('ÍÓn l'rduniii:!J'. Fondo, Hcpru<tCIOIW> V Co.~l;os. Scntcnna 
de 5 de agos10 de 200!\. Serie C :\o. 1 Kl!. Pán . 5!i.: y Caso Rc\'crón Tn1ji1Jo \ 's . \'cnczucln. Foncln, l{cpararioncs y Costas. 
Semen da tk :-lO de jmtio de 2009 . .Senl' C \;o. 197. Pirr. li7. 
• Corte IDH. Caso Hcncra l ·Uoa Ys. t'OSI<t Rirn . Exn:¡x11.mcs l'•chminan·s. F'ondo. Hep;u·;t!'ionc; "eosla~. Scmcuna ele 2 <k 
.iulio de 200 L. St·lie C :\o. 107. l'án. 171 1' e Caw Hewron Tn\iillo \ 's. \ 'cnezuda. Fondo. l~cp;u·arioncs r Costas. Scmcutia d¡o 
30 de junio de 20<)9. Sc1ic C :\o. 197. P~n . 67. 
a .\JIC\ 0 1 del t>rCseJIH' ··~aito. Cana clel Prcsidemc del Trilmnal Supremo de Jusuda de Bolh ia. 13 <k octuhrt· <le 2<11 l. :\ es1a 

carta sc hizo rcfcrcnt·in en la atuhc nc·ia púhliea. n :lcb•·ad;, ;une esta H.C01'tc. y se cnlrq¡o al H. Tribunal. 
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l 06. Por lo a11tcrior, d Estado le solicita a la 1-I.Conc que considere que la razón por la 
cual 110 fue rumplido el segundo compromiso pact;tdo en el arucrdo de solución 
anústosa. uo se tlctin'> de la mala !e del L·:stado -como lo alcga•t lo:. rcprcscntalllcs de 
las \Íclimas-, sino del cumpli miento de las obligaciones intcnmcionalcs y nacionales 
relali,·as a la separación de poderes y la Ílldcpendcncía j udirial. 

ü) Compromiso frente al resarcimienro 

107. El tercer compromiso establecido en el acuerdo de solución amistosa se rclc ti a a c¡ue: 
"El Estado Boli,i<uto reconoce el resarcimie nto legal y moral a la Sra. Audradc". Este 
compromiso rue dccÚ\"alllCiltc cumplido por el Estado, ('()Jl el pago de una 
indemnización de t rsn 50.000 que fue plcnameme aceptada por la sciiora 1\ndradc. 
Pese a que este pago en su lonna v proccdi111icnto fue irrcgulm·. prcsumibk•mcute con 
g=.tstos rcscr\'aclos". cu todo c;L~;o produjo ciC('los jtu·íclic-os plenos y por l<mlo cxduyc 
cualf]uicr uue,·o resarcimiento a c-osta del l::stado, tal como se prof undÍt,(U~Í en el 
capítulo de reparaciones. 

108. Dur;mte la audiencia pública, los rcpreseut;uJLCs de la pres tulla dctima eJllrcg<uon un 

documento, titulado "Convenio de Resar<"imicnto'', supuestamente linmtdo el mismo 
22 de diciembre de 2001t, por el ento nces Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, 
Juan Ignacio Sílcs del Yallc y por la se1iora Andradc. E~tc documclllo es una prueba 
nue,·a en el proceso que no había sido <~portada ante~ por los representantes. ni a la 
Comisión l ntei~U11CIÍC<ma, ni al Estado. pese a que cu múltiples oportunidades - como 
consta CIJ el expediente - l<mlo el E,stado como la rl. Comisión soliciléu·on a los 
repn:scntantes de la presuuta víctima aportar documcmación c¡ue sopOJtm·a el pago de 
lo l "SD .iO.OOO. E.u todo <'aso. el l::.o;tado sigue sin C'Ont:u· con el rcc·ibo de pago de los 
l"SD 30,000. que es distinto al docwnento que fue S011Jresi\Cm1cnte disuibuido en el 
marco de la audiencia. pese a que la p resun ta víctima aceptó haber recibido e l pago 
del monto reiC!ido. 

l 09. Respecto de este nuevo clocumcnto. el Estado se permite presentar l;to¡ si¡.,ruientes 
obscrvariones: 

a. El documento debe ser rechazado como prueba dentro del proceso 

11 O. El Rcglarncmo de la Corlc IDI 1 cstabkcc que en el caso de la representación de las 
preswttas vicúmas, el momento procesal oportuno para allegar pnl<'has docume ntales. 
es en el momento en fJUe remiten su Escrito de Solicitudes. A.rgtune•llos ~· Pruebas. 

~ l'ago rcaliado por el Gobierno de (.';u los D. :'11c>a Gisbcn, prl'sr rmihlcnlcme utilit.aJ rdo Jonrlos tlcslinados a ¡:¡:rilO> urgcnlcs, 
que si hicn se mam·jan de manera lliscrc<·iomd y sin rendir cu<'nlas ll los controle~ ¡¡uhernarucntalcs internos. son utilizados 
generalmente para 1:1 protCtTión del p<U>. En el prc>cauc caso se dc>Wtó el mismo pa..• bcnclirio de tul panimlar. <ituación 
irrc¡.<talar e ilegal. 
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111. Al rcspc.•cto se establece que: 

·',-1rt. 10. (. .. ) 2. El csoiw de :mliciwdc.). mgumcmos .r pmcb:1.~ dcbcr;í 
contener: a. descn/Hión de los hechos dcniJ ·o del m;ur·o liícú'r·o /fi';u/o en la 
prcsc:ut;ICión del c:1so por la Conu:5ión· b. /;¡ pruebas oli'critf;.¡s dcbid;unculc 
ordenadas. ron ú JCbr,?ción de Jos hechos ." fiil:,'Vmc:ntos sobre los cuales 
tcrs;uJ (. .. )': (Subray;1.s· li1era de tc.wo) 

112. Sólo de manera excepcional. se pennite que se alleguen pruebas adicionalc~. Est;Ls 
excepcione se cmttcmpl<m en el mismo reglamcmo c11 los siguicHtcs tém1inos: 

"Arl. 57. (. .. )2. EvrcpciomJmcnlc .1 · oído el pru·cccr de ludas lus 
IJJtcn7iticnlcs en el pruccso. /;¡ C'orlc porlní ;ulnuú'r um1 prueba si el que};¡ 
oli'ccc ju.wlicarc :ulccuad:mJL'IIIC que por liJCrza m;l_t'or o Iinpcdimculo 
gran.' no presentó u okeció dicha prucb;¡ en los momento:; procesales 
cst;¡bfcádos en los ;¡rficu/os 35. 1. 36J 10.2 )' ti. 1 de este Rcgl:uncmo. !..:1 
Corte podr;í, adcm;ís, admiui· um1 prucbil que :;e n·licra a un hecho 
(X'Lilnrlo ron p ostcrioádad a los citados momcnws prorcs¡¡}es. " 

11 a. De esta manera, el reglamento del Ttibuual establece que la única ll1aJICra de que sea 
admitida una prueba presentada por los rcprescnt;utlcs de las \'írtim;l<; en una etapa 
posterior a la presentación del F.SAP, como lo es la presentación de alegatos linaJes 
esnitos, es con el cumplimiento de cierto:. nitc1ios conruiTcntes, así: l) que las p;u1cs 
se pronuncien al n;~perto; 2) que se justiliquc que por fuerza. mayor o impcdimcmo 
Kravc no se había prcscmado la prueba eu el momcuto procesa.! oportuno, y :n que la 
prueba se refiera a un hecho <X'UITido con poste•iotidad a la prcsclllación del ES. \P. 
t\ cslos c1itetios debemos adicionar la po~ibíliclad de que sea la propia Corte lDH, 
quien de olicio soliótc la prueba, ya sea cu audiencia pública o con postclioridad a 
ésta, facultad que también se contempla en el artículo 58 del mismo reglamento. 

11 l. En relación con e l caso b(\jo namcn, el documento denomin;•do "Convenio de 
Resarcimiento", uo cumple con estos rcquisilos. 1o es una prueba sobrc,inicntc y los 
represcnlaHles no sustentaron el molÍ\'O por el cual csuí siendo prcscnlado h;L~la esta 
etapa pr<x-cs<ll. :'\i la Corte 1011 tú el Estado podr;ín ni debcrí;u1 cutr<u· a suplir esta 
ausencia de fuucl;uncmación. 

11!i. Por último, si bien el Estado en su contestación de la detn<Ulda le solicitó ala 1-l.Corle 
que iust:t.ra a los rcprcscnt;unes a prcseut~u· el recibo del pago de los USD .30.000. no 
se refeJia a la prcscntaóón de niugún acuerdo adicional - que lllUI('a fue mcuciouado 
cu el proceso intcmarional - . sino <J soporte del pago realizado, qnc le JKillliljera al 
Estado rastrear el origen del gasto que rue Oli,!,rimtdo p;u'a repar;u· a la seiiot'a Anclrade. 
Eslc documemo uo ha sido presentado h<L~ta el día de hoy. 

11 6. Por t<utlo, se soli<"ila a la I-l.Conc que iuadmit.a esta prueba, stJI pe1juicio de las 
observaciones adicionales que se prcseut<u·fm a contiuuarión. 
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b. El Estado no puede dar fe de la autenticidad de este nuevo documento 

117. El Estado quiere poner de presente a la H.Corte que el documento que fue 
presentado por los representantes de la presunta dctima en la audiencia pública. no 
consta ni en los archiYos oliciales, ui en el expediente internacional que reposa en la 
sede de la Comisión, y que - tal y como fue 1mmifcstado en audiencia pública- , es la 
primera vez que la Procuraduría conoce su <·ouLenido. Esto a pesar de que, según 
consta en dicho documento, éste supuestamente fue firmado el 22 de diciembre de 
2004, es decir el mismo día en que fue suscrito el acuerdo de solución amistosa. Sin 
embargo, ni fue incluido ni ;mexado a dicho <~cuerdo, ni fue <·ouocido por la Comisión 
hlteramc•inuJa. 

ll R. Al Estado le llama la atención que este documento, adcm;í.s, contiene elementos que 
son <·onveuientes a los <~rgumentos de la representación de la presunta víctima, 
especialmente argwnentos que solo fueron presentados hasta el tr{uuitc autc la 
H .Corte, en particul;u· el hecho de que el pago de los USD 50.000 haya sido solo 
¡;;u-cía/ y haya cubierto solo una porción de los <hu"ws relacionados con la detención de 
la se1iora Andrade. No obstante, tampoco fue un documento que haya sido utilizado o 
anexado por los represemantes, al exponer esos argumentos en su Escrito de 
Solicitudes, Argumentos y Pruebas. El Estado le solicita a la 1-I.Corlc que ,·aJore estos 
elementos al momento de C\'a.luar la admisibilidad y ekctos que pueda tener esta 
prueba documental den!J'O del proceso, 

c. Frente al contenido del documento 

119. Sin petjuicio de las obscrvaóoncs expuestas líneas arriba, el Estado quisicm pouer de 
presente que del comenido del denominado "Convenio de Resarcimiento", de la 
m;mera como se deduce que fue negociado y ele las manilcst~Kiones posteriores ele los 
representantes en el marco del proceso de solución amistosa, se puede concluir que 
en todo caso la seüora Andrade co11sideraba que este pago era suficie111e en relación 
con los hechos y dalios ocurridos por su detcnciótL En efecto, (i) en el mismo 
documen lo se se•iala que la seiJora Andrade ''no reclama"'"' d;uios distintos a los 
establecidos espedlicamcnte en el documento, (ii) en la reunión de tralx~o sostenida 
en el aiio 2006 en la sede de la Comisión IuterarneJicana, los representantes 
m<~nifest<u·on que el Estado ya había cumplido con la sección relacionada con el 
resarcimiento, de lo cual se deduce que no estaban a la espera de ningún acuerdo 
adicional relacionado con csle aspecto, y (iii) no existe ningún otro documento o 
registro de que los representantes hayan intcnLado negociar o solicitéu· algtma suma 
adicional en el marro del trámite <lllle la Comisión Imeramericana. 

120. Por tanto, se solicita a la H.Corte que , si decide admitir la prueba presentada por los 
represenlantes, considere cslos elementos para declarar que el rcs<u-cimiento resultó 

" \ 'e¡· doomiCillO denominado "Conn~nio de Rcsar<"ímícnto", que fue cnu·c¡;.tdo por los rcpresctllames de las víctimas, durante 1~ 
audicnda públi('a ;uuc la Corte ID H . 
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suficiente para reparar los hcdws y clai1os rcla<"ionados con la dctc 11ción de la sciwra 
fu1dradc. 

üi) Compromiso relativo a la publicación de un comunicado de prensa 

12 1. E.l cuarto compromiso del. \cuerdo estableció que: 

.. 1::1 Poder I·;jcrutim como m edir/;¡ de rcst;Jbleoinic:nto de /;¡ buena !Joura .r 
r cpu&1áón de la dcnunci;wlc. publir:mí un romwJÍcado de fJJ"CJISfl. en 
medios de rirculacióu uaciou,1/. de ron/(Jnnidad ron los tóminos de la 
d:íusula ¡minera del presente amcrdo ·: 

122. Como lo reconoció el Estado en la audicnci:1 púhlic·a. este compronúso -que 110 
coiilaba co11 un plazo pm·a su acatamicuto -, no fue cumplido por e l Est.1do. Esto 
obedeció a que (í) la solución amistosa 110 llegó a hucu té rmiuo, y (ii) tal y como fue 
mmlifestado e11 audicucia públira. dado que los procesos penales seguían en curso. 
pod1ia haber sido iiTcsponsable lomar po llll<t púhlicmncnte en w1 comtmicado sohre 
la auscHcia de responsabilidad de la sc1iora A11dradc. { lua mm1iJCstacióu de esta 
uaturalcza hahria podido causm· un e lecto problclmitico, cspccialmcllle si se tiene eu 
cuenta que, como en cl'cno sucedió, la prl·swlla 'íctima fue luego couclcuada en finne 
eu tillO de I()S pron.::-.os. 

12a. Eu todo caso. como se explic;:u~1 m;b adelante, el acuerdo de solucióu m11btosa no 
surtió plenos efcctosjulidicos al no haber sido homologado por la CID H y, por t::mto, 
este incumplimiento del Estado no puede ser tomado por la 1-I.Con c como una 
actuacióu de mala k. 

C. VALOR JURÍDICO DE LOS ACUERDOS DE SOLUCIÓN AMISTOSA EN EL 
DERECHO Th'TERNACIONAL 

12 t. l ln punto central ett el prcscule caso, como se meuciouú cu el acap1Le anterior y 

como lambiéu lo sciiahmm los H. jueces en la audiencia pública, es determinar el 
nuor jw·ídico del acuerdo de solucióll <unistosa susc1ito entre los reprcsenl<Uilcs de la 
víctima y el l~stado ele BoJi,ia. 

12:5. Con el lin de clilucid;u· el problema jurídico en cuestión. se procederá a m"tliüu· i) la 
natu1ttleza ele las soluciones amistosa.<;; íi) los efectos jurídicos que están orientadas a 
producir, iíi) el momento cu el que se cm picí'..<UJ a gcucr;u· estos efectos y iY) el rol que 
cumplen las comisiones o cortes de los dirercutes sistemas de protección de los 
derechos humm10s. en la ,ttljdacióu o aprobación de los acuerdos. 

126. Así, en el Sistema Africano de Derechos Humanos. uua \ 'CZ es emitido el informe de 
adrnisibiljdad y las p<utes han llegado a u11 acuerdo de solució11 íunístosa, éste es 
sometido a <·onsicici-,Kióu de ht Comisión, órg;mo que deberá, eu ,.¡11ud del artículo 
52 de la Carta Africana de Derechos Hu manos, determinar su coul(>nnidad co11 las 
disposiciones com·cncioualcs. 
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127. En la práctica. la Comisión ;ui·icana una \'CZ \'criflca i) q uc las panes se h;m puesto de 
acuerdo y ii) la.) actuaciones del Estado <liligidas a cumplir con lo pactado, emite una 
resolurión en la que ordena el archi,·o del caso. :\sí. aunque la Comtsión no requiere 
del cumplimicmo lota! de lo acordado por las partes para , -alidar el acuerdo, lo renu·al 
acá es que sólo prod uc·e sus efectos rm1 la \'al id ación de la Comi.;i(m ''. 

128 . .t::n el Sistema Europeo de Dci·ccho~ H um;u1os se presenta una lógica simihu·. El 
artículo 39 del Convenio establece que en cualquier momento del proceso ante la 
Corte, las partes podrán suscribir un acuerdo de solución amistosa, siempre ~· cuando 
esté conforme al espíritu y contenido del Com·enio. 

129. Eu c:.e sentido, una ,·cz las partes llegan a un acuerdo. deberán ponl·rlo en 
conocimieuto del Tribunal, para que éste, seg1'111 i) la gravedad ck las , ·iolariones, ii) la 
importancia de la couLro\'Crsia, iii) los ténninos del acuerdo sometido, iv) la claridad 
p<u·a la víclima sobre el <·oulenido de los acuerdos v vi) la existencia de un 
pronunciamiento previo por parle del T'ED I 1 res perlo ele la rnalctia sobre la que \'Crsa 
el raso - criterios deS<trroll;¡dos jUJi sprudcncialmcntc -,decida ·u aprobación o no ... 

IHO. Tras la ,·eri liración de estos requisitos y la arepLarión del acuerdo, la Corte emite una 
resolución en la que induye el marco (;.küco del CaJ>O y el c·otllettido del acuerdo y 
resuch-c ardti,·ru· el ca~o. Este ru-duYo, \'ale la pena decir, no e:. definitivo. Si la Corte 
determina que e l Estado no ha cumplido las obligaciones acordadas, podrá desardti,·ar 
el raso e induirlo wm ,·ez más en la lista de asuntos por fallar''. Por lo trulLO, puede 
decirse eutonres que el acuerdo, U'<\S la \'Ctifiradón del cumplimiento <k los requisitos 
desarrollados por d T EDH, sólo producir<\ electos con la aprobación de su 
contenido. El efecto cmruwlo tras esta resolución - el ítrdtin> del asunto en 
controversia -, puede ser revocado si se \'etílica el iucumplimiento del Estado. 

13 1. Eu el Sistema imer;tmctic:ulo, se est<~hlccc que las p ru·tcs podrán llegar a un ac-uerdo 
de solucióu amistosa autc la Comisión o <UllC la C<wtc lD II. l\ntc la C lDI 1, tras la 
manilCstacióu ele las p:u'lcs de iniciar 1111 proceso de solución ;unislo ·a, se llcYa.tl a rabo 
Wl<ts sesiones de u·abajo, en su mayoría, ron p:uticipación e intem1cdtación de la 
Comisión coti el fin de que las dctimas y el Estado lleguen a uu conscuso c11 relación 
con sus pretensiones. 

1 ;i2. l ; u;¡ \ 'CZ las p<u·tcs linalizan las ucgo('ÍacÍoneS y <ICCpl.éUI e l C'OII!enido de lo dispUCSlO, 
linn<Ul el documento dcnomiuado "acuerdo de solución amistosa,.. que iuclu\'c los 
compromisos asUJnidos por las p:u'lcs. Éste debe ser sometido al conocimieiltn. de la 

··canwoon: Opcu • ocicl) .l thi Íl'l' lniümhe (on l>chalf ol .'\ja"'e ."otU'tlcnÍ) 1· Cauacroon (2(X)(i) .\HHI.R 7.) (.\ CHI'H 2006!: 
DjiboniÍ: .\ssoci:uion ponr la Défens<' eles Droits dt• I'Hommc 1.'1 des Lihct'lt'S 1' Djihmni (2000) .\HltLH ¡!() (.\ C H I'I{ 2000): Ci•·il 
Ulxrlics Org.tuisalion , . ."igt•ria (~000) ,\1 mLH 179 (:\ CH PH 1 !l!lU. 
• TEDII. l 'kraiuian \1edia Group 1 . tlraine. appliraiion no. i 27t3 (JI. 2<1 :\llu r h ~UOJ ~ l'aladi 1 . :\lol<fo, -a . applic-ation no. 
3980() U.), IOjuh 2007. 
'"fEJ)fl. Karic 1. Scrbia. applit·acion uo, 1.'1920/0 1 .. ril-e. 7 .lull' ~009 \' Alá1crtlse1·a ancl 28 Otlll'l'' 1'. Russi:a (tlcc.), no. 7;)02.'i/O l . 
E:CHH. 2:-1 :\!larda\!()()(). 

33 

1114



• ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Procuraduría General del Estado 

CIDH para que ésta homologue el romcuido del acuerdo. Scgíut el articulo ~9 de la 
C.\DH, el informe que emite 1-. Comisión deberá contener i) una bre\'e cxposit·i6n de 
los hecho~. Ü) la solución acordada; jjj) la \'crilicacÍÓll de que el il\'IICrdo se ruudc en el 

respclo de los derechos consagrados en la Cmn·cnrión y i\·) las artuarionc!> del Estado 
oticutaclas a dar rumplimieii!O al acuerdo, 

133. Como lo menciona la Comisión eu la 'Guía práctjca sobre el uso del mecmtismo de 
soluciones <unisws<l~ en el sistema de peticiones y rasos ante la CIDI I': 

"{ ÍJ;r t 'CZ el ;rrucJY/o se:;¡ homolog;u/o. surtl' c¡¿.rtos jwirliros, lin:dlianrlo /¡¡ 
pclición en el st~r;tem;¡ de peticiones .l' casos. /·~.¡ dcc,i·. que la Conu:5ióu 
ronLiiwfl.r;; con e:/ sc¡;_,rttimic:nLO del cumplimiento de los compronU:ws 

c.>tilbfccidos en el ;¡cucrrfo, pero el asunto no podr;f rc¡:rcsar ;¡/ LI;únitc 
contencioso. sc;l en cl,?pa de ,1dmisibilid;u/, /oJI(/o o cmio del caso ;¡ /¡¡ 
Corte lntcranu:n'c;u¡¡¡ de Derechos 1/ummw.,·." (SubraJ'aS iiiCJri de: texto) 

13 k De la dcsnipcióu ;utlctior. queda claro entonc-es <¡Ul' los a<·uerJos ele solución 
amistosa - en el sistema europeo, al'tinuw e intcrameticano - i) h;uJ sido concehiclos 
romo mecanismos que permitcu resoh-cr hL" <.'OlltJ'O\'Crsias por las partes y fm·oreccu 
los intereses de estas; ii) están ot;cmadas a retirar del conocimiento de un órgano de 
proteccióu de los derechos hutmutos un tletermimtdo asu11IO; iji) gcnenut plenamente 
este electo jurídico en el momento en que la Comisión o Corlc apmcba el acuerdo y 
\') según las disposiciones rcglameutmias de rada sistema. los órg~uJOs de protección 
pueden someter la homologación del acuerdo al nm1plirnieuto de unos requisitos 
COIIC'l'Cl(}S. 

l3J. Como se sabe. en estc caso el acuerdo de solución ~unistosa no fue ltomolog;1do por 
la Comisión ltttcrameticana de Derechos Hum;uws y, en ese sentido. se puede 
concluir que no produjo cu plcJútud los efectos jmídin>s que estaba inid~~mcnte 
OIÍCtlt;ld<> a producir. 

D. EFEGrOS jURÍDICOS DE LOS COMPROMISOS QUE FUERON 
EFECTIVAMENTE CUMPLIDOS POR EL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

13G. Cou imlcpeudcncia de que el acuerdo de solución amistosa entre el Estado y la 
rcprescntacióu de las \ictimas no produjo plentu11CIItc sus efectos jw·íclicos, Bolivia, 
romo fue ratificado por la presunta \ictima en la audiencia pública. pagó .50.000 
dólares por Jos hechos y dailos rdarionaclos con la dcteurión de la seiiora Lupc 
Andradc. 

137. Correspoude, cntouces, de1ermiuar el electo jurídico i) del pago del Estado y i) de la 
aceptación del pago y ausencia de objeción por p;utc de la presunta dctima, en el 
proceso de solución ;u11istosa ;une la CIDH. 
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i) El efecto del pago por parte del Estado 

la8. Del p1inripio de !>Uhsidi<uiedad, pilar cscn<·ial del Sistema Intcr;.tnH.: ric;uu> de 
Derechos H um<mns, se dcsprcudc, eniTc ou·os asuntos. que cuando el Estado ha 
indemnizado por una \Íolnción a los derechos humanos, e l Ttibunal 110 puede 
soslayar ni dcscono<.'Cr la actuación iniciada por el l·~·;tado para rep;u<u· ¡¡ la:. \Íclimas. 

''2.i. Si bien el a.ruculo 6:1.1 de la C'onl-c·ución no comlicimJ,'/ l:ts 
rcpar;lf'Íom:s que lije l;t C'011c ;¡ los insúwucntos de n:p;u-;trión c.rú·tcn/cs t.·u 
el dc.rcclw inlemo del Est:tdo Parle responsable de /;¡ iuli-arción, rcsufut 
convcniCIJIC en aplir:ICÍÓn rlcl¡miu·ipio de .wbsidian'cdad que. ,11 dcrirbi· :;i 
ljj;u· o 110 UJJa Jiu/cmniz;wióu pam rcpt"'rar un dc!c1miwtdo daiio m ;acn';tl. /;¡ 
Corte ¡·;úon: si d E\·t;tdo _lit rcp;u·c; c . .;c d:uio. rt /;¡ luz de la Comn/('ión 
;1mcnáwa .1' Jus pnúcipios de Derecho lntcm;¡cion;ú aplicables ,1 /;¡ 
¡n;¡/cria. 'Jiil 

J a9. En ese sentido, \'Ciilinu· si el Estado ha repartido pre\iamcntc una ,;olarión pues La eJl 

ronocimiemo del sistema intcr<mlcricano ha sido una pnktica <·onstautc de este H . 
T1ibuual, al pw1LO de rom·c•tirse en un elemento cenu-al para dctcrmimu· la 
procedencia o 110 de la solicitud de los rcpn:scnlantcs de las víctimas de ordcnm· el 
pago de indcmnii'.arioucs. 

1 lO. En lo" ca:.os colombianos, en los que el Est<~do prcYiamcntc había iudcmnizaJo 
clctenniuadas vi<Jlarioues eu sede inte111a. la Corte IDH consideró que Colombia, cu 
efecto, había reparado a las vícLimas y, por lo t;mto, 110 ordenó un pago adicional. 
respecto de los <·onccptos que ya habím1 sido e<Uicclados'". 

1 ~l . lJ;una especialmente la atención el caso Tin TqjtíJ r. GuatctmÚ,1 en el que las partes. 
al igual que en este caso, habían lirmaclo Ull acuerdo de solucióu amistosa y el Estado 
pagó, en este marro, una indenmizacióu a las \ÍCÜmas .. \ pes;u· de 4ue la Comisión 110 

homologó e l acuerdo y, por t;tnto, 110 surtieron plenamente sus el'cctos, la C IDJ I 
sc1ialó que "los esfuc•-ms rcalivtdos por el Estado para repa~cu· a las '1ctimas duranlc 
el trámitcdc este caso ;mtc dicha inst;mcia tiene plenos dcctos cu relación <·ou el 
proceso judicial que al tora se plantea"' .Por su p;u1c la C011e IDH determinó que <"Oll 

e l pago otorgad o a la \'íclima, el Estado había cumplido con la iudcmnizarión, <'Omo 

compOIICJILC de la reparación y, por t;IHIO, no ordenó un pago adicioual. 

"\'oto c·oncUIITntc d<'l .)uc1 Diego Garda·Sayan <'11 rcla<·i()ll con la Sclll<'ncia ck la Ccu le 1Juenmlcri<'at>.1 el<' Derec-hos 1 [um:u•u• 
en d Caso Cepeda \ 'm'g<l!' ' '· Colombia, ele 26 ck mayo el,· 21HU 
•co•1•· hucnm•ericaua de Derechos Humanos. Caso d•· la ;\h<;ot-rc de L1 Hodu~lu \ 's. Colombia. Scnlcnc·ia <k ll de ~1ayo de 
2007. (Fowlo, Rep;u·nl'ion•'~ ,. Cus1asl. Párrs. 2G!i v 266; Caso Mauucl Ccped<l \ 'ar,¡;..- \"S. Colombia. Scnt('ncia dc• 26 ck mayo d•• 
201(), E~cc¡X'ioues prelinunarcs. foudo. repara\Íones 1 rost~h. Párr. 2.!6: Caso ~l asarrc de Srutto Domingo 1·s. Colombia. 
Sentenc-ia d.· 2() de 110\ÍCillhn· de 2() 12. 1-:xn~pdoncs prdiminal\'S, rondo, rcparacionc• y rosla>. Pát r. aa6. 
Coru• IDH . Caso TiuTojú1 \·s. Guatemala. Fondo . Rcp.-u-ariones y Co<tas. Scmc¡to:t de 26 de no,,cmhre de 2008. Sene C :\o 
190 
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ll2. Esta postcton , además, fue corroborada y reite rada por la C lDH en la ;utdicncia 
pública del presente caso, ante esta I l. Corte. t·:u e lla, la H. Con1isión sciialó que: 

'"(.'u;Uido el raso _1;1 se cnruentm uwní1:ulo ;n¡tc los órgrtno:; del .~·istcJna. la.~ 

rcp ;,_r;wiones que se dirlen dumJIIC c/u;llnile JÍIICmJneár::uw no impiden w1 

pronuncJ~mlicnlo de fondo p or j )11rtc: de la ConU:sión o de la O me. sino que 
dcnc di.:ctos conn"Ctam cnle sobre las re¡xmwioncs. Es por ello que, romo 
se puede idcntilimr c11 el inlor/1/ c de fondo, /;¡ recom endación 1daúra ;¡ 

rcpantrión iudica que ¡¡} momento de disponer las m edidas de repnr:JCión 
complcmcntalias. se dchc lomar en cuenta el n;1gv 1;c1 recibido nor la seúora 
Luve . lndradc ,. es esa la m ú;ma prctensic)n que se c:IC:cfú,-, an te /:1 Jl. 
Corte ... , (.S'ubmp 1 ;uirtdida) 

1 h~ . Oc lo anterior se desprende entonces que el pago otorgado a la seúora Lupe 
Andracle, en el marco del proceso ele solución <U11Jstosa, licue plenos cfcclO:. jwídico , 
debe ser reconocido por la Il. Corte y debe ser tc11ido en cuenta frente a las 
pre tensiones de los reprcscntmtcs de las \'Íctimas en matcti a de indemnización. Esto, 
como se C\Ídeur ió, coufmmc al principio de subsidirui edad, la práctica de csle H. 
T ti hunal y la posición oficial de la CIDH en este r aso y en asumos similares. 

ü) El efecto juridico de la aceptación del pago y la ausencia de objeciones durante el proceso 
de solución amistosa. 

1 ~ k Como ha sido puesto en conocimiento de esta Corte. en el marco del prcx-cso de 
solución amistosa, las prutes acordaron un mouto de iuclcmnii'..aciún por la inclchida 
detención de la sctior.l Lupe Andrade. 1-:stc acuerdo fue comple tamente libre y fue 
fruto de una negociación cutre las partes. 

145. Durante el trámite ante la Comisión l ntcramc•icana. los rcprcscntrullcs, además de 
::~cepmr el pago. nunca prescnt;.u·on ohjcciúu als,<t tlla l"rcute a la cantidad recibida. De 
hecho, dunmle una reunión de u-ab<\Í<> ru1tc la C IDII en 200(), tal como fue puesto de 
presente líneas arriba, inform<u·on ala H. Comisión que el Estado había cumplido 
pleuamcme ron el pago de la Íll(lcmnizarió115

' . 

11.6. ~o obstante, llruna especialmente la atención que wucrunentc ha sido ;ullc este H. 
Ttihunal que los reprcsentrullcs han manifestado una clisconfonnidad con d motilO de 
la indemnización. 

l-l7. E11 la 110 1..1. dd 2 1. ele noviembre de 2015 scl1alaron que el pago había sido una 
'·rompcnsacióll parcial" y c11 la audiencia pública ruue e la H . Co11c sclialru·ou: 
"'NwJer-t se dfjo que /;¡ JÍJdcmmh.?rióu era hariíl liuuro. Los r-;¡sos i ba11 ;¡ 

tcnninru: .. J-];w pasado 12 ;u/os 1mís de d;u/o:; en su conú<l" 

lntel"\endóu de la C IO H .. \ udicm·i:l l'úblit·a ante la Cone ([)ll. 23 de jmÚ<) <11" l!OHi. Caso Lupc,o .\ ndrade n. Iloliúa. 
\ na. Reunoún de u-ahajo. :\li<'rrole~ 26 de octubre clt• \!IIOh. 
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1 ~8. En c.::.lc punto rcsult;t necc.:s;uio precis;u· que el Estado indcmnit.ó por la indebida 
dcteucióu de la setiora Lupe . \ndradc y que, en ese sentido. busca que la Corte tenga 
en cuenta el pago por tal concepto. Por ende. l'~ incorrcclo !<cú~Jnr que por caus¡1 de la 
dctcnciótt se hau generado L~ aitos más de dalias cu contra de la ~ci10ra Andrade ya 
que, como se abonl<u'á ) probará más adelante. cesó esta 'iolación en el illio 200 l. 

1 1-9. Ahora bien, respecto de la falla objeción por pill·tc de los reprcscntilltlcs ele las 
\ÍCtima$ ante la e 1 D H por d pap;o otorgado por el E.stado. los representantes 
reiler;u·ml. en la audicucia pública: 
"Por supuesto, no se ORjetó. J::.w fue w1 :1r·ucrdo, 1111 ll(:gorio <.'1/úc.: las dos 
¡H~.rlc:; y ella lo aceptó pero ¡mrrc: de un p;u¡11ctc (. .. ) ,. 

1.)0. Esto tiene especial relc\-illlcia ya que la Corte IDH. en el ya mencionado Caso 
TiuTqjíu r. Guatcm;úa, al dctnminar que no es pron:dcnte uu pago adirioua.l , tuvo en 
cuenta que los rcprcsclllilllles de las \'Íctimas aceptaron el monto de i ndemnit.aciún cu 
el IU<U'CO del [>J'O('CSO de so(u('Í(ln ;mliStOSa y [u e frulo, justamCllte , de LUla negociación 
enn·c las p;utcs ~une un órg:ut<> del Sistema lntc t<u11CtÍC"<UlO, así: 

"6:5. .t:stc Tiibumú reitera que. de arucrdo ;¡ sujurisprudcnria, um1 sclllcncJ~? 
dccl:ml/01'1~1 de UJNI 11'olarión de derechos ronsritu}'C pcr se WJil /(mn;¡ de 
rc..p;u-;u·ión. Y o obst,1JUc. dadas lfl.'i ca.rartcdsu'CfJS de los msos sometidos¡¡ su 

conocimicnlo, el 1i1bwml /m considerado que una de las mod:Jiid;u/cs de 
reparación de las tiolaciones ¡¡ los dcn·clws hwwuws comclit/;'L5 es la 
JiJdcJmJix;¡ción por d;uio m;ltcri;ú e inmMcri:ú. Lll el raso :wb judicc. el 
Es-{¿?do scli:JÓ que ";l('ordÓ como rep.11nt'Íóucronómica la canu'd;ul de Q 
2.000.000.00 (dos mi'lloucs de quctzalcs) .. y que "se rc;úizÓ el pugu de l¡¡ 
indcmnixar-iónc.:(·onómica /. .. / los rifas 2.9 J' 30 de diciembre de 2005"7.9 
(supra ¡Nín: lb: e). 

66. La Corte t;¡lora el pago de imlcnmi7.ilCÍoncs clcctwulo por el E>tado ;¡ 
raíz del acuerdo susf''17.to entre lrts /Nt.rlc.:s Cwpm p¡ú·r. lú:r) v considera que el 
moulo otorg'fl.dl 'o no sólo recoge la mluu/¿¡d cnu·c 1;1.'; p,11·tes sino que es 
adcnmdo ¡· cquilitlÍI'O alcudicndo ;¡ los nitc¡ios /ÍJrisprudcnci;úes. Como lo 
ma.nili::suJ el Esútdo. la Jiulcmuix;Jción otor¡:;1d::t. no li1c finpucsla por éslc. ni 
se dcn'nff de uu proceso de rcs;urimiculo uliCJÓu:tl, ó·t;¡ lile d resultado de: 
la SllSifUlf'I~?CÍÓII de 11/J Cr?SO fi/1/C cf S1:~'lc..'llW fntcr;uncn'mno de /JercciJo:; 
Hwn;uw.~ (supi'fl párT. 6J). Con.5ccucmcmcutc. C,'ilc Tribuwú 110 comidem 
JJCccs;u1'o liJar /ÍI(/cmnizacioucs ;¡dirio11alcs."' (Subray"s fuera de texto) 

151. De esta manera, teniendo en cuenta que en el presente caso, i) el monto de 
indemHizaóón fue negociado entre las pill·tcs, como lo ratilicó la representación de la 
prestutta víctima.: ii) la deásión de l;.ts partes fue libre. no hubo njn~,'Úil tipo de 

Cor1~ IDH. Caso TiuTojú1 \',. CuniC·mala. Fondo, Hc¡~"Iradonc) v Cmtas . .Scntcnda de 26 ele nmicrubrc de 2001'1. Serie C :'\o. 
wo 
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impo. ición; iii) la indem1Ú7.:1ci6n se otorgó clicazmcntc y ¡,-) la dctima no prcscmó 

o~jcciones en el momento oportuno, se solicita a la H. Corlc que desestime las 
obj~.-cioncs f'rclllc a la indcmnizacíón realizada por el E..o;taclo, por ser extempor;'tncas . 

CAPITUWIV. 
OBSERVACIONES FINALES FRENTE AL FONDO DEL CASO 

A. lA POSICIÓN DEL ESTADO FRENTE A lA VIOLACIÓN DEL DERECHO A 
LA LIBERTAD PERSONAL 

1.'52. l:J F.stado rcc·ouoce que la sci10ra , \ ndradc <'StU\'O detenida dunmtc 1 !)2 días en el 
Estado de Boli\ia y que CS<l detencióu ruc ilegal, tal romo l'uc declarado por las 
propias aut01idaclcs judiciales en Boli,~a. Por l;ulto, el Estado no discute que en electo 
existió un hecho ilícito iutemarional. Sin embargo, como ya lo ha establecido la Corte 
reócnlcmcnle en la '\cnlencia Duque c. Colombia, si el Estado dcmucsu·a que cst: 
hecho ilícito fue subsauado domésl.inunentc. no le corresponde a la H. Corte emitir un 
nue\'o pronunciamiento re ·pecto de la \iolación . .'\si, en dicho caso la Co11c manifestó 
que: 

'11 nmtinwtción roiTC5poudc dctcnninar si ese !Jecho ilkilo 
liJtcmaciomli !iJt: ultctiomn.·mc .wbs;umdo. allmbcr sido dejado :;in 
cli.:do 1' rcp:m1do, en ('ll_ro Nt.SO. uo scrÍil ucrcs;U7·o rc('Olloccr la 
responsabilidad intcm;tcional del Esuulo. "(Subra~·as fuera de texto) 

153. Asr, C ll la medida t:ll que el L·:stado demuestre que (i) el hecho ilícito ruc dejado sill 
efcc10 y (ii) que fue rcp<u<tdo. uo le cmTcspondcrá a la H .Corlc emitir un 
prouunci::unicnto adicional. t:s de adamr que csl<.~ análisis de la C01te, que est;í 
clircclamcntc relacionado con el principio de complcmcnt<uicdad , a.lcctaría - como en 
el GISO Duque-. el roudo del aswllo y 110 la admisibiljdad del caso. 

1.) L En rclacióu con la libertad persona.!. en el <.·aso que ocupa la atcución de la H .Corte. 
el 1-::.tado ha clcmosu·ado no solamente que ha cesado el hecho ilícito imemacional, 
pues como consccuc11Cia de los recursos de hábcas corpus la se1iora Andradc fue 
líherad;1. sino que, además. hubo w1a reparación cli.:ctiva por esto hechos y por los 
cl;u-lo~ relacionados con dicha detención. 

1.)5. l::xisteu dos clemeutos uen:s;uios p;u<t la couligtuf\cióu de un hecho iücito 
imernacional: (a) la ,;olación de una obligación imcmacional y (b) la auiburiún de 
dicha conducta al Estado, que se da corno regla general por e l acLu;u· de sus agentes.». 
Los p1imeros llamados a dcdarar la existencia ele un hecho ilkito intcm<~cional son los 
propios Estados, quienes pueden y deben, en virtud del p1incipio de subsidiaricdad, 

" Cork ID H. Ca,o Duque'"· Colombia. Scmcncia de 26 de khn·ro de 2()[(). E.xcc¡>< ionrs prdnninares. fondo. repan•ciones y 
costas. P:u-r. 126 
u 1\ rlklllus sobr<' o·esponsahilitlad dd E>cntlo poo· lot•c loos imctwwoonalmcult· ilícitos. l'or James Cmwtord. ,\rlkulo ~. 
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responder a la \iolación y hacer que cese el hecho ilkito y sus posibles d 'cctos. En tal 

caso, no le corresponde a la II.Cortc Intcramcricana mlilicaro mln:r a ,.e1ilicar lo que 
ya ha sido declarado por el propio Estado. En este sentido, la H.Corlc recientemente 
reiteró que: 

"el SisLCIWI lnlcr;unc.:náuw de 1 )crcdws Htuwuw.~· .. cons/:1 de 1m nit·cl 
naáon;¡] que n msistc en la obligariún de cad;¡ 1-:st;u/o de g;u-;uJlÍL;u· los 
dcn:dws y libertades pn·tútos en l;¡ Com·cnción .r de sru1núwu· ht'i 
in/i;Jcáoucs que se comc:Licrcn " T que '·si l/11 u1so concreto no es 
soluciomido en la ctap;¡ IÍllcnm o naciou;d. /¡¡ Conn.'Jwión pret '(: un nil'(:l 
IÍJ /cmaciomJ en el que los óJ-g;UJos pn'nniJ:t!cs son l;t Comisión -" cs f;¡ 
Corte". , l rlcnuis este Tlibunal tambió1 tiulicó que "cwwdo 1111:1 mL'.~·ú'ón /¡;¡ 
sido n·suc/f;¡ dcliniú't ·:uncu/c e11 el ordt·ll intcmo según las d;iusula.s de /¡¡ 
Cmwenáón. n o es necesario /Id.crkt a c:sw Con e p;II'rl !>'ll 'aprolmrián ' o 
·cou/inn;I('ÍÓJJ ""'. 

156. Asimismo, este Tribunal sclialó que la responsabilidau estatal bajo la 
Convcm·ión sólo puede ser cxigiua a ni\'cl imcmacional después de que el 
Estado haya tenido la opoi1UIIidad de reconocer, en su caso, LUla ,·iolación 
de un ckrccho \' rcpanu· el claúo ocasionado por sn~ propios medios. Lo 
ante rior se asienta en el primipio de \omplcmentaricdad, que informa 
tr;ulsversalmenle el Sistema lnt.cramcric<ulo de Derechos Hum<uws, el cual 
cs. la! como lo expresa el Preámbulo de la misma Com·cnción AmcJic;ul<l. 
'· roadyu¡ -;u¡tc o romp/cmcnf;¡rio de la /protcccióo/ que ofi'ccc el dcn:dw 
Iiucmo de los Es&·ulos ;uncn'ciuws': /Jc liÚ mane¡;;, el F.st;¡tfo .. es el 
pniJ('ip;tl ¡pllriJJIC de los derechos lwm;wos de /;¡ pc1:WJn1s , de m;uJCJ~1 que. 
si se: produce un acto 11·olatorio de dichos derecho!>~ es el propio Est,·u/o 
auicn úcuc el deber de n :soh·er el iiSWJIO a nit'CI IÍJtcmo ~ ~ /en su caso,/ 
rcpru'ill·, :mies de tener que responder :uttc úts/,1Jtri~1S JiJtcmncioJttucs com o 
ei .Si':;Lc/11,1 hJlCld.JHcrir,YJO de Protección de los Dcrcd10s J/um;wos. lo ( '1/a/ 
den't-:t del c;u;íctcr subsidi:m·o que rct·i>lc d proceso intcnt;wiomtl li'cnlc a 
los sistemas n;¡f'Íomuc . ., de: l,r:ud.ntf;¡s de los dcrcdws Juumwos ·r . ¡.;¡ rcfi:rido 
c;mirter f·ompkmcntmio de la jun:wlicáón !ÍJtcmaáowJ signi/i(·¡¡ que el 
sistema de pro/ccáón JÍJst;wmdo por la Cmwcucióu . lmcn'c;u¡;¡ sobre 
Derechos Hwn:uws no susú·awc ;¡ lasjun:;;dicrioucs nacionales, sin o r¡uc /;¡s 
complcJnenú""•' (Subrayas fuera de texto - se rn<Ulticucu citas del texto 
migi u al). 

' Cii·. Caso l ~ ·s PalrHCI'aS \'s. Colombia. Fondo. S<·lllcnda de ti de chcicmiJrc de 200 1. Serie e :-\o. 90. l'~ rr. 33, "Caso Tarazoua 
,\fricln y Otro~ \ 's. f'cnr. E.\ ccpción Prclimin:u, Fondo. lk l><-.racioucs v ('o,las. Sew,•ncia d,• 1.5 de o1111l>l'e de 2011. s, . .;., C ~o. 

286. l'árr. l36. 
"C[r. Ca>o :\ cc,·cdo ] arnnrillo y ou·os \ 's. Perú. lnl<'J1li'CI (rción ck la Scrucnr iól de Exrcpciolll'> l'rcliminar,·s . Fouclo, Hcp.rracionc> 
y Cosms. Sctum cia de 2 ~de IIC)\ iembr<' de 2006. Serie e :\o. U i . Párr. 66. 1 Cam Conumi<l~cl C'ampc<ina cll· Santa B.u hara \ \ . 
l'cn'o K~<'CJ><'IOIIl'> Prchmiuarcs. Fondo. Hcpar.t('ÍOIIt:S) Co<oa>. Scii1Cil('Í:l dl' 1 dt: <epúenrhl <' de 2HI.i. Seri<' e :'\o. m. fJ:U l . 

l.i9. 
uCfr. Caso "r :u-:tzoua .\ rricta r Ou·o~ \ 's. J'cno. Parr. 1:37. Caso Comunidad C:unpcsUla de Sa111~ H:irb:u-a \ ':.. P<"m. f>árr. l .i 9. 
Coo1c IDH. Caro D 1U111t' vs. Culombia. Seutcu11~ ele 26 el<' fchrcw de 2UIIi. E.'l.c<:J>c~oncs llf<•linúna•cs. fowlu. r cparal'r<>II<'S' 

C'OS111> . l';irrs. 127 )' 12í! 
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157. F.sLo implica que d hecho ilfcí10 debe poder ser dcdaradu por los propios órg;u10s 
del Estado y que el principio de subsidi<uicdad 110 sólo se rclkja en la regla tradicional 
que indica la necesidad de <tgot;u· los recursos intentos antes de acudir a los órganos 
dd Sistema Imct<mtcticano de Dcn:dtos H umauos. si11o que también implica de una 
manera más general que son los operadores nacionales de rada Estado los mejor 
situados y llamados a ¡ymmtÍi'.<u· los dc•·cchos de las dcúmas y poner fin al hecho 
intcmacionalmentc ilíóto, lo cual puede ali.:ctar din:ctamcntc el J()lldo del asutilo. 

158 .. '\hora bien. la jUJi sprudcncia setia.lada c·oincidc plemuncmc mn la rclaú,·a a la 
CCSaciÚJI y l'C])i\l'ilCÍÓII del hcd10 ilícito Cll CJ derecho intCI'IlaCiOllaJ. A.~í. Cl tu"lÍC'li)O a0 
del Proycno de Artículos sobre Hcspon:.ahilidad de lo:. Estados adoptado por la 
Comisión de Derecho lntcruacional e~tablccc que: 
"lll'lkulo 30.- Cesación ,1' no rcpeúóón 

El Est;tdo responsable del hecho intcrmU'iomdmcnte ilícito está 
obli¡;;ado: 
¡¡} :1 ponerle fin si ese hecho conu'mí;¡; 
b) A okcccr sc,I{Uridadcs }'ganmlírts ademar/as de IUJ rcpcrkión si /;¡s 
cÍlrum·liutCÚlS fo cn'geJJ "(Subrayas fu era del texto) 

159. J.::s decir . .la ohligaciún pliucipal por excelcucia que tiene el Sstado frcutc a uu hecho 
ilícito imemacional, es poucrlc fiu. garantiz;u· que cese. El artículo l l del mismo 
Proyecto de artkulos al respecto establece que: 

1lrtkulo /.J.- E:acnsi6n en el tiempo de la tioku·ión de wm obligación 
ll/ ICI1lfiCIÓI1iÚ 

J. L1 11'olacióu de Wlfl oblig:tción iutem:u·ion:ú medi;uuc WJ hecho del 
Dwulo que no leng;t c:wáclt•r conúiwo IJÓIC lug;u· en el momeuto cu que: se 
produce el hecho, aunque sus electos perduicu. 
2. L1 tiolan'óJt de un;¡ obli¡:;U'ióu littcnmriowú mcdi;ulfl: un lu:rlw del 
1~:5&7do que tiene car:íctcr coulliwo se extiende dur;mtc todo el período cu el 
cu;ú el hecho conúiuía ,. se: m:wtiene .w lálw de conlunnidad con la 
obligarión JÍJU:maciomú. 
3. La n'olacióu de umt oblig;tción JÍJ/t:macion;ú en nitud de la cu;¡} el E'i/;Jdo 
debe prCI"CJui· WJ ,1contcniniell/o dctcnninado u'cnc lugar cuaJ}(/o se 
produce el acontccil11ienlo J' se extiende dur;mte todo el pcliodo co el nml 
ese :tcontcámicnlo conúmía .1 ' se nuuJúcuc ·u lá1l;1 de conlónnir/;u/ cou esa 
obligación. (Subrayas fuera de texto) 

160. El Est;¡do reconoce que en este caso existió Lm hcd10 ilkito iutcmacional cmttinuado, 
que cesó en el momento en el que la se1iora i\nchrtde f'ue liberada a nú;. de los 
recursos intcnws de /i;íbcas cmpus. E.! juez que decidió el rccw·so ;úinn ó que: 

'·¡ ,;¡ ÚJ.\'Iilución del 1 Mbcas Cmpus, prcn:5ta por el flrl. 18 de la Constitución 
Política del J'),·atdo. responde a },? nccesid,1d de proteger la libertad de la 
pc1:Wna f'Omo el bicu más prcci;¡r/o del ser lwm;uw cu:uulo es objcw de 

40 

1121



ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Procuraduría General del Estado 

medidas r csbirli•<IS, ilc:!:pÚcs e ÚJju.';ti/ic;tdas. Que en el raso de autos. /;¡ 

;wton(lad .fudici;d demandar/;¡ IJ¡¡ dúpucsto l:t detención ¡m.:a•nti•n de 1/1 
rccw rente .\1:u"J';¡ .\ íim Lupc del Ros;uio , ludradc Salnuín. _,¡¡¡ LOmar e u 
cucnt:l b prcn:~ión del ;¡rtkulo 2.11 del Nucm Crídign de I'mccdimieuto 
Penal q ue scú;Ú;t c.\ f)!CSíUIICIILC /n-; rc:r¡uú;iws IJ.1J';l ;u/optar esa mcdidrt 
pri!7tu'ln de: Hhcrrad, o se;¡ suficientes elemento.~ de com·iccióu que ¡x:nnitmt 
sostcucr /;¡ c11'dcuria de que la impUL:ul,1 es ;wtom o piLrtkipc del delito .1· 

.wficiculc!.> clCJncutos de rOJJI7.ráón de que la imputad¡¡ 110 se: somc:tcrfi ¡¡} 

proceso u obsL:wuliz:u-:i la :ll'cnjJllfU'ióu de la 1 crdad. "" 

16 1. l::sto se • umó ~ que los jueces, LauLo eu d caso Gadcr como en el raso Lumiu;uias 
China.~. llamarou la ateurión a los j ueces que habí;m tomado las decisiones 
ilcgalmeull:"' y en el último c<L~o. conden;u·on en d<uios y ¡>e•juicios al juez de la causa"'. 

162. Pero además este hcdw no solo cesó, sino que fue reparado, sc,(,rún la obligación 
sccumlmin que subsi:;tía pMi1 d E:-.tado. En csle caso, Boli\'ia cumplió en debida fmma 
csla obligación a lra,·és del pa~o de una indemnización <k rsn .so.ooo que fue 
plenam ente aceptada por la sc1iora Andradc. 

16a. Y en todo raso, si dicha rep;u<~rión uo se consideraba sulicicnle, la presunta d elima 
comaha con rc('w·sos patCI obLener una indemnización adicional, como lo era, por 
ejemplo, d iuridcmc de reparación de clalios y pqjuicios que probó ser adecuado y 
c!ccli,·o eu el caso de l .wniuaria-; Chiua .... L<>~ reprc~cnL<ullcs de la presunta dctima no 
han presentado justificación alguna p;u·a no haber agotado estos recursos, ~ ¡ 

consideraban que esLa indcmniz<~ción t'uc solo p;trcial, ('omo lo manifcs1aron e11 la 
audiencia pública. 

16 L En suma, las ohligacioucs p1imarias ~· sccundaJias del Estado frente a.l hecho ilícito 
inlernacio11al fuero u <'WHplidas y, en <·ouserucuda. no cotTespoude a la H .CorLl' 
emitir un pronunc-iamicule) adicional eu relación con 1;, \'Í.olación al dc•·ccho a la 
libertad personal. en nmcxíón con el derecho a la prolccdón judicial. 

~.\nexo 6 . Informe d~ fondo de la C'omisiúu lmc¡;uncrirana de Dcredto> Humanos. Tnbunal ComÓ!liCIOil.~l. &aucncia 1!1 ~ ()()

H. a l de OC'IUbrc de 2000. 
' ,\sí. cu el <·aso Lnmiu:u·ias Chinas la sentencia <le hál>cas <'OI'J}II> alirmó que : •¡,:1 Jm•t IC('uf!'ido ha c·omc1ido un arto •legal :Ll 
uc¡pr la pcurióu ele medidas smtituli\"11> ) ordcuar su d<' lcucióu prcwnu'a <in qu<• ronc IUTau <imuhán.::m1cn1c los requ1sÍ1os dd 
an. 233 ck la L. 1970 .. ." (.\nexo 63. Informe de fondo de la Comisl<lll lnl<-ramenc:ll m de lkrecl1cJ> Humanos. Sr•llencia 
Conslin•cional :'\o. 101/200 l. 11 de m;I\'O ele ~()01) y cu e l caso Gadcr. la scntcnria indnyó: "G.'\DEH: Se Uama la al<'II\'Íón aJ 
Trib1mal del recur~o por un haber fijado la audicuda en cl1cnuiuo c¡uc p1cn" <:1 an. 91 de la l.<.')' :\o. 11\36. a.,í romo lX>r cxi¡¡ia 
rcc¡uisil~ fut'ra ck los prclisros en ..t arL. 90 cle la ri1ad~ Lcy, puc~lo que la Cirru l ~r ( ... ) <'11 la que se amvara es~ 'l'aibunal clispoll<' 
que • ... los juccc! o u·ibuu;~lcs ck Hábca~ Corpu> ) :\maro. alllcS de admitir el rcnuso. re,is>~rau si d o lo~ lcl'lliTCiliCS han 
cumplido con lo• rcquisno~" foamalidadcs cstablt-l'idos en la Ley :-.o. 18:16 .. :. habiendo obseJ'\ado la r<'nUTetll<• las e~l!,'<'ncia cid 
prcC'itado r<rt. 90. ~rcndo inncc~sarias 1;., o hscrvadón que •·calizó la Corrt• de l-1:\bcas, por lo ' lll<' se ad\Ícrte que en raso d e uo 
corregir mies errorc~ en uhcriorcs prcx-cdimicmos. se tlar:i aphcncion a lo dctcmünado por el :11'1. 10:-1 de la mcnciorwla Le)~ 
Senl<'ncill cousLitucional :\i. 028 (li-R · l(i de cu<'l'O de 2001." (.\nexo 21. lnfo11llc de fouclo de la Comi,ióu IJuc•-ao•c!Ícan" de 
Dncchm 11 nmano,. Scull' lll'ia cons1 iturioml ~o. 02tl!O 1· H. 16 de enero de 200 1). 

Jo] JUel. de habeas corpus derulió "I'OR TA.'\TO. ~ouclena al .Juez rcnUT1do el pa¡¡o dt· daúos ' pcrjmrin< a la\Cir de 1.1 
rCC'IUTcnlc, que ~cráu •·akulado< conform(' al H1JI'luo 9 1-\ '1 de la l,o:v 18:~r..' Sculcuda ronsliltlciou~ l :\o. 1160-H · 11 de 
tli<·icml>n· d e 21)(10.'' Anc"1 (). luf'ormc <k fouclo de la Comis iúu hucramcricana d•• Dclcl'hos Humanos. Tribuual Cons1iuu·ional. 
Scmenda K l 1 ()()- ll. 3 l de onuba e de !!IICKl • 

.. ~ ... ··~.;~ ~~ 
~ ~ '(.• ~ 
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B. LOS HECHOS NO SE ENMARCAN EN UN CONTEXTO DE PERSECUCIÓN 
POLÍTICA EN CONTRA DE LA SEÑORA ANDRADE 

l. La afirmación de los representantes de la presw1ta víctima dwcmte la audiencia 
pública, en el sentido de que no existe persecución política contra la señora Andrade, 
genera efectos juridicos vinculantes en el derecho internacional 

165. En la audiencia pública, los reprcscnt<u llC~ de la presunta \Íctima aJirmaron 
expresamente que no soliciwban a la Conc que conduvcr<l la existencia de una 
persecución política cu contra de la seJ-wra Lupe Audradc, así: 

.. Sobre i hu/JO pcJ-scrucióu políu'ca o 110 . ese JJO es W J tema mm1 decidin;e en 
CSlil Corte. L;¡s violaciones de J)JJHI { xa han sido rc.wcltas por /;¡ Cfl)H. N o 
se rc.·.wh1.ó pcn;ecución p olflic.1. Y /;, úuic.1 riolación que: nosotros iutcntam o:. 
.7gi'ClF'r J'ue /;, riolaciúu a la honra de/;, 1icúlm t ·•• (Sub•~•yas fuera de texto) 

166. El ¡.~.,lado considera que estas m<Uiifestacioncs implican Wl retiro expreso de los 
reprcscnt<mlcs fi·e11le a los <tlcgatos rcla ti,·os a la presunta perscruc-ión política en 
conlra de la sc1iora Andradc. 

167. Al respecto, de la pr;íctica liUIIO dcla Ji . Corte romo del T EDII se desprende que los 
T1·i bunales de Derechos II u manos Lie11en la l'acullad o potestad de detennimu· la 
pr(x·cdencia o uo del retiro de alcg-c~tos n prctensioues por parte de lo. representantes 
de las \ictimas, dur<ullc e l proceso conte ncioso. 

168. C uando se u·ata de J)I'Ctcnsione~ eu materia de rcpcu<¡cióu, la Con e II)H y el T E DH 
haJJ accedido al retiro por ¡¡¡utc de los reprcscnlanlcs de las \'Ír timas, sin entrar cu 
mayores consideraciones"'. Cuando el rcúro ,·ersa sohre alegatos relacionados con 
presuntas \'Íolacioncs a los derechos humanos, el T EDII ,. la Cone IDH han 
somcLido la decisión de acept;u· o 110 la m~ulifcstac ión de los n:prcscnt<ullcs de las 
dctjmas al rumplim ic11Lo de uuos requisitos concretos. 

IG9. Por u 11 lado. El TEDH exige que el re tiro de alegatos 110 haya obedecido a una 
presión por pcu1c dd Estado". Por el otro, la Corte ll)fl ha evaluado. para decidir, si 
i) los alcg-c~tos habían sido presentado únicamente por los representantes y estos son 
quicucs los rc linu1; ii) no existe objcció11 Ii·entc el retiro ele los alcgaLos y iii) que los 
Lemas sobre los cuales ,·ersa e l retiro de las alcg-c~rioncs r<~ hayau sido ohjcto de 
pronunci<unicnto por el T ribunal intcr:uneric;Uio". 

'" .\lcg:11 os 11naks o rales. rcprcst·ouanl<·• de la prcsmol:o 1'o~1 ino;1 . ,\ udicnria 1\ oblira ;u lll' la CoowiDH. 23 ck junio de 20 1(). Caso 
Lupc 1\ ndradc I'S. lloli1·ia . 
. , Corre IDH. Ca~o Rochac Hcná.nd<·..: ,. otros n . El ~alvado1 . Sentencia de 11 de ocruhre de 2011. f ondo, rrpararionr• ,. t'Osta. 
Parr. 229: TEDH. Cruio Y 1 s. :-:or\\'ay. l;clorión :-:o . .)6.)68 ()(), Sentencia dt• 11 de lcbr('o o de 20<1:-1 
" TEDll. Caso Kurl vs. Turquía. Seni<'II<'Í:t de 2.5 de mayo ele ifl98 y Caso i\1•sru- 1·s. Turquía. SciiiCIIr ia de 1 O d•• julio rl1• 200 l. 
"' Co rl <' ID H . Cnsu Kímcl vs .. \ o¡¡culÍna. :it•onc ow ía tk 2 de m:11o tic 2()0ll. Vontlo, rt•p;tracio nc; 1' t·ost:u. 
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170. Eu este ra:.o. lo~ elementos c¡ue han tenido en cue11ta la Cortc IDH y el TEDII pai-;t 
determinar la proccd cn<·ia del retiro de los alegatos por parte de los represcnt:mtcs se 
cumplen por cuanto i) no ha existido ningún tipo de pre~ ión por parte del Estado paril 
que la defensa de la prcsUIIta víctima haya desistido en su prt'lcnsibn; ü) los alegatos 
~obre esta disposición sólo fueron presentados por los rcprcscutautcs de la presunta 
dctima: iii) fueron dios mismos quienes m;mifcst<uon su decisión de rctir;u· sus 
alegatos; iv) la CIDH 110 m<uljJc tó. dunmtc la audicuóa pública, nin¡,ruBa opo::;ición y 
,.) el lema de persecución política ya ha sido t~bordado por la Corte r utcr;uneriraua"'. 

17 1. Por estas razones, se solicita que la H. Corte IDH que 110 emita lUI protlllllCÍ<unit·ulo 
cic fo ndo en relación con los alegatos sohrc prcswlla persecución política. 

2. Inexistencia de la alegada persecución poütica contra la sei'iora Andrade 

172. Eu todo {'í\SO, el L~¡¡¡clo subsidj,uiamClllC rcilct<UII CXLCII.W los argumcutos que rueroll 
presentados en la COIIICsLarión de b demanda l'rcme a esta supuesta persecución. 
Estos alegatos se rcswucn cu que (i) la carga ele la pmeha de este tipo de alcgaws, por 
su h'Tavedad, no solo recae c:-:dusinm1t11tc cu d solicitaiHCo&, sino que (ii) requiere de 
pruebas iuconu·o,·cttihlcs y directas· . que no han sido presentadas por los 
representantes: (iii) p;u-;1 probar la persecución polítin1 se requiere demosu·ar un 
contexto de ,;olcncia sistemática" , cucstjón que ui siquiera fue alegada ni mucho 
menos probada en el caso que ocupa la atención de l<t H .Cortc; (i,·) que una mera 
sospecha de que i<L'> autotidades utilizan sus poderes para algún olro propósito no es 
suJirienlc para probar la pcrsecurión política~' y que M en todo caso. los hechos 
t·clacionados COII la prCSUIIta pcr:.ecución política 110 f'ucron iuduidos Cll el lnfonne de 
Fondo emitido por la Comisión eu este caso. 

17:l Todos esos elementos fueron reforzados cou las pruebas y argumentos que surgieron 
cu la audjcncia públira <utlt: la Corte. asi, los rcpre:.clllatttcs de la prcsmlla \Íctima cu 
la audiencia pública sctialat·on que: 

'Juan del Gmnarlo fue qucrcll::wtc, rlcnunci:mtc y pttrlt.: ci11l. }' ronsta que 
c-;ula •·cz que hubo sohrcscimicnw lúe e:/ gobicmo de lrt p;a el que a¡xló. 
l·)w 110 e::; arusarlo a C:l de fÚf{O iur·orrcf 'lo. Pudo lt:thcr sido por algo bueno. 
La cam¡mria del ex /V('itldc Juan del Cr;wado Jiu: en con/Jit de /,1 
corrupción. H;1bicndo acusado ;¡ J.upc t lndradc, en 1111 Iilirio, de 

~ \ 'cr. 1>or C,Jenl(Jio. Ca.so ~lam,..J Cepeda \'argas n. Colombi~. Se111cncia de 2Ci de mavo d•· 2010. Lw••pcionC"s prd lmin;u·,,,, 
ForHlo. rcp:lrrtdottes ~· Costas. 
• conciDH. Kawas Fcn~uukt. 1s. Houduras. Scaucnria de 3 de abril c.le 2009. Parr. 95. \ 'er tamhióa hi••'nCarhi ,. Soli> Corra!,., 
\ ",, Hondura>. SCJm·nóa 15 c.lc m;u7..o de 1989. Párr. 126. TEOH. Oamayc1 \'S. Hussia 12012) pán'. 62. 2. Y t::('Hit J.::(.;VIasri 1s. 

l ; 1 !\nugua Hcpúhlica Yugos la,·;~ de ~1accdon.i;o (20 12) 
• TEDH.l'"-.'0 de Kltodorl..o,~i) '~- Husia . . \ ppliralion nu. 5829 () Ull de mayo dc ~11 . Párr. 2.j.) - 261 
~ \'cr. por ~jemplo, Caso :"\1;umcJ Ccpccl~ \ 'm¡¡;ls 1·s. Colomh1a. Sen1c1 Wi~ de 2(i de m:11•o de ~() 1 O. Ex<·cprioii<'S prdiminan·>. 
Fondo. rcp:u<orionc, ' Cos1as. P:irr. 86 y 87. TI':DH. Ca.<o de Khodorl..m·siy 1·s. Husia . . \pplu-auon 110. :i829 U l. 3 1 de mayo <le 
2011. PáaT, 255 - 261 
' TFOH. Ca,<o cJ,. Cmi"'l..'l' '· Hu.sia . • \pplit-atiull :-;o. 70276/01 . Scn1c11ria <kll!l de mayo de \100 k l'árr. 76-78. 
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('OJTup<·wn. uo le sitTc políúáum:utc si recibe sobreseimiento ú<Js 
sobreseimiento _r /;¡ únic;¡ condena que recibe es por ll/1 delito de omisión . 
No tcní;¡ que l'(.:r con e:/ Dobicm o N;~eion;¡f, 110 cJiUJ ellos que esf;¡/J;u¡ 

IÍnpulmndo el raso, lúe: este scJior que fue Akaltle de J.:¡ Pn;:./Vo lo rtcuso 
rk 11<1d;¡ dkito o ilegal. Pero hm· aue oens;¡r por qué paso IOdo cslo, es mi 
mejor :wáiJ:'iJ:>. Pueda ser que· me c:quiroquc,. (Subrayas fuera de texto) 

17 k Asimismo, ad;:u-aron que: 
"Prime m quisiera ;¡c/ar;tr .1' ent,=llixar que. en lo absollllo, ni/;¡ scúom, l urlradc 
ui u;tdic: cu su cqwjJo acus:t ;ú presidente Em J\1omlcs, de parúojJfu- en 
JJÚif:WJll de e!WL'i 1iolarioncs de dcredws humm}():;. Estas .wrgicron en otr;¡ 
ép oc;/ "' 

175. l:sLas m;mil'csLadoucs rcfuC1"1.;u1 la incxislcncia de pruebas que pennitan concluir un 
cmllexlo de persecución polítint y pcm1itcn concluir que c 11 efecto, las únicas 
m;mjfcstaciones en relación con la alegada perscrución polilica son simples sospechas. 

176. Por último, el Estado reite1-;1 que estas preleusioues no fueron incluidas por la 
Comisión en su informe de ronclo, (Tite1ÍO que el l::slado com parte plen;uucnte y que 
le solicita a la H .C011c que comp;u'ta l<~mbién en su senteucia. 

C. EL ESTADO RESPETÓ EL DERECHO A lA HONRA Y lA DIGNIDAD DE 
lA SEÑORA ANDRADE (ART. 11 CADH) 

177. 1·:1 E~tado rcircra ÚJ (,',\'{CJJSO los •u·gumentos que rucron expuestos Cll la ('()JllCStación 
al sometimienlo del caso y a.l ES.\P respecto de la supuesla ' iolación al derecho a la 
homa y la dignidad. Estos aleg;tt.os se rcstunen en que (i) lo:; hec·hos rdati\'o~ a la 
supuesta \iolación de la honra y la d i¡,•nidad s011 hechos nuc, ·os, uo incluid os eu el 
Informe de Fondo de la Comisión, (ii) no existe prueba en el cxpcclicnte intcnmcioual 
que pcn nit.a <'OHrluir que por dedaraóones realizadas por J'uHciouarios públicos. Lupc 
AnciJ·aclc haya sido sometida por el Estado a una cstis~matit.ación, pcrs~.:cucióu o 
discrimiuacióu, (iii) tal como lo ha reite rado la jurisprudcucia inlcm ;Kioual, un 
proceso judicial no constiture por sí mismo una alcct.rtcióu ilcgftima del honor o de la 
dignidad de una persona". i\') las ,·crsiones que se hubiesen \'en t.i lado en el marco de 
procc. os intcmos se cncueut.r;m protc1,ridas en el ejercicio del derecho de defensa y de 
garantítt'i judiciales". ~· que ,·) tratándose de fu nrimt;u·io- p úblicos se aplica w 1 umbral 
d iferenciado de prolcrción. pues en el ejercicio democrático, cslos fuHC'Íomuios deben 

" .\le¡¡;.tos fi nales ol'<llcs, Jt•prcscnlallleS de l;qJJ'C<tlllta IÍflim:l .. \udicn<·ia l'úhli« t aJllc la ColldDI-I. ~ dcjtulio de 2016. Caso 
Lupe ,\ndr.ule I'S. HoJi,ia . 

. \ kg:tlO> fina les OJ':tlcs. rc prcscnlnl){l'S de la pl'CS1111l~ 11ClÍJtla. i\ lldi,•ncia I'(Jblica aJJJC la CorteiDI I. 2:~ de juuio de 2016. ca,o 
Lupc • \ndradc I'S- lloli1ia. 

Conc ID H. Caso Cesti 1-lnnado 1-s. l't•rú. Semcnt·ia clt• 29 de scpJicmhrt•, Fondo. l'áJT, 17i: Ca$0 Bm'no :\hes I'S. :\;·gclllinn. 
Fondo, Rcparat·ioncs 1' CusJas . .ScJIIt'l.J<'ia de J t de ma\'O de 200i. l'áJT. 122: Corte II>H. C:\>o \ ':Uic jaramiUo ~ otros \ \, 
Ct>lombia. ~-ondo. Hcpa..,dones y Cost.~~. SemcJI<'ia de 27 de noliembu: ele ~108. Scuc C :-.o. 192. l'~múu 176 

CoJ'll' lDI-1. C:1s0 Cesti Hurtado I'S. l'cn'J, Scmcnóa dt· 29 de• ~cpl it•mbrc. Fondo. l'{u'J'. 177: Caso Bucuo :\" C> 's . . \r¡¡cnJiua. 
Fondo. Hcparacionc$ \' Costas . .Scmeueia de 11 de mayo de 2007. l'árr. 122: Conc IDI-I . Caso \'aUc Jaranullo ,. o tws , . ._ 
Colombia. Fondo. lkparac-ioncs) Costa•. Semcuria de 27 "" UC)\ 'icmlttc de 1!()()8. Scnc e ~o. 192, l'an·afo 17(j 
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responder const.autcmcmc a1 cscrutHuo que hace tanto la comunidad como las 
aut01idades, para ganuuizar lnutspm·ctl ria en los procesos púhli('{)s'' . 

178. Todos esos elementos fueron rcfot'í'~H ios con las pruebas y argumentos que sur~cron 
e n la audiencia pública ame la Corte, así, c11 plimcr lug<u·, los rcpn.:senl<utlcs de la 
preSllllla \irtinm h<UI argummtado qlll' debido a las m;Utifcst;tcioncs del Estado :.obre 
el derecho a la homa y la dilf!Jidad de la scJi <)l"a :\ndrade en el acuerdo de solución 
;uni~tosa, la Corle debería c·onduir que csistió w1a \'iola<'ión al artículo 11 de la 
Conve nción .. \1 respecto. ha sido :~cftalado insisLcllll'lllClllc. no sólo en el marco 
inler;uncricmw- sino tambieu en el europeo ..... que la p:u·Licipac-ión en un acuerdo de 
solucióu amistosa i) 110 supouc un prcjuzgamicuto del asuulo; ii) 110 coust.ituyc Ull 

recouocimieuto de n:spousabilidad iutemaciona1 por pmte del Estado; iii) 110 es w1a 

confesión aut.iripada de su responsabilidad con los consiguie ntes riesgos políticos y 
procesales. y ¡,.) por el contr;u·io. debe ser valorada cst<~ actuación como un 
CW11plimiemo de bueua fe de los propósitos de: la COtl\'ención. 

179. Pero la mayor prue ba de que estas maJJifcslaciones incluidas eu e l acuerdo de 
solución íUHÍslosa 110 genc r;UJ efectos jw·ídicos, es que la propia Comisión 
Inler<u11Ciicana. instancia en la cual se surtió el proceso de solución ;unistosa. en su 
informe de fondo consideró que no cxistian clcmeulos pm·a dcclm·ar la ,·iolación al 
derecho a la honra y la d ignidad. Po1 t;ullo, el l·~<; Lado le soli<'ita a la H.Corte que este 
argumemo de los represenLalllCS ele la presunta \Íctima sea desestimado. 

180. Lll sc¡.;uudo lugar , de la dedaración de la se1iora Anclradc se ckdure que ella c·onsidcra 
que ¡jeue un reconocimiento impoltíUtlc de la opinióu pública v en ese sentido. se pone 
de presente a la H.C<lrte que la aleg-tda estigmatizacióu y persecución no habrían Le1údo 
conscruenci~L' en su derecho a la !toma y la dignidad. Eu efecto, la sei'lora Andrade 
sclia1ó que: 

"(. .. ) debo dcrir que c:u estos dicri.;t'f:o; mios_. . mcrb'o JJWJra, uunra, wm sola 
vez m e he c:u f 'OJJlrado ron u11a pc1:wma en la c;d/c que rw m e /J;d>le bien. que 
no sc.w ¡¡fcf'luvsa 1' (k t?[)O I'O roumi({o. Han p;1sado murhos :uios, uno picll!m 
que pucdeu haberse oln'rlado. la gente m e rc:ronorc: se i lCCI('il 111c: riesen 
suerte. es uw1 r·ontr;u/irrióu c:ntn: lo que me lmrc lajusli{'f~? }' lo que es e:! alma 
del f 'IJL.'IfJO" (Subrayas ;uiadidas) . 

18 1. Por último, el Estado reitera que estas pretensiones uo f'ucrou incluidas por la 
Comisión ell su uúonne de l(mdo. nitclio que el Estado comp<u'le plcn;uncutc r que 
le solicita a l<l J-I.Cm1c que compa11a Lamhié u en su scmcnr ia. 

' Co11c IDH. Caso nicardo Cant·sc• Ys. Pa,·aguay. Voudo. R~par:tr1011es ' Cus1as. St'lll~nria ck :·11 de agosto d~ 20Ui. S~rit• C :\o. 
Lll 
• Cortt· IDH. Ca>o Cahallcto Dcl¡¡ado ' <;aimllla \ ';. Colombia. Scmcnt'la ele 21 enero de 1991. CEwcpnuucs PrdimUlarcs) v 
.\rgudlc•' olros \S, :\rgcnlii~I. Sentt•nria <k 20 de II0\1cmhrt· de 20ll. b:\C·t·pcioucs )>rchminarcs. l·ondo. ll<·¡mracioncs )'Costa>. 
' TEDii. Handrabova aJl() odt<'rs ,., Ct.cdt Repuhlir, applicalion no. ~2 11iN02 ami l(iii/0:3. de<·. 29 Sc¡Jit'mbcr 2007: l'upo1· v. 
:-1old<l''" (:\o. J), applicadun no. HI.S:-1 () l. 18J•.nn:ll-)' 2005: :--¡¡, o luho,·s , ., 1~~[1 ia. •pplit :uionuu. 791:1'05. l.i !icplcruiJ\'r :.1009 
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D. EL ESTADO RESPETÓ EL DERECHO A LA CffiCULACIÓN Y RESIDENCIA 
DE LA SEÑORA ANDRADE (ART. 22 CADH) 

182. El Estado boJi,iano considera que las medidas de anaigo que le prohihí<Ut salir del 
país y del deparLamemo a Lupc ,\Jtdradc en el ntatTO ele los procesos penales que se 
han seguido c11 su coaatnt, no haH resultado vulneratorios de su derecho a la libre 
circulación y resideucia. F.slo, ckhido a que se h:lll ajuslado a los esl{uld<u·es del 
derecho i1Hcmacional de los derechos hwmuws en la materia. 

183. Sea lo primero rcitcr;u· lo m;milcstado por el Estado. tamo en su escrito de 
contestación como c11 audiencia pública. obre la \Írtualidad de este tipo de medidas 
p;u·a ser ,uJncratotias del derecho a la libe~tacl de circulacióu.En este.· aspecto, el 
Tribunal l·:uropco de Derechos Humanos ha re<'onocido Víuias c·;mtclcríslÍe<Lc; en este 
tipo de medidas calllclíU-cs. Eu ptimcr lugar, Ita estahlccido que cstc tipo de 
prohibiciones result;ut míuinMmente intrusivas. en oposición a una medida privatint 
de la libertad, que es una medida a.lt;uncnlc inuusi,·a ". Ello quiere decir que esta 
prohibición no arccta de manera grave este derecho, máximc al estar circunscritas a un 
pnx-cso pcnal en el que se hare nerc ·;uio gar;uJLit.ar la compan~ccncia del ac-usado. 

18 k 01!-;t de las consecuencias de esta mcación mínima de resuhar , ·iolatorio del derecho 
a la libertad de circulación, es que se ele be entonces otorgar una mayor libertad ::~1 juez 
doméstico para imponerla. Esto también se sustcnla en que es el juez doméstico. a su 
Ycz. el que mejor concx-e el contexto y el caso parlicular, estando eu la mejor posición 
para clctennimu· la procedcucia de cst<l medida y su penmutcncia eu el tiempo. [sic 
c1itctio L;u11biéu ha sido a,·alado por lajUJisprudenóa europea." 

185. Ahora. con respcclo a los csLándíU·t•s que se han establecido en el marco del SisLema 
Interamericano sobre esta materia, teuemos que la jurispmdcncia de la Corte IDH se 
ha rclcriclo a la necesidad de que est;L'\ medidas estén reguladas por la ley y que 
respeten los principio~ de adecuación, necesidad y propoa·cionalidad."' 1 "' medida ele 
arraigo se encuentra dchida y deta.lladamenle rq,rulada en el ordcn;unicnto itllemo 
boli,iatw, pues se cotttcmpla en el Código de Procedimiento Penal ... y a su vez es 
dcs;uTollacla por Callos ulteriores del Tribunal Supremo y del Ttibunal Constitucional. 
La.s nonnas pcnincntes establecen que la medida de anaigo y la prolübición de salir 
de una circunsCJiprión geográfica en particular proceden cuíUJdo no sea , ·iablc la 
detención preYenti,·a y awt así exista ticsgo de fuga u obstaculit.ación del proceso."· 

186. Siendo que en el onlcníUniento penal boli\'Í<ul<>, la prisióu prc\'Cnti,·a es excepcional, 
pero aún se necesitaba aset,"\.lrar la comparecencia de la sei10ra Lupe Andrade a los 

Tt::DH. C~c of Fcdortw ami Fccioro,.,. , .. Hu~ .. ~ .. \ppli<alion no. 3 1()()1\ 02. Jud),~llcllt. Str.~sbow·¡¡. l a <ktohcr 2(X):j. Fmal. 
t :Wtt200<i. 
' Ibídem, 
Corte IOH. Caso l j.U.a1.\li.\libux \ 's. Snrin:uu. E'cc¡)(·ioncs l'• clin.inarcs. Fondo. R,•para.·ioncs) Costas. Scntl'nci:a ele 3() M 

enero ele 20 1 1. Sc1·ic (':-\o. 276 y Conc ID H. Caso Ricardo Canesc Y$. Par3_1,~ •ay. Fondo, Rcp:II<J<'ioucs y Cosln>. :-icmcn<·i:¡ de 3 t 
de agosto de 200 t s.,ru~ e :\o. 111. 
· Códi~ro de Proccdimic111o l'enal de Bothia. :\n. 2 10. 
"C<idi.¡n de Pnwcdimit·uto Pcuul de Boli,ia. i\rt. 2;.1 1, y 2 W. 
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procesos intcmos, el juez COit5idcró adecuada la medida de <m·aigo y prohibicióu de 

salir el p;ús. Sin perder de ,.¡sta la mayor discrecionalidad que le <L~istc a1 juez 
domésti<·o a1 momeniO de IOm<u· tllta decisión sobre la intcrposi<·ión de una medida 
de est..:1 natunJc~:a, es de recordar que Lupc Andradc S;Jmóu era una altísima 
fwtciott<uia del gobicmo municipaJ de la riudaJ capitaL Hahí<l sido Akalclesa. 
Prcsidcuta del Concejo y Con\cjaht, adcmús. c:naha siendo inn~sti¡f.tda en seis 
PI'c)ccsos pcuaJcs y conmba con recnr:-.o:-. económic-os y coutactos cou pcr:.ona:-. 
ubicadas cu puestos de poder. Era razonable que el juez doméstico considerara que 
todos estos t:tctores puclier;u¡ contlibuir a que la sclior:t 1\mlrade pudier:t huir, 
teniendo <'n cucu.la que la naturaleza de su cargo implicaba que tu'·iera importantes 
iuOueuri;ts. Por eUo, el jue7. tomó la decisión de ordcuar el ;unugo. 

187. Cabe rcsaluu· que , tal y como será referido eu e l acápitc cotH-cmj~,· utc al derecho a la 
propiedad, Lupe .\ mlrade tU\'O la oportunidad de exponer sus :u·!,rttmentos al juez de 
couocimicnto ele las medidas rautehu·cs e11 múlt.iplcs ocasiones. No solo fue 
escuchada. si u o que las medidas fuero u modificadas ,·;uias 'e ces, lo que el a cuenta de 
que las decisiones del juez tuvieron en cuenta sus ;u·¡.,rtunetllos. Incluso, cabe rcsaJlar 
que cu el marco de los argumentos cxpucs10s. CJL ,aJ;as ocasioucs, Lupc .\11drade 
solicitó la imposición o el mantenimiento de las medidas cautclm·cs de arraigo y 

prohibición de s;Jir del p<ús y la modificación o Je,·ruuamicnto de ltts medidas reales." 
Esto da <·uenta de lo ya SCI-talado sobre el carácter mínimamente intrusi,·o de esta 
medida. pues hasta la prcsunt;t \Íctíma solicitaba que esl<l fuera mantenida y. por d 
cotmmio las de cru-áncr real sí fuer<m Je,; ul!adas y modilicadas. 

188. Cabe resaJtru· tmnbién, las múltiples oportw1idadcs en que Lupc .\ndradc soliciló el 
dcsamúgo temporal y que le fue concedido. De esta manera, ella pudo vi:-0ar por 
fuera del Depan;unento de La Paz por moti,·us médicos y asistió a csioncs de la 
C IDH en la ciudad de \ Vashing-ton en al menos dos ocasiones. Estos hechos 
rcf'uct-.l<ut la lc:. ii> de que las medida:. de arraigo a las que ruc sometida Lupe Andrade 
no llegaron a constituir 'iolaciones a sm derechos. pues incluso cuando uec<..:s itaba 
salir del país o del dcp;u·trunento. contaba con la opción de solicitar el desan-aigo 
temporal en un mcm01ial sencillo y bre,·e y que \<Uia:. \ cccs le fue concedido. 

189. En relación con la moti,·arión de las decisioncs.cl Estado holi,i;uto pone de presente 
que los jueces que decidieron sobre las medidas cautelares y, en particular, los arr;ugos 
y hL'i ll;mzas. no solo tmieron en cuenta los ;u·gumeutos de l.upc . \nclrade, suto 
taJnbiéu los del Ministctio Público y la p;.u'lc cj,·il. en cabeza de la Mtmicipalidad de La 
Paz. En este scnrido, los jueces escucharon y sopcs;u·on los ru·gwnentos de tod<L'i las 
partes p;.u·a tomar sus clccisioucs. Esto se c\idcncia en las actas de las audiencias sobre 
medidas cautelares que se rcaliz;u·on: 

En el caso <:ader, consta en acta de audiencia pública sobre medid<L~ sust.itut.ivas a 
la detención pre,·cnli,·a del 6 de scptjemhrc de 2000, que la abogada de la pru·tc 

.. En el marro dd <'"-"> Qnaglio, 1 Alpe , \ nclrddc solici1ó por medie\ el<• memorial que ,._. remc:am la fiatwl manl<' l1i<'ndo las dcmli• 
mcclid:os. en I"U'II<'lllar. ,.¡ :uTaigo IC.. 808 1). 
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fi,·il manifestó que '·(. . .) si hicn es cieno sclior juez. que se ha di. puesto la 
suspensión de la detención pre,·cnti,·a, es lí'unhién cierto que;; se ha ordenado a su 
autoridad detcrmimu· una medida su~ ti tutint a la dctcnciún pt-cvcuLi\'a, los 
;ullcccdemcs que cursan en obrados más los que acabo de mencion;u· cvidcuri;UJ 
que por justicia debe ser impuesta y determinad:t la medida swaitutj\'a in.;crta en el 
articulo 2l0 inc. 6) del i\CP P que dispone la lianza económica que si bien tiene 
por exclusi,·a fiualidad asc¡:,'1Jrar que el imputado cumplirá <'011 las obligaciones que 
se le impongan. tmnbién debe tener presente la situación patrin10nial del 
imputado ( ... )". 

Sobre el p<u'licul;u·, la Fisml del caso también consideró que: "Escudtrutdo en 
audiencia lo manifestado por los abo¡:,rado~ de la parle <'oimputada así como de la 
ahogada de la prute civil, y re\•Ísado los ru tlccedcnlcs se demuestra que 
e,·idcmcmcutc la coi.mputada M<u·ía del Rosmi o i\nclmde ha querido ha 
colaborado y e tá colaboramlo con la im·esti!f«tción de la a\'e!Íguación ele la \'CJ'dad. 
ta111bién ha ckmosu-ado con la presentación de un memmiaJ en el que pide la 
declaración indagat01ia \'oluntmiamcntc que no cst<'1 con planes de fugarse del 
país, situación que el Ministc1io Público calilica como 110 obstaculización a la 
ll\'etÍguacÍÓn de la \'ercJacJ que cumpliendo ('() JI el l'allo constitucional dictado por 
d Trihuual Constitucional referente al Habeas Coqms presentado por la 
connputada ~hu·ía del Hosario Andrade, es que en esta audiencia se tiene que 
ronsiderar las medidas suslituü,·as a la detención prc,·euti,·a. que el yfinistCJio 
Público basándose en el i\rt. 2-1.0 del C PP es que scüala que la coim putacla debe 
cumplir con los in<'s. 2), 3) y Ü) en la fianza referente a lo personal: inciso 2) es que 
debe rccunir a todos los llamados de su auto1idad, inc B) es de que la seliora 
l.upc Andradc no debe <Lhmtclonru· el país ni el Dep;uUmlcnto de 1 ~1 Paz sin el 
consentimjento ni asentimiento de su auwlidad (. .. ). 

En el caso Q uaglio, consta eu acta de audiencia pública sobre aplicación ele 
medidas cautchu·es del 18 de diciembre de 2000. que la ahogada Fiscal del caso 
m;uúkstó que''(. .. ) no cstmtdo ctttOI])ccicnclo la investigación, el representrulle del 
\-l iuisterio Público requiere por su no detención empero se aplique las medidas 
cautelares del ~ut. 2/W ( ... ) y con un económica de Bs. 200.000." i\ su \ 'CZ. la 
abogada de la Alcaldía Municipal de La Paz, solicitó que se aplic;u·a la detención 
prC\'enti,·a. que fue scnmdado por el abogado del fondo de pensiones, quien 
olicitó que: "La imputada Lupc :t\.ndmde C!> autOra del hecho punible y existe 

ticsgu de fuga y tiene ou·os dos procesos y existe obstaculización cu el presente 
sum;uio y las diligencias de policía judicial ( ... ) había uu fraude que se había 
logrado en la 11. Alcaldía Municipal, la 1-l. Alcaldía Mw ticipal ha dado lugar a que 
se l'ut,'1le el seilor Feruámlcz y los rcqtúsilos está debid;u11enlc justificado ( ... ) por 
lo que pido la detención prc,·cnÚ\<1. de la imputada." 

En el caso Lumin;nias Chinas cousta en la audiencia de medidas cautelares del 27 
de octubre de 2000 que el Fiscal inclicó que "Oída la declaración indagatoria de la 
<'<>-imputada Lupe i\mlradc Salmón. de la misma se estahlcce que c:,ástc peligro 
de ohsta('ulil.ación para la rl\'ctiguación del delito ( .. .)" .\ dcm<ls. la pm·tc ci,il 
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manifestó que ''( ... ) cxisteu elementos de couvicrióu de que la imputada es ::~ulora 
de los hechos punibles y e k memos dt• wnvicción de qut· obslaculiz~u'á el proceso, 
olicilamos quiera tomar en <'uenta los delitos por los que se k si~e la acción 

sobretodo el 1 ~()uso iudehido de influeucias (...)" 

190. !\ partir de estos nlractos, es dable courhúr que en el nuuw> de estas audicm·ias se 
profiiicron una serie de argumento. de distinta índole. lodos ello. referentes a la 
imposición ele medidas cautdarcs a la scCwra Lupc Andradc. En este senLido, los 
jueces que decidieron. pudieron escuchar disLimas \'CI:~iones de los hechos, 
argumentos jurídicos. y. cspccialmcutc. justillr:1ción sobre la imposición de las 
medidas cautelares, sea detención preveutiva, lian;~.a, :m<Úgo, entre otros. T odo ello ,.a 
a que las decisiones de los jueces LU\icrou como l'und:uncuto rnúlliplcs <u·gumcntos y 
posllJI<tS ,. u moti,·adón ·e cncucnu-a cddcnciada en estas actas. 

191. Por último, es importante sd1alar que anualmcnlc no cxistcll medidas cautchtrcs de 
<U1<tigo \Í.I,'Cllles. Este <lSpcclo uo ha sido couu·m·crúdo por los reprcsenl.'lllles de la 
presuma \Ícljma. 

192. Eu condtt~ión, d Estado bolhi:u10 no es iulcmacionalmcnle responsable por la 
'iolación del derecho a la libre ri rcularión y residencia de Lupc ,\JI(Iradc, pues las 
medidas ele anctigo impuesl;t~ sobre e lla est{Ul contcmph1das en la ley y han sido 
adecuadas y proporcionales. Además, Lupe Andradc Ita podido presentar sus 
~·gumentos rclciidos a es laS medidas y t·stos hau sido tenidos en cuenta por lo:. jueces 
inlemos. 

E. EL ESTADO RESPETÓ EL DERECHO A lA PROPIEDAD DE lA SEÑORA 
ANDRADE (ART. 21 CADH) 

193. l.a representación legal de la seúora Andrade ha manifestado en di,·ersas 
oponunidadcs que el derecho a la propiedad privada de su representada se hablia 
visto menoscabado c·omo t·csultado del Lrascg;u· tic los procesos penales que se han 
surtido e 11 su contra. 1-:1 Estado Pl urimwioual de Boli,ia quisiera ad;u·ar que uiuguna 
de las aleg-.-~dones realizadas por dicha rcpreseutacióu legal pennite condui1· que se 
roustiluyc una afert;tc·ión al pauimonio de la SCiiora Andrade ni son auibuibles a un 
arto ilegal por parte del Estado. Bolivia reitera los argumentos ya expuestos en el 
escrito de contestación y en audiencia pública y se pennite complementar dichos 
<u·gumeutos en el prcscmc arápite. Al respecto, el E.-;tado plantea: 

J. l:J derecho a la propiedad privada de Lupe .-'\ndrade fue respetado e11 el 
m<u·co de la imposición de las medidas <·autcla.rc ·. 

2. A la sciiora Lupe Andrade se le pcmútió ejercer su trab;;\io pe1iodíslico y 
político. 

3. l .;L~ cuemas de la sei101<1 .'\Bdt<ldc cstu\'Ícron y estfUI libres de ('ongelamicnto. 

l 9,t.. J\ la lul de estos argumentos. la Corte IDH podrá couduir que el E.stado bolivi;mo 
respetó cu lodo momento el derecho a la propiedad de la sc1iora Lupc .'\ndmclc. 
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l . El derecho a la propiedad privada de Lupe A.ndrade fue respetado en el marco de la 
imposición de medidas cautelares. 

195. En primer lug;u·, el Estado reitera que I;L-; medidas cautd;u·es de tipo real, co111o las 
que fueron impucst;IS a Lup<.: 1\t¡rlratlc. ya sea que coustcn en cmp<wtr w1a nu•tidad 
de dinero. grarar un vehículo o un tc1Teno, no constituye wm ,·iolación al derecho de 
propiedad. Esto, toda vez que en ningún momento se está atCctamlo d patrimonio de 
la persona sobre cuyos bienes recae el grav;m1cn, pues esta medida constituye t Ula 

g;-ucu1lía sometida a condición. Este •<v.on;u11icnto ha sido arogido por la misma 
jurispn•denci;1 Ílll.crameric;ma." 

196. El fi11 de c~La!) medidas dependerá dd ordenamiento intem(), pero en Júu¡,rún caso 
dcbcrrí ser impuesta como una sanción. Es así, romo en el código dt pron:di miemo 
penal ;Ulterior de Boli,·ia, las medidas reales se interponían péU-:l g".l.ranlizar los monto:. 
suficieutcs para la reparación de las posibles \Íctirnas y ele las multas que pudieran ser 
exigidas del condenado. '"En el nuc\'o ordcmunienlo proccsr1l penal. el fin de e ' L;L~ 
mcdid;IS es el de g;uitntizar los recursos J>'u·a sol\'cnt.-u· los ~l$LOs de uua posible 
persccucióu en caso de fuga del imptllado."' 

197. El E -Lado desea IIéUllru· la atención sobre la dilCrcnóa cntre los dos códigos, pues tal y 
como fue refc1ido en el acápÍI<' sobre elementos contc.xtualcs rcleHullcS, los procesos 
conlra Lupc Andradc se lJCYaron eu uu JXTiodo de trawición cnu·e ;unhos sistemas. 
Hlo pudo gcnerru· ronfusioncs en rwu1to a la finalidad de la medida, sin cmbru·go. 
ninguno de estos fines resulla conu·ario a la CAD! l. De hecho. la Corte IDH lm 
,·alidado <unhos fines"". Por lr'Ulto. no sc1ía responsable el Eswdo por 1<~ n1ru1enl Cll que 
reguló este tema, sobre el cual recae un margen considcmblc de discrccionaJjdad. 

198. Este méU·gcn de discrecionaJidad no es solo impOlt,mle en cualllo a la facultad 
legislatinl del I::stado, sino que incluso. en el mm-co del Derecho Intcmacional de los 
Derechos II u manos. se ha reconocido a los jueces es la misma ¡¡¡cullad. L•:s de 
rccorc.hu· que, ele m;mera acertada, la Corte I::w·opea de Derechos Humanos ha 
reconocido que son los jueces quienes al tener una \isión mucho m;í~ déU<I de los 
contextos y situaciones particul<u·e!i de cada caso, sou los rn;ís indicados p;ua 
detcnninéU· cuestiones como los moutos y duracióu de las medidas <·autclarcs que 
impongau."" En este senúdo, la Corte IDH deherá tener cu considcl(l<'ió•• que los 
jueces boli,ianos contaban ron w~a mayor rerc<lllía a los casos parliculm·es Jlc,·ados 
('OII U<\ Lupc Amh;u]c y. e ronalcce así la presuncióu de leg;-Ujdad e imparcialidad de la 
que ~OZ<UJ cuando decidieron sobre cst;L~ medidas. 

" Corh: ID H. Caso Chaparro ,\J\'arcr y Lapo Ílliguc.t u. E.w¡uJor. Semcnl'ia de 21 el~ nodembre ck 2007. Serie C :\o. 1711. 
• Pcri1;¡jc de Oma.r ~lostajo. Hrmiüdo por el Estado de lloli,i:L 
" J>enlajc: de Omat :'11ostajo. Remitido ¡>nr el F~<tatlo de Boh' 1"· 
.. Corl<' ID H. Caso Chapan o .\h-ru·cz )' 1 ;op(J Íliih'll\'1 \ 'S. Eruadm. Scmcnt'i:t e k 21 <k II()I'ÍC111brt• dl· 2007. !)t-ri~ e :-Jo. 170. 
~rED H. :'11angouras c. E.<patb. Scntcni'Ía el<• 28 ,¡,. « 'plicmbn· ck 2010. 
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199. L·:n segundo lugar. el E..~tado dc!'ca poner de prcsculc que en el marco del 
procedimiemo por medio dd cual se impusieron y !>C rucron modilicamlo las medidas 
cautelares de Lupe Andrade. se tu\·ieron en cuenta los m·gumcntos de su defensa, 
hasta tal pw1to de que las medidas fueron nui;L'i n .:ces modilicadal>. propendiendo por 
que la aru ada pudienl cumplirlas. Esto se n: tanto en las medidas cautelares reales, 
como las personales y los ;u,-aigos. Sobre este punto tc11cmos qHe: 

En el caso Cadcr: 

08/08/ 2000- Se presellló una solicit11CI de sustitución de la medida de dc tcucióu 
pre\·cnliva por medidas allemati\"as (fs. 2~96) 
3 1/08/2000 - Se profirió sentencia de habeas coqms que dl'lermina que se deben 
conceder las medidas susLiLulÍ\'aS, teniendo en cuenta los argtu1lentos que se 
presentaron en d memmiaJ de solicitud de SlL,LiLución (fs. 238 t). 

02/ 10/2000 - Se redujo el monto de la lianza a Bs. 80,000. (k 278 (.) 
Se sustituyó la fiallza clincr;uia por LUI \"Chículo ((s. 27XD) 

O l/1 0/2000 - Se solicit.-1 que se sustituya la lianza por una mediJa real sobre un 
\'ehículo. 

o 1/ 12/2000 - Se re\'OCa 1;¡ rnisiún pre,·cnti\·a y se ordena la prescnlación personal 
ante juzgado, e l <U1·aigo, que presente a el os personas como garantía pc rson;J y unil 
liauza de Bs. 80.000. 
06/02/200 1 - El juez reduce la fianza a Bs. 10,000 dado que se ;u·gttyó que Lupc 
J\ndrade 110 lCIIÍa dinero p:mt una liam·.a mayor. 

05/05/2001 - Lupc Amlrade solicita el des;u1-;lÍ~o. 
15/0(i/ 200 1 - Lupc Andrade pide el retiro de la fi<mza económica (f's. !) t7 :)) 
1 2/08/200:~ - Lupe Andrade solicitil el Jcsarraigo temporal para ir a los 1-:stado:. 
l'llidos (ls. fH9S). 
2H/ I 0/ 2003 - 1j Lupc Andradc ni sus rcprcsent<utlcs asisten a la audiencia de 
sustüución de fian:~ .. a (rs. 8.>80). 
18/08/200 1. - St: reduce e l monto d e la li;m za a Bs. 20.000 (ls. 9282) . 
26/ 08/200 1· - La liall7..a e~ sustituida por lUI \'Chículo ck la hija de Lupe Andradc 
CotyK.rsul (f.~. 932(i). 
23/ 10/2009- Se le,·mü;ut todas las medidas cautclm·cs (!s. 11 893). 

J·.i1 el ('a.w Q u:udio: 

18/ 12/2000 - Se llc\'ó a caho audiencia de medidas cautelares donde la defensa de 
la scliora Andrade solicitó la sustitución de la medida prcvcutl\t\. Se 
determinaron las medidas de presentación aJllt' un juez, atT<Úgo y una liant,a de B~. 

t oo,ooo. (ls. 668~)) 
1 G/02/ 200 1 - Lupc J\ndrade presentó sus ;u·gttmeutos para sustituir la fianza (ls. 
7()09) . 
21/02/ 200 1 - Se llc,·ó a cabo una audiencia de sustitución de la fianza que rue 
suspendida porque J;¡ dcrcnsa de l.upe . \ nclradc 110 cumplió con la cm·ga 
documental requerida (k 76 17). 
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15/0G/200 1 - Lupc.: .'\udradc solicitó que ~e rew>cara la lianza mm1tenicndo las 
dem{ts medidas, e11 p¡u·úrular. el mTai~o (ls. 8081). 
20/07/2001 - Lupe :\J1drade solicitó dcs<unigo temporal para atcuder a dos 
tmin.:rsidades en los Cst.1dos { inidos (ls. 8397). 
28/03/2003 - Se <'clcbra audiencia de sustitución de fianza en que Lupc Am.lrack 
;u·guye que el dinero que empozó como fian1a fue prestado (ls. 9H39). 
28103/2003 - Se sustituye la Ji;Uiza por una garantía re:-t.l sobre un ,·clúculo (f.-;. 
9810) 
21/08/2003 - Se solicila un des:m<tigo temporal p<U<I ir(\ la cm l I (fs. 1 OG.).i). 
02/02/200 1 -Se solicita un desarraigo tcmp<Jral para ir a la CID.I l. 
18/09/2013- Se decide m<unencr las medida!-> cautd;u·es (1$. 262()3). 

¡.,¡¡el c;1so Lumiwuias (/uims: 

17/ 10/2000- Se dispone la delt..:IKión ¡n·e,·t..:llti,·a ck Lupe Andrade. 
10/ 11/2000 - Se sustiture la ptisión prc,·cntÍ\'a por presclllaci6n <ullc juzgado, la 
prohibición ele salir clcl cle¡xu·tamcnto y del país, la presentación de dos gamntes y 
lk 1 00,000 romo li<Ul'l'Á\. 
08/06/2009 - Se decide el des<uTaigo. 
02í09/2009 - Se rc\'Oca la decisión de dcs;uT<íÍgo. 
O 1/0a/20 11 - Se suspende audiencia de Jllodifintción de medidas cautelares por 
inasistencia ele Lupe Andrade. 
1 0/0B/20 l J - Se suspende audiencia ele modilicación de medidas cautclm·cs por 
ausencia de acusados. 
18/09/201a- Se re<'hazíl solititud de lc\'atll<U11ienlo de medidas cautelares porque 
Lupc Andrade sigue siendo prorcsada. 
1 0/02/201.) -Se IC\'atlléUl las medidas caULclarcs pc1 ouales contJ<t Lupe f'ulch<tde. 

200. !\ pattir ele las actuaciones procesales resei1adas, es e,·idenle que en lodo raso. Lupc.: 
Ancln1<le y su clcfeusa lcg--tl fueron escuchadas e, incluso. en muchas ocasio••cs st• 

accedió a sus solicitudes de moclilicación o sust.itucióu de g<mlllúas. b:;te 
razon<U11ie11to aplica tanto p;u-a las medidas cauLdat-es rcale~. como paJ-a las personaJe~ 
y los arraigos. En los tres pmccsos penales. las 111cdidas cautclan.:s <'Olll.ra Lupe 
AJl<lradc fueron SIL<;Útuida.-;, modilicada.'\ y aminoradas, en atención a los argumentos 
que su defensa prcs~:ntaba. En este sentido, l;.lt,u·ía a la verdad ali1mar que los jneccs 
uo tuvieron en cuenta los ;u·h'Ulllt..:ulos de la defensa y que sus decisiones no fueron 
argumentadas pues, prcrismncllle, <'OITespondicron a estas solicil1Jdes. 

201. En relación ron la moú,·arióu de las decisiones, así como ruc explicado en el acápite 
<·ourenlicute a la ausencia de \'Í.oJacióu del dcretho a la libre circulación y residencia, 
en las mismas actas dt..: las audiencias en que se imponían o modificaban las medidas 
cautd;u·cs, const<Jil los :u·gumcntos que eran esbozados por las distintas pm'les y erau 
cousidcmdos por los jueces. Las decisiones de lo~ juece:. cstu,·ierou dcbirhunclllc 
informados y su molÍ\'ación se cucuentra consignada por escrito en estas líneas 
;u·gumcntaÚ\'as, que finalmente dit..:ron como resultado las meclidas cautd;u·cs que se 
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iban imponiendo y que. en p;u·úcul<u·, sobre liL'i de tipo ecouómico y real, se fueron 

modifir<mdo scg(ut l<~s circunstancias y posibilidades de la sctiora Lupe Andradc. 

202. !\demás. el Estado reitera que el hecho que ella haya podido pagaJ" todas ellas, luego 
de que fueran moclilicadas sc~ú11 sus solicitudes, implica que no hubo u11a gTm·c 
afertacióu ;¡ su den:cho a la propiedad. T;UJlo porque eran ganutúas que no 
implicaban uu menoscabo en su pauimonio, como que fueron dacios por montos que 
csluYieron de acuerdo a sus capacidades económicas. 

20a. También cabe resallílr que la seliora Lupc .'\ndradc, en efecto, contaba c011 los 
med ios económicos sulicicnlcs p<U<t empo:t.iu· estos montos, a pcsm· que todos los 
bienes que fueron usados p;u~l cumplir con J:L, gmanti;L'\ , fuet~ut bienc~ de terceros. El 
I::stado cuenta ron infom1aci6u en la que co11sta que la seilora AmJrade era propietaria 
de una casa en una cxcl usi,·a zona de La Paz, y además era ducila (y actua.lmeme lo es) 
de uu tetTeno y una olicina. también cu La Pat. . .'\dcm;'h, de ello, es propieL<Uia de w1a 
empresa comcrriali:t~1dora ele núé y cuenla con accioucs en el B'mco de Crédito. UJH> 

de los baucos mús reconocidos de Holi,ia. .'\ excepción de la casa, Lupe i\nd raclc 
sigue siendo dueiia y accionista de los acti,·os rcfc1idos y, por t<Ullo. no conc. poncle 
con la realidad alegar un estado de precariedad crouómica a raí~ de las medidas 
cautelares impuestas en sus procesos penales.'" 

2. A la seiiora Lupe Andrade se le permitió ejercer su trabajo, periodistico y político. 

20 k La scJiora Lupe . \ udradc alegó dunune su tcsiimonio en audiencia pública que 
debido a los procesos penales que se llcY<U'Oil en su contra, se k habría im posihilitaclo 
e l ejercer su profesión periodística y e ·to le hal>tía anun:ado gr<t\·es csu<tgos 
económicos. El Estado Plwinacional de Boli,ia desea acl<u.u· que los procesos penales 
que se adelanta ron rouu-a L11pc 1\.ndmde, en ninf,'Ún momento representaron un 
impedimento lcg-dl p;u-a ejern:r el periodismo y, 1ú siquiera, sus labores políticas . El 
(mico momento en que se podda hablar de una ohstaculiz::.ciútt de llc\':ll' a t·aho su 
profesión, sería dtmUitc el tiem po e n que estuvo privada de la liht·nad , pero colllO fue 
ya explicado. es1a meclida se tomó confonne a la ley y la demora en el cumplimiento 
del habeas corpus que se pro lltió en cltmuTo del caso Gader, ya fue rcp<u<tda. 

205. Lupc i\.nth-adc ha podido csnibir, tattlo en columnas como libros. que dm1 nteut.a de 
la posibilidad con que contó y cuenta de seguir siendo pe1iodista.''' Por otra parte, 
induso poülicos que habrí<Ul estado iuvcstjgados junto con e lla p<u<t el mome11 l<> de los 
hechos, han podido continuar con su cancm política ele manera exitos~L q_ Siendo 
claro eulom·cs. que el I::stado no ha impedido el tlcsarrollo profesional ele la sei10ra 
i\nclrade, mal haría la Corte fl)J-1 e11 responsabilizarlo por un detrimento patrin touial, 
deti,~do de es1.a supuesLa obstaculización. 

":\m:.\1> :j riel prc.cutc escrito. Ccrt.ilirado de derechos real..-~ de la sctlora l.upc. \ ndr:11lc. 
• Libro tlofi,ia: ' ti~n·a dc \lrgcu<"s po<krO>'ls y U. jaula. Columna rn el pcroodico <k Uoh,ia La l'r.·usa. 

Lm> <.:ahimontcs. fue dt:s&¡pmdo romo FIScal <Ir: :\lalc&ia IJIIÍcn duró en el c:m¡o por mut·ho' ai&os r jo.,;c Fcrn:uutc;-. Da;,.a. 
randirl~t o de<·to de111ro de •·l••cc·ioncs lllli\·crsitarias imcwas como \ 'ircd<>rarlo. quÍt'nc~ fu<"mn pron·sados jnnl.o ron Lupc 
Andradc. 
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3. Las cuentas de la señora Andrade estuvieron y están libres de congelarrúentos. 

206. Po r último, ciunmlc la audic!lcia pública, la scliora . \ udmde ma11jfi.:stó que u o podía, 
ni siquiera en la actualidad, tener una ,·ida económica no rmal, al no poder ni siquicm 
tener una cuenta bannuia."" l-:1 l·:stado desea aclarar que las cuenl."'s bancarias de I.upc 
. \mlradc no h<ul sido congeladas, ni se le ha impedido de uiuguna mauera ahtirlas y 

rmmcjarl:ts. t ln asunto distinto, es que existen en la actualidad cienos montos de 
dinero que sí hm1 sido dcctivamcutc congelados dcutro de las cuemas. Estos 
congchunientos se dieron en el marro de procesos fiscales tot;.llmcnte distintos '' los 
que se discuten <mtc esta Corte y que, si la ll.Cortc así lo solicita, pueden ser 
aponados al proceso para soportar esta al'innación. E.u este.· scutido, no C'\ cierto que 
las cuentas b;UJnuias de Lupe AHdrade hay;UI sido congeladas. Ahora, se reitera, unos 
montos dentro de estas cucnt;ul esL{m siendo retenidos. por cuenta de pro\esos de 
responsabilidad fiscal , ~enos al marro f;tclico de este caso. 

207. En conclusión, teniendo en cuenta que hL<; medidas cautelan.·s que se impusieron en 
el rnarro de los procesos penales a Lupe Audmdc no n rlncrm·on su derecho a la 
propiedad. que mu•<·a se le ha impedido u-ab~jar y que sus cucutéL~ 110 IJ;ul sido 
congeladas, se le soli\ila a la H onorable Corte JDH que dcclan: qnc e l 1-:srado 
boJi,·iauo no es intcmacioualmenlc responsable po r la \Ío la<:ión del dcredw a la 
propiedad de Lupc Andradc Salmóu. 

F. EL ESTADO RESPETÓ LAS GARANTÍAS JUDICIALES Y PROTECCIÓN 
JUDICIAL DE lA SEÑORA ANDRADE (ARTS. 8 Y 25 CADH) 

208. El Estado boli,i<mo ha respetado la gar;Uiúa del plazo nvonahlc en los procesos que 
se ltmt adcl;utlaclo en contra dc la scüora Lnpe Audradc. La rei terada jlllisprudcncia 
ele la Corte lntcramCIÍCiUJa indica que el simple p<L'iO del tiempo en un pnX'('SO eu 
parúcular no implica una 'iolacióu a est;t ganullia. sino que se dchcu ;u t;lliz.-<r l~JCtorcs 

propios del proccdimiéulO que la misma jlllisprudc ncia ha dcnUIIado. para dctcnnimu· 
si esta g;;u-anúa ha sido n1l ne rada o no. En este ar;ípite. el Estado reitera los 
argumcnlos que ya hall sido prescnlados tamo e n e l esr1ito de <'Olllestacióu como e n 
audiencia pública sobre el respeto del plazo razonable y profundiza sobre algunos de 
cslos puntos. Los aspectos que se desitlTolhu'áJ¡ ~on los siguientes: 

l. El estáHd;;u· ÍJrtcr-;unciÍC<UI<> en relación con la g¡:u<ntúa del plazo razonable. 
2. La complejidad de los procesos penales adelantados. c ••u·e otras p<: 1:~oms, 

c·o11Lra Lupc Andrade. 
3. La arti,idad de los imputados cu los procesos penales adehllltados cmm-a 

Lupe /\ndradc. 
1. La diligencia de los funcionaJios judiciales en lo:. procesos penales 

adelamados contra Lupc Andrade. 

' t)cclar:wióll de la sé1\ora l .upc :\ucfr,.dc .. \udieucia l'úblirro :tille la COI ICIDl l. 2:l de junio de 20 t 6. 
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..>. Obscrvacioucs sobre las solicitudes de extinción de la acción penal fonnulad:L-; 
por Lt lpc ,\ndrade. 

209. _'\ panir de esto. argumentos, el E.staclo boJi,ÍmlO seguirá demostrando que en el 
marco de los procesos pcmJes adelantados <·outra Lupc 1\ndradc. 110 se ha viohlCIO la 
g<u<tutía del plazo nv.onablc. que e~ una de las alcgacionc" más reiteradas de la 
rcprcscmación de las ¡n·esw1t;1s dctim;L.; y de la CIDH en el prc!>enle liti¡,.;o. 

l. El estándar interamericano en relación con la garantía del plazo razonable. 

21 O. Desde su p1imcr fallo, la Corte lntcramcrinu1a de Derechos Humanos en d caso 
' e/;isquez Rorldgucz (', Honduras. ha des;mollado el problema y la g<U";UllÍa del plazo 

razonable. Desde esta decisión, hasta las más recientes, el tema continúa siendo 
protagónico en las sucesivas decisiones que e1mman del sÍ$lema intcra~ncJiCiuJO e, 
i.nduso. e11 el caso de m:u,-as resulta ~cr w1o de los m;ís dccisi,·os. E.sto cs. hal>ta l<~ 
punto que la misma CIDH consideró que cslc caso resultaba de particular ,-elc,·auóa 
al prcscntm· uu problema, que p<u<t ella, es de orden público inlcr;m1crinuJO, a saber, 
la garantía del plazo razonable en el marco de pro('csos penales ('Oil múltiples 
Lmpulados. La h'<U<Ullia del phv.o razonable se presenta en el a1 tkulo 8 de la Ci\DH y 
lambién se dcsiuTolla de manera general, eu e l ma~·ro de la obligación de g;:u·anúa dc 
los Estados de iun.:stig;:u· juzs;clr, y s;mcioua~·. Sobre esta obligación, la C01tc IDH ha 
establecido que: 

"200. La Corte ha SCii;úado en su jwispmdenri~1 rcilcmd::1 que el deber de 
Jiwcsfli,rn.r es /liJa obli,tpi<ÍÓII de: medio.~· .J ' no de resultado, que dt.·be ser 
asumirla por el l;st;u/o como un deber jwidico propio y no como una 
simple formalidad COIIrfC11éUI;t de aJ/(CIW/110 r1 :;c:r illfi-U('(UOS:I. O ('011/0 1/llri 

mem f{csu'óu de ÚJlCJ'C.'iC!i partin1larcs. que dependa de In iniri;,tiv;¡ prof'esal 
de las I'Íc/Jimts o de sus J;umJi;u·cs o de la aport;trióu pti1adu de elementos 
probatotios. La im ·csti¡p1ción debe ser scn:1. ímparri:d _~ - clcrtÍI<t. ,. cs!;lr 
011CI/f;ul;¡ il la dctcri111ÍltLCÍÓIJ de la I'Crdad .1 ' ,1 /;¡ persecUCÍÓIJ, CitjJ(l/rfl. 

cJyúiáamicn/u pc1·eutuaf castigo de los ;wtorcs de los hechos./_;:¡ oblig:wián 
referida se mantiene ··rualquicm se;¡ el :tgcntc al cuN pueda ct·cnWNmcnle 
au·ibwi~sc l:1 1iolarión, au11 los pn1'1icul;u-c:s. pues. si sus /lelos ! JO son 
JÍll'Csli¡pldos cou scn'crl;ul. resulmlian. en cierto modo. auxiliados por el 

poder públíro, lo que romprometcrí:1 l;t rcsponsaúilidrtd iutcmacional del 
Esl¡¡do ''. As1im:smo. /,1 dcbifl¡¡ diligcnci¡¡ c:qirc que d ór¡puw fJUe JÍII'Csliga 
1/c~·c :t cabo /odas ;¡que/las ;wllJacioncs _1 ' :wcn'¡,'11a(·ioncs necesarias p;mt 
pr<x·ur;u· el rcsuktdo que se pcrst;fJUc. De ou·o modo, lrt rill 'csúg;¡c/ón 1w es 
cli::cth·;¡ culos ténmiws de lt1 Convención. '~' 

211. L1 Corte 1 D IJ deja da~·o en su jlllispruden<'ia reiterada, que el deber de im·cstlg-ttr, 
juzgar y smtciou;u-es una obligación de medio y no de resultado. Ello quiere decir que 

~Co11o: IDI-L Caso t)clcnsor ck Dcrcd10) Humanos y ou·os \ 's. Guatcmiila. ExcepciOill'S Prclimiwu·cs. Fondo. Hcparanoucs y 
Costas. Scntcuc-i:t eJ., 28 d., :~~osto de lW 1 k 
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el raccro que :.e uúli"• para hacer 1111 juicio de cumplimicnlo de las ohlígaciom:s del 
[-.t;ulo cu esta matc1i::t se determina por :;u t!ili¡;-cucía c11 el addaHL;uniellto de h~ 
actuaciones y no, en los resullados oh1cniclos. La ¡ytr;UIIi;• del phv.o razoHahle v:• hacia 
este punto. Si bicu el Estado tiene 1_. obli!f<tción de im·cc;tigar, juzgar y sancionar, que 
es una obli,b<al'Í()Il de medio, esto se debe llentr a cabo en un phv.o que sea razonabk. 
e ntendido como tu la J,r:u-anlia para los pr<x·esados y p;u<t la.:; \ÍCtilllas. 

212. Sin embargo, este plazo W) es un criterio lijo a partir del cual se pueda decir que tul 

periodo es razo11ahlc o imtzonahlc. Por el <"OIIll<u·io. cada caso cucuta con suJ> 
paniculaJidades que hacen que sea ntzonablc o no que se desell\'ueh·a en 1111 

determinado tiempo. Estos crilc1ios son los que lt;m sido wutinu.ullelllc 
~istematizados y <malit .. ados en la jwisprudencia intcrmne•·icana, que se han dado a 
conocer, como los elementos del plazo razonable. Al respecto. la Corte ID I I ha 
establecido que: 

'·S0.5. P;mt que fu im ·cst.J.,~<tCión sc::t rondurirf;¡ de m;utel<'l seri;¡, imp;un~11 _,. 
<·omo un dcbcrjurídico propio, el dcrcdw de arrcso a la justicia requiere que: 
se hag;¡ cfccli• '" la dctcrmin;u·ión de: los hechos que se invcsú~WJ en úcmpo 
mzonab/c. E.m.: Tiibunal h;t selialado que d ·¡JifiY.o mzm¡;¡IJ/c" al que se refiere 
el aTtimlo 8.1 de la CoJII'cnrión se debe aprcriaT en rc/;¡cÍÓn con la duración 
touú del prorcrhinicnto que se dcs;uTo//;¡ hast:1 que se dict;¡ la Scll/cuci;¡ 
dcli.Jlitil'11. L1 Corte ('Onsidcm que una demora pwlong;ula, como la que se h1 
dndo co este r·;¡so, constiwyc en prinnjJio. por sí misuw. u11a 11'o/aáón a l;t> 
g'illrl..IJU":ts juditialcs. 

SOó: / ,;¡ Corlc gcncr;dmcnlc /m considc1~1rfo los sigvicnlcs clcmcnlos ¡xu;t 
dctemuiJ;u- la t71ZOIIflbilid,?d del plazo: a) romplc¡i(üul del r~sumo; b) acti11aad 
proce.r;;¡f del imercs;u/o; <) conduct;¡ de: las ;wtOiid;u/cs judiáalc:s, }' d) 
alcc&1rión gcncrad;1 c:n /;¡ situación jwfdtál de /¡¡ fJCt ·mm tiwolurrad;¡ en el 
proceso ( . .) '"'' 

21H. De esta m<mcra. tenemos que d Estado tiene la obligación de investigar. juzgar y 
sancionar, y ello se circunscribe a un m;uTo lcmpot<tl que debe ser r<v.ouablc. Sin 
embargo. esl'L razonabilidad se dctenniua segün las p<u·ticuhuiclades de cada C<Lo;o, 

sobre los cuaJes la Corte IDH ha cstabi(Tido que se pueden ca1eg01izar eu critc1ios 
como la complejidflcl del aswuo, la diligencia de los fi..tncion:tJios estatales, la 
colaboración prestada por la:. 'íctimas y la mayor afeCLación a los derechos de las 
\ícrinms por el hecho que el proceso se extjenda en el tiempo. 

2l k En el caso bajo examen. el EsLado ha expuesto desde su cmllcsla<"ión y en la 
audienc-ia pública, los motivos por los que considera que ha rcsp<.'lado el plazo 
razonable cu los procesos penales adclanlados contra Lupc .'\ndradc. Boli,ia se 
permite reilct-ar estos argumentos, y dcsam>llar sobre ciertos aspectos de los ya 

Corte IDH. Caso Rodrígue1 \ 'era )' o1ms (l)es:.pru-ccido' cid Palado de Juslicia) \ 's. Colombia. Excepciones Prdimina•·c,, 
Fondo. Rcpa~·:tóoncs ,, Cost:.•. Scutcm·ia de l 1 de um ic•HIII e de 201 k S~rie C :--u. 287. 
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c~ho:t.<ldos, tcmcndo en \UCllla a~tnllo~ que ~llt'I,~CI'OII en audiencia publica. Una 
c·ucsúóu es afinnar que lU1 proce!ln 1\C ha extcnchdo por \'anos ;u·ws y ou-a. que -;e ha 
,·iolaclo el plazo razonable. En c~lt.' senltdo, Boli,·ia 1 csaha que si bien lo~ procesos 
penales que ~e adclanl;u·on coulra Lupt• .'\ndraclc, l'll particular los casos Gadcr. 
Quaglio y Lumimui;Ls China,, se h;UI extendido en el tiempo, ello 110 ha resultado en 
una ,·iolación de la g;u·<uttía del plal'.o razonable, pues <.:Stos ca~os son particultumcnte 
complejm. y el Est;tdo ha sido diligente en su acklammnicnto. 

2. La complejidad de los procesos penales adelantados contra Lupe Andrade. 

215. Lo' procesos penales adel;utt.'ldos ronU<t l.u¡lt' . \ndr;ulc o,cm paniculanncnte 
compi~Jo~. y c~to ha sido detcnniu;ull<.: p<u·a que st· extiendan c11 el llcmpo de la 
m;utcra <.:n que lo han hecho. Si bien el caso hajo c"1mcn plamca :.ituaóoue' que no 
han sido conocidas por la Corte IDH, romo lo e' la ill\estigac1ón de delitos ck 
corrupción, us;utdo los principios que ha denutLado p<u·a detcnniwu· cuándo uu caso 
C'> complejo. resulta diáfano que en ntos pi<X'C'>O,, ~e ma~inuza el ctitctio de 
com plcjidad. 

216. En ptimer lugar, tal y como r tiC cxplicitmlo ell el adpite destinado a los clcmenlos 
contcxlualcs, los hechos por los que fue im c'ugada l.upc . \ ndntde son hechos de 
COI1'ttpcióu. ~~-;t e hecho en sí mismo. complcji1a cu dcma~ía cualquier inYestigación 
c¡ut.• se haya adel<uttado p;u<t cleseutnui;u esto:-. lu.:chm ~ encouu-;u a lo~ respomablcs. 
Sobre e~te puuto. el Fiscal Ri,ero~ rcfitió eu su allid;\\it que: 

"2. c·('¡¡;¡/c..¡ son las pni1r1pa1cs dilicult:ulc., que .~e: prc.,cJJ/í/11 a la flora de 
IIII 'Cslig;/1' eS/e llÍJo de delitos? L;,s prirmimlcs diliculladc.' son c:l mímc:ro de 
¡x·r:w rms inmlurrad;t,·, la JJ.1/umlcz,1 núw,;¡ de l'Mc tipo de delitos. ttsí romo el 
:tfwnrc: .1 ' ;¡p/Í(';¡CÍón normaú·l 11. "' 

1\dcm;ís. it~trcgó que: 

"Como en nmlquic:r oú·o proceso ¡xn:tl. los nitcrios que dclcnniww su 
('ompk:¡i'dad, limd;uucnL/Úmcntc son: el Húmero de implic;ulos. l;¡ nallllfllc~1 

.1/tmncrllc lét'llica de los dcbios . .'" 1.1 :tcu',id;ul de: loo; prores;,dos, empero. 
r·u;u1do se llíllft de dcliLO.~ de cmrupción. puede ('Onsidcm.rsc trunbi61 la 
pmibilid:l(/ dcltrso del poder de ;wton'd;tdcs o C.'\ mrton'dad(·~ pam so/a¡xii' _,. o 
.wr:tp;u· los ac/os de cwrupáón. que lo Mir durf;¡ complic:t ;uí11 m;ís la 
till C5/JÍ{;I('iÓil. ,.. 

217. En este ~entido. la im·cstig.Kióu de delito' de c·on·ut><'IÓn. ¡x·r se, complcjit..a el ;Lo;uuto 
de manera ostensible, Lamo por el hecho que l>OII ,;uio~ imputados, como por la 
misma naturalez,'l del delito. Si hicn la jt11isprudenria i ntcrameticana 110 se ha rdctido 
eu p<ulicul.u· a la im·cstigación de dditol> de romtpcióu, , ·emos cómo el l·iscal Ri,·eros 

l><•d :monon del Fis<"al. bh'm lll\cros .• \ffida,it. 
Dt•t lílr:,d6u dt•l H~c;1l. Ec.h\lll Jt¡,'('n).s. i\Jlirlavit. 
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hace referencia a dos e lementos, cual son In rnuJliplicidad de im pulados y el uso del 
poder de las autmidadcs p:u<l c\·adir la justicia u obsLaculiza.r la itwestigación. La 
jlllisprudcucia inLcnu11crinU1a sí se ha referido a rriLerios simihu·es. estableciendo que 
la mulliplicidad de investigados es LUlo de los clemenLos más daros de complejidad ) 
::~demás, se ha ref"crido a la obligación que licuen los J::staclos de im·esLigar las redes de 
criminalidad en toda su extensión. En esLc sentido, en la sentencia del caso Cepeda 
1 /u,lj&. r. Colombia, la Corte IDH estableció que: 

"/ 18. J·,i1 casos complejos, l;t oblif(Ftción de.· imcstig;u· roullet·;¡ d deber de 
dirig¡i· lo.) cslitcrzos del aparato csf;¡tal p;ur~ dcsentnui,11· l;¡s cstJ·uclums que 
pcrmiu'cmn esas tiol:u·ione:•s, sus (~?usas, sus bcncliá;m'os y sus cm¡sccuc/lcias. y 
no sólo descubrir. CI!JUÍCÍar _, . en su C:t:>'O s;ul('iowu ;¡ los fJCJ]JefJ-;¡dvre.~· 

inmcdi;¡tos. J·;~· dcni: l;¡ pro/ccrión de dcrcd10s lwm;111o.~· debe ser ww de los 
lincs ccJilra.le:i que dc:tcnmilc e:/ acwar est;u:d en cualquier úiJo de im-estig;1rión 
De tal /'om1a. la determinación sobre Jos peJ]JCIJ'fldorc.·s rle la ejccuáón 
c.r(J-;yi/(lir·¡~y del Senador Cepeda sólo puede resulwr cli.xúm si se rcilliza a 
parúr de w1<1 tisión comprc:bcnsit11 de lo.> hechos. que tcng;¡ e11 cucnla Jos 
;m/cccdcntes J' el contexto en que ocwTicroJJ y que busque r/c•'t.'/¡¡r las 
esu·uclt/1'11.~ de participación .,., 

218. Incluso la Corte l D H establece de m:mera expresa la obligación de los Estados de no 
conformarse con <kscub1ir la \'Crdad de los hechos de manera parcial y supcrliciaJ. 
sino que por el conlnu·io, debe existir un csfuct·t.o real por dcsmantel~u· las redes 
nimiuaJcs. Se !tace imponalllc mmbién resaJt;u·. que par<l el caso bajo cx<U1lell. el 
poder desenU<uiar estas redc~ de marro·C'Jimiualidad implicaba neccs;uiamcnte la 
vinculación e ÍJI\'esl.igarión exhausti,·a de Lupe Andradc. El Fiscal Ri\'<:ros también 
afinnó c·n su <úlida,·it, aJ responder a la pregunta formulada sobre la necesidad de 
\~ncuJar a Lupe Andnldc en estas iuvesúgacioncs sobre corrupción que: 

'·J.;u lo . .,· hechos de f"OJTII¡>ción que im·olucn?baJJ instituciones como el 
J\1wúnjJio, es uccc:san'o n·•úar la rcspoJWibilid;J(I de /;¡ núnim1 ;wton'd;l(l 
c.:jccuú'm, JNil<l detenniuar su ¡.pridv de paru'cipación cu los mismos. ya .~c;t por 
comúi6n o por onU:'iióu. m,is ;uw si c.ú-;tcu relaciones conlracwalcs .t· 

desembolsos de recursos púbicos en los que c:sla ;wwn'dad hubiese paru'rip,1do. 
Todo c.•w como c/(wo de lo que establece el .4rtkulo 28 de /;t SAFCO en 
rc/;¡ción a la n-.~pons:Jbilid;ul cjcr·utitrt. ci11J, penal y adminú·t¡~-¡úv;¡ de };¡ 

má.nim1 ;wton'd;td cjccuu'l'fl. " 

219. De esl<t maucra, resulla dan~ lcaer de presente que por su jenm¡Lúa eu la Alcaldía y 
en el Concejo, sumado a los hechos que hahríiUl ~eucrado la sospecha de la 
vinndacióu de Lupe /\ndradc con estos actos, se generaba la necesidad de '~nru l;u·l a e 
iu,·csti~a.rla cxhausti\;lmculc. Y que además, estos hechos de rotntprión por su 

"Conc 1DH. Caso ~1auuel Cc¡xtla \ "ar¡p s \ 's. Colombia. ~::\n·p<ioncs t'rdimiuai<'S. Foudn, Rcpar.lC'IOIICS )' C:o;l:tS. ScuWilc-Í;~ rlt-
1!6 <le ltHI)'<I .te 2()1(). Serie e~<;>. 213. 

58 

1139



ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Procuraduría Cenera! del Estado 

propia naturale:.r.a y las caractcdslicas parliculéu·cs c11 las que ocumcrou, eran 
parúrulanncntc rompl~jos. 

220. En adirió11 a ello, t<m1hién es imporlanle poner de prcscnlc un elemento adicional 
que ya fue mencionado en el acápitc destinado a lo!! clcmcntol> colllcxtualcs: el asumo 
del contexto de tran sición del proceso penal inquisitin> al acusatorio en Boli,·ia. Sobre 
ello se rdi1ió d Fiscal l~i,·ems, quien mencionó que: 

"Con clnuc,·o .~istcma procesal fJClltÚ Jos hcclws de cwmpcion, y en general 
todo.,· los IKclw.'l dclictims tien en tm n¡;¡rco mucho m;[s· :u11plio de .~w;u¡tfas .1' 
una f'uerte sujeción al ;imbiw coJJsútucional. ;¡ ddácnci;t del anfctior sútcma. 
r ·na de l¡:¡s r;¡zon es p;ur~ este !J;úJsito dt.: sú·tc:ma, c:ra el cucsu'onamicnlo ;¡ las 
bases del .~J:r;lem;¡ JiJquisilii'O ;mlcn'or. en l:ts que el juez cr;¡ la muoridad ccnurli. 
los p lazos 110 cst,?!xw c/;u;unculc rlc!crmimulos y /JO habift cw Jsowwcia Íll/(.~ljra 

con los com·enios y ú71L:u/os iutcmaciomúc.\. ¡.;.., preáo;;m¡cntc este o'po de 
deliácnri;t\' que s1in'cron par;t dar pas;u/o a cslc ú fínsiw. "'' 

22 1. Como f ue mencionado en e l mismo ac;ípile, la tramición de un sisLcma al otro 11~~0 
algunas dudas entre los ltulcion;u;os de la justicia sobre cómo aplir;u· cit'll,'lS ll(H1ntl$ 
procesales. 8 Es lado boliviano le solicita a la Honorr1blc Corte ID ll que Lcnga 
también c11 cucuta esta silua('ión como una coyuntura p;u·Licuhu· q ue tuYo inci<knci;L.; 
en e l plazo e u el que fueron llc ,·ados los procesos. Sin cm bm·go, esto 110 t.icne vocación 
de genera1· la responsabilidad imcmacional del Estado. al seguir siendo e\·idente que el 
ca . .;o e ra complejo y que el Esladu fue diligent e en la dirección de los procesos. 

3. La actividad de los procesados en los procesos penales adelantados contra Lupe 
Andrade. 

222. El asunto de la acli, i dad JlrO<·esal de los acusados resulta ser <k vital importancia en el 
raso b;Uo examen. En todos los casos iniciados en rontnt ele L11pe Anch~tdc, se contó 
cm1 una multiplicidad de co-proccsados. Est;L'\ personas. al ig't~<U que cll~ cont<u·on con 
la posibilidad de inicim· iucidemcs, recursos, recusaciones, e le., que. en la práctica, 
todo ello resultó en la cWación de los procedimientos. Sobre este punto . el Doctor 
Binclcr, perito experto ofrecido por la Comisi6n manifestó que: 

·'También conslituyc un raso de rompk;¡i'dad j usúfi(·adora cwmdo el 
imput;ulo rca/i7..;t 1111 m;wilicsto uso f'raudulcuto de /,?S htrtdtadc:s de dclen:ifl. 
(...)es dc:cir que ";¡contrario scnsu'; se debe dislJÍ1gwi· entre imcsú~;tción o 
md;ajo ncgfi¡rcutc e imposibibdad de m-;uv.:tr por el uso litwduleu10 de /¡¡s 
Htcultadcs de dclcn.m. 
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11. ( ... ) .Vo e:; aplic;Lblc esta dociJina de UJI modo dircrlo, p1 que el dcrcrho 
de dc!Cnsa cumple un papel ccn/Jrt.l en la dimímÍ(';¡ del IÍIJJC'Íonamicnlo rlc 
todo clsJ:'>Lcma. de g;u<UilÍt15 _.. uo debe sc:r aterrado." ' 

22R. l·:J pcrilO aquí se cst;í rcliricndo a cslc nitcrio del plazo rat.ouaulc y. en p<trticular. al 
cjcn:icio del derecho de defema de los imputados. Tal como lo menciona, el derecho 
de defensa de los imputado$ debe ser dejado imacto, es decir, mal hada el L·:Stado en 
cercenar cst:t ganllltí:t, aun <·nando clct·ivado de ello se cxLictHhut los pla;,o:; p;mt 
resolver uu caso, pues prima el derecho susuutrial de la delCnsa de un imputado, 
sobre la ncrcsidad de resoln~r un caso eu un tiempo menor. [ste nitetio es reiterado 
por el pctita.ie del Dr. Most<~jo. quien manifestó sobre el p;u·Licular que la defensa en el 
proceso peual es ruuplia e itTeStJÍ(·la. '"' 

221. En el caso b<uo examen. se dctiva de ,-;uios pronund;unieHtos de los jueces 
domésticos que la duración de los procesos se debió en buena parle a la couducta de 
los procesados. Lo· encausados intcq>Usieron nwncrosos incidelllcs, apelaciones, 
nulidades. apelaciones sobre autos. sobre sentencias. en fin. todo tipo ele acciones que 
le penniu.: el procedimiento penal boliviano. Comabiliz;uHio los recursos interpuestos 
c1 1 los casos Gader, Lum.inarias Chi11as y Quaglio se observa que fueron interpuestos 
al menos 2.32 recursos " se suspendieron audiencias en ou-as 38 ocasiones por 
iuasistcnci<~ de los procesados. Al Estado. respetuoso de estos derechos, 110 k 
correspondía cercenar esta posibilidad. Incluso. en la dcd<u·acióu del Fiscal Ri\'eros. 
mencionó que: 

"1~iJ la 111fi.J'OJ:Ía de los casos que conocí cuando intcgrabr1 el ¡\1/P. de m;mcm 
recurrente. Jos imput;¡r/os utilixaban Jos mec;uu:r;mos de dc/cns;¡ _. . la..o; g;u<u1Úi1s 

procesales llct;indolos a extremos ,;¡J/;uncntc: dilMOJios que podJian calific;m;c, 
desde mi r·onccpto. como 1111 abuso del derecho, toda tt'.í.:' que estos 
mcawismos de dclcnsa cr;u¡ dcsualur;¡1izados con el propósito de di/at;u·. 
busc;u· prcscn'pcioiU'.'· u obst;wuliuu };¡ lnunil;'l<'ÍÓn de lo.> prorc.ms. ha>li'l lo.lfl'lr 
li}(·/usit -c. su p;uwí.awirín. 

225. u1 prueba de que esta práctica podtía consútuir un abuso del deredl<>, es que 
la ma,·otia de los incidentes pléutteados er.m rechazados por C'<u·ccer de 
fundamento, y en caso de las solicitudes de extinción de la acción, éstas eran 
rechazaci<L~ por la aulOJidad jwisdin·ional, al considerar que la · dilacioues 
deuwJciaci;L<;. eran auilmiblcs a la acú,·idad procesal de las p;u·tcs. ""· 

226. Si hicu nu existen ded,u·acioues judiciales concretas que ('atalogucu las ac<·ioues de 
los procesados como li<mdulclllas. lo rcJc,-a~lte es el htTho que ~stas actuaciones 
fueron numerosas y que el poder judicial tuYo que rcsoh·er todas y cada uua de ellas, 
pues es lllt derecho que le asiste a estos imputados. Toda esta labor procesal recayó 

Peritaje dt .\lherto ~1rutin Binder. Hc·mirido por la CIDH. 
"' l'crill\jc de Om:u· .\1oslajo. Hcmiudo por el Estado de Bolilia. 
' 'Dcdaracic>ll del Físcal. Etlwiu Rin:ro> . . \ fiid.,it. 
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sobre los jueces de conocimiento, quienes dcbí<ul resolver estas solicitudes como parte 
del trámite del procedimiento y resulta pcrfec:uuncmc dm·o que esto influyó 
decisÍ\<UllCIIle en la posibiJidadde ava~uar en el proceso penal y poder llegm· a su 
conclusión. 

4. La diligencia de los fw1ciouarios judiciales en los procesos penales adelantados contra 
Lupe Andrade. 

'227. E.l estado boli\'i;uw considera que los procesos penales que se adda~u;u·on cu coutra 
de Lupc Audrade fueron Jle,·ados con diligencia, siendo e,·idemc que los jueces y 

ruuóomuios del Ministerio Público reali7.éU'()ll Ulla selic de actuaciones que 
tkmosu·ah<Ul su interés en adelantar el procedimiento. E.l asunto de la diligencia de 
los limciona~·ios judiciales, resulta ser un clcrncnlo de ,·itítl import;mcia a la hora de 
anítlizar el cumplimiento del plazo raJ.Onablc, pues es el que da cuenta de las 
actuaciones de los agentes del Estado p;u·a inYcstig;u·, juzgar y sancionru·. ()11(' como fue 
mencionado, es w1a obligación de medio, que se cumple precisamclllc al cddenci<u· 
estas actuaciones del Estado. Sobre el deber de debida diligencia e11 las 
im·cstigacioncs. en el raso del R(){/rÍoólJC7 l cJ";J c. Colomb1~1 la CorLc IDII estableció 
que: 

-.J06: ( ... ) Lste Tn'bun;¡} reconoció que /m; Ím"C·stigacionc,)· <.·n el presente: caso 
ku1 e.rpcninenmdo períodos en los cuales se }¡¡m rlcs;m-o/lado con una dcbírJ;¡ 
rbJJ'¡Jcnci;, )' respetando la g;¡r:mtfa del plazo ~~uonablc. Parúrulmmenlc. en/re 
2005 y 201 O, /;¡ Corte reconoció que se llc17trmJ :1 cabo /¡¡ ma.roría de /;¡s 
diligcuci;t.; que compmiCll };, ím·csu'g;tción, micmras que desde el 2010 se /J;w 
dcsanol/;u/o los procesos penales _,, emitido 1-;u/ns scn/cJJCÍu.<> rclacionadn> coJJ 
dichas im·esú'g;trioncs (.wpr;l p;irr. 1.97). ,\ ·o ub:;tantc. CJI el prcscJIIC r,1so. h;w 
ú'flnscurn'do 2.9 ,-uio.)· dcsdt.: que onmicrun /o.-; hechos. s1i1 que tor/;¡11;1 se 
hubiera c,-;c/;u-ccido complcf;uncnlt.: lo o(·un·ido ni dclcJmin:Jdo el paradero de 
la) personas dcsapan·r-idas. Si bicu /;¡ Corte rccono('c qnc lus hechos del 
presente cfJSo son complc;jo:>, se n :s;Út;t que por 16 mios uo se J"Calizó ¡¡Ji¡gwm 
iJJI'CsD'gacióu por/;¡ desaparición de las l'ÍC'tioms .1' /;¡ ÚJI'csu'g;wión del presente 
c;Lm 110 ;wanzó sigwJicaÚI'funcnlc hasta 2005. <.'S dcci1~ 20 :ulos dc.spués del 
inicio de /¡¡s desapariciones en el presente Ci/so. a pesar del conocimiento por 
parte de la~ :wlon'dfldcs de que podd:tn lmbcr sido dcsap;IJ'(.:f'Ídos 
/(JJ&1d;uncntc. L;¡ Corte resalta que bt dünrión del proceso lile caus¡¡da. en WJ 
¡miucr momento, por ci iiJCllmphiniento de /¡¡ obligación de IÍÚCÍar de olicío 
l:ts im'<.'SlÍJfriCÍoncs cOJTCspondicntc.5 en la junsdicáóu ordJiJ,1Jia: micntnt,. l¡uc. 
cu un;¡ segunda etapa, };¡ f'Onduct;¡ de algc.m;¡s ;wloridadcs a cargo dl· /;¡ 
inn:sti¡pu-ión /m c;u-ccído de /;:¡ debida diligcuci;¡ en el des:uTollo de /,15 mísm;t5 
(. .. )ur•• 

"'Conc ID H. Caso Ho<h h¡uc¿ \ 'era ' 01.1'05 (l"ksapan·<iclos del l':llacio tk .Justicia) \ ·s. Colomhia. ¡.;,.,c¡xionl'$ Prcluninarn. 
Fondo. Hepnmdoncs l' C.:mta5. !-i<'lllenrio d,• 1 b <k' no'i,•ntlllí· de 20 1 l. Scrk (':\o. 1!!17. 
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228. En este caso, aun cmutdo la Corte IDH reconoció que el raso era de una <Lita 
complejidad. se decidió sobre la responsabilidad del E.staclo colombiano basado en 
hu·gos pc1iodos de iuacti,idacl que lleg;u·ou incluso hasta los 16 aúu~. En el c;L~o bajo 
cxmncn, la diligencia es e\idcntc al rc\isar la!\ actuaciones que han clespkgaclo las 
autoridades judiciah:s y el M iniste rio Público. l·:slas lambiéu c\·idcuci;u¡ que ¡.,·Tan parte 
del actu;u· judicial cu estos casos st· ha tenido que cufonu· cu resoh-cr los recursos de 
los procesados. que como fue menciouaclo, resulta includibk· en un estado respetuoso 
de los derechos humauos. 

229. l .a C IDH adttio en su Informe de Fondo que en los tres procesos penales (Gader, 
Quaglio y Lumimuias Cbinas) habíau exiMido periodos de iuacli,'idad que 
e,·idenciahan tma falta de diligencia que conlJe, ·aba a la ,·iolacióu dd plazo rawnablc. 

En el CélSO Cader estableció que este ¡1C1iodo iba del 13 ele a~osto de 2005 h;L'i ta enero 
de 2007;''' en e l caso Quaglio, del 11 de noviembre de 2006 a 27 de octubre de 
20 11 ;'"' y Lumimui<L~ Chiuas. cid 12 de cuero ele 200-1 al 22 de cuero de 2008."'' El 
estado procederá a dcs\inu;u· las alegaciones rclc•idas a la falta de diligencia e u esto · 
pedodos. 

• J·,i¡ el caso (;adcr: 

2a0. Eu este caso, la C IDH alega que se presentó uu pe1iodo de iuaclividad clltrc el 13 ele 
agoslo de 2005 hasta enero de 2007. En primer lugar, el E.staclo desea resalt;u· que 
este presunto pe1iodo de inacth'idad fue de Wl ;uio y ciuco meses. .'\ p1imera \ista, 
este pe1iodo es b<L'itiuJtc co1to romo para poclrr hablar de una \Íolacióu al plazo 
r<uonablc por la inacti,·idad clurrmle este lapso. Además. debemos tener en cuenta 
que dw·mnc este periodo ocunicrou los siguieulcs actos procesales: 

I:VOX/200.i - Se emite la Resolución ~o. 06/ 0.J por medio de la cual el 
Juzgado Cuarto de Insu·ucción en lo Penal de El Alto denegó la extinción de 
la accióu peuaJ. al considemr que las conductas de los imputados habían 
estado encaminadas a dilat<u· los rwoccdimicmos. 
2 1/09/2005 - Lupe Andrade apela la anterior dccisióu. 
29/03/2006 - El pron:so p<Lsa al Juez de InslJucriún en lo Penal Liquidador 
de la Corte Superior ele DisuiLo. 
18/ 01/2007 - Se emite la resolucióu No. 08/07 Auto Final de lustrurción por 
medio del cual se dicta el sobreseimienro pr0\·isiona1 a lin-or de Lupe 
Audradc. 

231 . En esta infonnación se evidencia que el 2 1 de septiembre de 2005 Lupc !\ndradc 
iutcq)USo apelación !i·eutc a la ucgacióu de la exlincióu ele la acción peual. que fue 
mnocida por el J uet. de htsu·u<'ción en lo Penal Liquidador el 29 de marzo de 2006, y 
que fue decidido en enero de 2007. Es decir. la supuesta inacti\'idad fue de diez 
meses, que resultó en la decisión que sobreseyó prmisionalmcnlc a Lupc Audrade. 

'ClDH. Informe de fondo\' ~omclimknlo del ca;o. l':írr. 296. 
" C!DH. IJttormc dt· fondo v son>CUJl Ucnlo del n tso. l'á•·•-. 30 ~
' "CTDH. lnlo mlC de fondo ,. som cli.micultl cid caso . l':irr. 3111 . 
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J::stc tiempo 110 puede ser \onsickrado un phv.o imtzon<thle de inacti,·idau, sobre todo 
teniendo en r ucnk"l que la decisión que linalmentc se tomó, el sobn~scimienlo 
pro\'isioual. C!l uua decisión sobre el f(mdo que requería la rc.:,isióu dd expediente ) 
sus actuaciones ele manera cxhauslÍ\<l. Cabe resallar que la scúot<l Lupc .\ndntdc fue 
sobreseída de mru1cm dclinitint cl l 5 eh: djcicmbrc de 20 1 l. 

• En d CiiSo Qunglio: 

232 . L'l CIDH ha selialado la iucxisLetKia de acti,idad procesal entre el 11 de septiembre 
de 200() - ferlta en b1 que se emite la Resolución No. ;)8/06 - y el 27 de octubre de 
20 ll - día en el que la Corlc Suprema de J uslicia cmiLió el Auto Supremo No. 266. 
que dcdru·ó a la setiora I .upc ,\mlr<tde como auto r~• del delito de conducta 
auticconómica. 

2~:~. Si hicn es cierto que cu el cxpcdicute :-.e C\idcuci;ut po('as actuaciones procesales. esto 
se debe justamente a la mmrrakza del recurso cxtraorcl in ~uio de c::tsacióu que, como lo 
Ira establecido la Corte Suprema de Justicia de Boli,ia, licue por !In exdusi\'o la 
rc\'isión de lo obrado y la identificación de en·ores proccdimcntaks o ele Derecho. 

"Como c,y;¡tlcii'ltica cscnn~-ú de este recurso podemos cstahlcrcr que 110 se 
tr-wt de WJ:t tercera inslr111cia. pues el Tribtw:ú de Ct5ttrióJJ C.\ /111 Tiilmnal 
de dcrcrho y no de hecho, por ello e:/ rerw:w solo pmccdc por las <'<ws;tlcs 
ÜL\·aÚI'fl/nculc indic;¡r/as por /,1 /e~¡·, dcbicudo el Tn'bun;ú de C1S:If'ión 
clinmscnbli-sc ;¡ consider:u· /;L<; r.-1/l.'mlcs Jill't)(~1das por el rcrun·cntc J' 
siemjJre r¡uc se lonnulcn con obscn-;mciiL de los requisitos c.rigúlos por la 
1nism;1 le.~' ,., .. 

28·k Esto significa, en co!lserucucia, que rto puede cspcn1rse u11a actuarióu ~imilar a los 
clcrn;ís jueces que C'onocicron de la causa - soliríL;utdo pruebas. practicándolas. 
respondiendo a incidentes y excepciones - debido a (Jite el T.ibunal que decide ¡,.. 
casación (d Triburml Supremo) üeuc una com pctc11r ia restri ngida a las causales y 
requisitos establecidos en la Ley. 

2:i5. Ahora bie11. frente al tiempo que tardó el Tribunal Supremo en resolver la casación, 
es preciso tener eu cuenta t;unbién la complejidad del aswllo que estaba en 
conu·o\'ersia. relacionada con i) la extensión de las piet.as procesales y ii) el número de 
recursos que debía responder en su resolución. 

236. Con n:spcrlo a la extensión de las piezas procesales es importrurle sciialru· que los 
magistrados debí;m rc ,·is<u· cerca de 12.000 fojas que componí;ut el expediente del 
pro<'Ci<>O para rcsoh'er adecuachunente los recursos presentados. 

2;.!7. En lo que se refiere al nÍimero de recmsos, como ~e deri\'a del Auto Supremo N o. 
2GG. el Tribunal Supremo de .J usticia no debía responder exclusivamente al rc<'urso de 

·" Tt·it.nn•l Sup'"mo dc.lu>lJ('ia .. \ uto Supremo ~rr r20 r2. 1 ~ ck· ><.:vlicmhrc ck 20r2. Su<..-c. 
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casación prcsemaclo por la sciiorn Lupc Audradc, ra que :iC presentaron 1 R rerur_ os 
de nulidad o cas~1Cióu , como se dc:.n~b~.: a t·outiuuacióu: 

Gaslóu \ ',Jlc 1 ele diciembre de 200G 
J u;w Eudquc Penny 
Germán ~1onroy 
José Levy 
:\lcrccdes ~l;'u·quez 

Jaime Fcrnándcz 
h ·{Ul Sotomayor 
Adrián Quaglio 
Guillenno Quiroga 
Cu·los Musscl 
.\na Cortó. 
\ 1\'ahcr Gulién·ez 
José Femándcz 
Yoni Yamil 
Sonia Gorcna 
Lupe Andrade 
Ana Cortés 
Cobicmo \1unicipal 

¿1 de cuero de 2007 
:~ de enero de 2007 
a de enero de 2007 
3 de enero de 2007 
a de enero de 2007 
3 de enero ele 2007 
H de enero de 2007 
3 de enero de 2007 
3 de cuero de 2007 
3 de enero de 2007 
:~ de enero de 20()7 
a de enero de 2007 
G de enero de 2007 
20 de enero de 2007 
1 G de febrero de 2007 
22 de febrero de 2007 
22 de febrero de 2007 

238. Cada tmo de estos esct~Los, como se rescita en el Decreto Supremo, obedecen a 
diferentes circunstancias y argumento:; que, por lo Límlo, requería del Tribumu 
Supremo, un awílisi.s y ex¡uneu cxhausth·o de los hechos y f1.11td<uncutos jUJídjros de 
cada uno rk los rccun·enles. 

239. El Estado de Bolivia solicita a la H. Corte que \<Uore y lenga en cuenta estos 
ckmcutos que uecesariamctlle incidieron en la duración del proceso. Cabe destacar 
que este proceso se encuentra radicado c11 ci .T uzgado Prime m de l ·~jccución Pe u al de 
La Paz y :se eucueno·a penclicute del cumplimienlo de la condena clictada cn contra dc 
Lupe A.11dracle''•. Vale menóouar que por su edad (77 aiws) la sciwra Lupc Andrade 
estaría cobijada por el articulo .)8 de la Ley de Ejecución Penal y Supenisióu. que 
cslahlcce que la pena privati\·a de libenad pam mayores de ti() mios se podrá cumplir 
en detClKión domicili;uía. 

• En el caso Luminarias Cluims: 

2 J.O. La CIDH alega que se prcsemó un periodo de inacti,ídad cu este proceso desde el 
12 de enero de 200 1 al 22 de enero de 2008. El l:::nado procede a expoucr las 
actuaciones que se Jleyarou a cabo durante este periodo: 

• .\nexo 1) dd ptcscno" ,·;nito .. \ tllo de.Jnc.t. !'rimero de Ei<'c-unon eBICl penaL fs. ttll. a 19 de ctlCJ"O <k 20 t6 
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12/01/200 J. - ( ·u e-o-procesado solici!it la rccuJ>ación de un juez. 
13/0 l/200 J. - El juez se all;ma a la solicitud de recusación. 
20/0 l/200 J. - Se elabora pl;milla de costas en el marco del recurso de habeas 
corpU!> para inclcmni7ar a Lupc :\ndnt<lc. 
29/01/200 J.- Se califican daúos y pc1:juicios e11 el m;·uTo del recurso de habeas 
coq>Lls iuteq>Ucslo por Lupe .\udradc. 
11/0 1/200 1 - Se pn:sellla incidente de nulidad de los obrados. 
18/02/ 2004- El DibunaJ Coustitucional Coulirmó resolur ióu 005 de 200 t por 
medio de la wal se dctermiuaba el resarcimiento eu el marco del proceso del 
habca:. corpus. 
25/ 0:V20Q,¡. - El J uez O ct:-wo de P:-utido en lo Pcual ;u Jnló el auto inicial de 
inslruccióu de 11 de diciembre de 2002. 
06/ 12/200 ~- Lupe Andradc solicita extinción de la a<·ción peual. 
O t/08/2005 - Se emite \isla fiscal cu que expone que la parle procesada uo 
asistió a 1 ~ audiencias y d Fiscal sólo a um. (fs. 2120.)) 
BOl 11 /2005 - Se tktermiua la improcedencia de la extiiKión de la acción 
peual (ls. 212 un. 
2:-3/ 10/2007 - Se presentó recusación contra la jueza de instrucción e11 lo penal 
liquidadora (ls. 21902) 
22/ 11/2008 - Se dicta auto final de insLJ"li<Tión. Lupc :\ndrade es sobreseída 
de maHcra pro,isional. 

2 ~l . De est;:¡ m;uiCra, e c\"idencm que durante este pe1iodo liunpoco hubo tUJa ausencia 
de acli,·idad procesal del ap;u·ato juuicial. Cabe mcnciomu· que este prorcso, así romo 
los antcrion:s dos rese1iaclos. se caracteriza por UJJa alta complejidad y un altísimo 
\"Oiumcn de pruebas y cuadcmos, lodo lo cual implica que para tomar cualquier 
decisióu sobre el procedimiento. ~(' debía re\isar esta cnomu: cautidad de 
documentos, por p;.u·te de los jueces internos, que a su vez ticlll:ll una multiplicidad ele 
casos que atender. Cabe mencionar que el estatus de Lupe . \udradc en este 
procedimiento en la anualidad cs que está siendo procesada, pues el I.S de 110\icmbre 
de 20 1 O se revocó su sobreseimiento ¡wo,·isioní'll. 

2 ~2. La <Uitelior re,·isión de las actuaciones que se realizaron en el marro de estos 
procesos penales, en los periodos en que la CIDH adujo que 110 había cxisúdo 
acú,idad pro<."csal a.lgu•M, da cuenta de lo contnuio. El apaJ<tlo judirial boiÍ\Íi\110 por 
medio de sus jueces y el Ministclio Público actuó de maJJcra diligente en el 
aclclanlamiclllo de ellos y esto e\·iclcnria la diligencia estatal que se da en 
<."wnplimicui.O de la obligación de medio de im·esl'igar, juzgar ~ s;mcionar y, que a su 
\·ez, resaJL<t el elemento de la acti\·idad procesal adelantada por lOS runCÍOmlliOS del 
E.stado, que implica el respelo de la garantía del plazo razonabk por p•u·te de Boli,ia. 
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5. Observaciones sobre las solicitudes de extinción de la acción penal formuladas por 
Lupe Andrade. 

21H. Cabe rt::saltar que varios de los ar¡,rtnncntos esbozados en este t~cápilc han sido 
expuestos y dcsanollados en las dcrisioucs proiCJidas por jueces internos, en 
pcutícular cuaudo hall decidido rechazar las solicitudes de extinción de la accióu penal 
interpuestas por Lupc i\ndrade y otros imputados. Este clcmelllo rcfucl7 .. "1 lo!
argumcntos ;mies expuestos, porque C\idencia que los jueces intcmos. quienes 
conocieron de cerca el caso, además del cmlll'XLO y circunst:u1cms p;u·ticularcs que los 
rodean, han determinado que se ltan presentado dilacioucs y c,·entualicladcs que 
implic;UI que si bien la administr:wión de justicia Ita témlado nu íos aiws e11 resoh-er los 
procesos, esto no es auibuíbk al aparato judicial y, péu·a efectos de este loro, al Estado. 

2 t 1.. Se hace neces;uio retomar el punto del tr;ínsito del sistctlla inquisitin) al sistema 
acusato1io en el procedimiento penal boli,umo. En el sistema cuuiguo, uo se coutaba 
con plazos máximos para <·ulminar los procesos penales. Con el nue,·o sistema, el 
Estado boliviauo optó por la 'ia de lijar phv.os legales para el adelémtanucnto de los 
procesos penales, que para los procedimientos adelantados <'Olllra Lupc 1\ndradc. se 
lijaron en un m~Lximo de cinco ;uios desde la promulg¡¡ción del nuevo código. Sin 
embargo, tal y como fue explicitado por d JKTiLO ()mar :vtosl;\jo, d Tribunal 
Constitucional dctcnninó que sólo puede utilizarse el plazo máximo de dw-ación del 
proceso cua.ndo la dilación más allá del phv.o m{L\.Ímo establecido, sea a t1·ibuiblc 
exclusivamente al órgru10 judicial y/o. al Ministe1io Público, b;\io p;ut'u11etros ol~jctivos: 
no procediendo la exLinción cuando la dilación del proceso sea atribuible a la 
conducta del imputado o proccsado.1

"" Sobre esta posibilidad de extinción de la acción 
penal también ~e pronunció el pcriLO de la C IDH , Alberto Biuder, en los siguicntcs 
télminos: 

"Conforme ;¡ lo anotado en la juásprudcnr1~7: .... .se nlfncra el derecho ;¡ la 
celcn'dad proces;:ú )~ r/enú·o de ello, ¡¡ la conclusión de:/ proceso en su plazo 
InZOJJ:tbk:, CUiUJcfO Jos Óf',!J';II/OS ('OJ11j)('(eJJ/C:~ de f;¡ jwilif-j¡¡ /)CIJaf rfcf f:.5fttrfo 

onú/cu dc:splcg;tr. IÍIJÚsiJ1icadamcute. l:1 :~cúúd,?d procesal dcnu·v de los 
tóminos que el ordcwunicnlo jwidico csl.r1hlccc; por tnJUu. eu scnú(fo del 
orden consu'nwiona/, no lmbr;í lc:sión ;¡ este derecho, si/;¡ di/;l('ión del proceso, 
CJJ léf'fll.lliO objcÚVOS ,V I'CTificnbfcs, C.''i ¡¡lJibwb/c afJÍl1pUI!Jdo O procCSflcfO .. (SC 
O JO 1/ 200 t-R de: 1 t de sc:plicmbrc, ciwla por /;t SC (J.J.jJ/20 /1 -R de 2.? de 
:tbiil). f:mpero . . >e debe tom;u· cu cucnt;¡ que a /;¡ tíctima k ;¡sÍslc: f;¡mÚÍÓJ el 
derecho de acceso a lfljusúci;¡ cnlcndido como el derecho de pr0/1/J/JCJ~'llnicuto 
judkial sobre d fondo de: la pn:lcn.sión dcmaml:tda. derecho que /m sido 
cntcnrh(/o como: " .. ./,1 poles¡;¡cf, capacidad _r l!trultnd que tiene: /()(l;¡ fJCJ'!iOna 
p;m¡ ncudir :UJIC In aulond:ul jurisdicciomú com¡x:lcnlc para dcm;UJdar que se 
prcscn-c o restablezca una siwación jwirhca pcrtur/);1(/a o 11-ol;u/,1 que lesiona o 
descmwr·c sus derechos e JÍJterc:scs. ;¡ ofy(:lo de logmr. prct·io proceso. wm 
dcci!)ión judiri;¡/ que modifique dic!J¡¡ situ:1rión juridica. En ese ordc11, 
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coniom1e se cttrucnt.r;¡ row;;w-;tdo en el arl. 1 /,; de l¡¡ CPL' "1. Toda persona 
será prolc¿,rir/;¡ oportllllrt _r d[·clit;vncntc por los jueces -" tribun;¡}cs en el 
ejcrf'irio de sus derechos ,_. interc:u:s legitimo. 1/. ll J·.$¡;tdo g;u;IIJLiz.? el 
derecho al debido proceso, a /,1 dcli:ns,1 r a l/1/fl ;ilstici;¡ p/ur;tl, prouf;¡, 
oportuur1, gratuita, 1Jm1sparcntc _t ' siu dilnciom:.o;"; dircctmncutc rclrwiOJmdo co11 

el prtiJl'ipio de cronomfa procc:ml. deben ,)·cr cntcndidos rom o dcrcclws 
cxigiblc:s t;uuo por/;¡ liclÍlmt r·omo por el imlJIItado. 1~1 extinción de l;¡ acción 
penal. como lom1a de conclusión c.rtraorr/JiJaJia del pror·cso, que Jibea¡ ;¿/ 

impuútdo de l;¡ pen>cf·ucióu penal_ (·onstillJ)'e una especie de :;;utrión ;ú J:;.<;t,.?do. 
p or su inelicicnri:t, pero en los hechos lo es t¡¡mbiéu pam /;¡ ticlima, que se n· 
pn',·ur/;¡ de MI derecho ;¡ la tutela judicial ckrtitw, por lo que. 1:-tmpoco puede 
c;u[J'Jr:¡c/c de tal ¡iJcfiáeuri;¡, razones por l;¡s cu;¡/cs. es menester que al 
momento de rcsok cr se tenga presente los ÚJLcrc:.;·cs )' dc:rcrhos de :unb;¡s 
fNtJ'Il'S. en cslná;¡ obscn-;mci;¡ de /¡¡ igwtldad de oportuniditdcs de /;¡s que 
constitucion:tlmculc go7..11J. "

1
" 

2r~5. En este sentido, 110 se puede perder ele vista que la exli.nriún de la acción penal no 
sólo se encuentra clctenninada por el paso del liempo. sino q ue debe ser atribuible a 
los órganos del Est<l<lo, porque los derechos en juego no son sólo los de los 
procesados. sino t;u11hién los de las \'ÍNimas. Si bien es una dasc <k Sa.JKió11 por la 
inacción estala!. tiene com o cousecucncia 1.ambién que al ccs;u· las investigaciones, las 
\'Íctimas n ' n afectado este derecho a la tutela judicial electiva. Cabe menciouar que las 
,·ktim;:¡_~ en los casos de corrupción. como l'uc mencionado auterionnente. son los 
miembros de la sO<·iedacl en general y, c 11 este caso, la comunHlad pacerh y el cr;uio 
público, a.~í que el <kjar a las dctirnas dcs<unparadas en este 1ipo de \asos perjudica a 
la población y es particul;u111cntc 1iesgoso en términos de prc,·c ltcióJt general !'rente aJ 
feuómeuo de la con'Uprión. 

21.6. Ahora, frente a los casos b<yo examen. en el marco ele las solicitudes ele cxúnrión de 
la ac<·ión penal, los jueces boli\Ía.JIOS detem1inm·o11 que no procedía. p¡·cri~amcntc, 

porque la dilación 110 Cl(l atribuible a los órg;mos del Estado y, ll1ÍLS bien. estas 
solicitudes p;u·ecía.JJ iuclicar w• uso ahusin> por parte de los procesado:. de su derecho 
de delCnsa. En el raso C adcr. el día 13 de agosto de 2003, el Juzgado Cmu'to de 
Instrucción e 11 lo Penal de El Alto emitió un Auto Motivado en el que red1t1.ZÓ la 
solicitud de extinción de la acció11 penal. al observ<u· que las conducU1S de los 
coimputados c. tahm1 dirigidas a pro\'Onu· ele mancr~t indebida la dilación del proceso. 
En el caso Quaglio, por mcdjo de Hcsolución de 9 de scptit'mbrc de 2005, se negó Ir~ 
solicitud de extinción de la acción penal instaurada por Lupc Andradc y Ga.;;tón \ 'al le, 
al \Onsiderar el juez que los procesados habíau pro\'ocado la dilación injuslilicada de 
la sustanciación del proceso con sus actos procesales. Fumhncnte, en el raso de las 
Lw11in;uias Chinas. el día 30 de no,·iembre de 200;i, se pro lirió la n:solucióu l Oa/05 
por medio de la cuaJ el juez negó la !.oliciLucl de ex6nción de la acción penal, dado que 
la di ladón de l procedimiento se debfa a la conducta de los procesados y sus abogados, 
la complejidad del caso y la pluralidad de encausados. 

" Pct Ítajé <le .'\lhct to ~tartiu lliurlcr. Rcmi1irlo por la C IDH. 
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2 t7. Resulta c\·idenlc. entonces. que los jueces intcmos lt;ut cmToborado de ptimet<l 
mano la situación de improcedencia de la extinción de la acri(m pcnal, toda ,·ez que 
han sido los mismos procesados los rcspomahlcs de la dilación. l-:Jt este sc11ticlo, uo 
seda procedetlle. según la jUtispntdcucia pnx·csal boli\i<Ulit, y tampoco según los 
cst:índan:~ de ::tcccso a la justicia del Sistema Lttcnum.:rirano que se hubiera dccl;u·ado 
la extinción de estos pr<Kcsos por d mero p<L~o del tiempo. 

2 ~8. En coudusiún. a partir de lo ;u·h'lli11CIItos expuesto:.. se puede cstahkcer que el 
Estado holi,iano 110 es intemationalmen!e rcspcmsahle por la \Íolación de la g'<tranúa 
del plazo razomtblc c·o11 respecto a los procesos pcualcs adchutt~tdos couu·a Lupc 
i\udrade. E.sto, todf'l \'eZ que estos rasos h;.ut sido pm·Linii<U'I11Cttle complejos, los 
imputados hau realizado actuaciones que, dolos<mlenle o no, han causado la 
retardación de la justicia, y los funcionmios judiciales hm1 sido djJjgcnlcs. Todo esto 
ha sido corroborado por las decisiones judicialcs intemas que h<m negado en los tres 
pro('csos la extinción de la acción penal. al cousidct<u· que el plaw que han tardado es 
au·ibuiblc a los procesados y 110 así, al ap<mtto judicial. Por tmllo, se solicita q11c la 
Honorable Corte IOH declare que el I·~·naclo PIUJinarional de Boli,-ia no es 
inlcmarionaltnclltC responsable por 1;, violación de las ganmtías judiciales y la 
protección judicial. panicuhu·mcntc cu rclacióll con la gm<uttitt del plazo t<tZonablc. 

G. EL RETIRO EXPRESO DE LOS REPRESENTANTES FRENTE A LA 
PRESUNTA VIOlACIÓN DEL DEBER DE ADOJYI'AR DISPOSICIONES DE 
DERECHO INTERNO GENERA EFECI'OS]URÍDICOS VINCULANTES EN 
DERECHO INTERNACIONAL (ART. 2 DE I.A CADID 

2 ~9. En la audiencia pública celebrada allle esta H.Corte, los representantes de la presunta 
víctima lll<Ulircstm·on cxpresamclttc el retiro de sus alegatos, cu rclacióu con el aniculo 
2 de la CADH , así: 

~1 veces. un ;¡/)()g'rldo Licue (fl/C cou/és;u· su error. J\'uuca logr;unos ;uúcul;u· 
w1;1 tcorí-1 adccu;¡d;¡ p;u-a ;utinúo 2 c11 ronlc.rto de este c;t.w (r;i('}. donde, 
C'OJJ/O mcnáoná el scJior Procumdor de 13o/it1~7. ocu1nó UJJ momento de 
tr;¡nsición de 1111 s1:~tcma a olro. J·:lllollccs. no pedimos ;¡ la Corte que se 
cnruenlrc umt ~iolación al ;u1imlo 2." (.S'ubr,?pts lúcm de /;¡ C.\1Josiáón um/) 

250. Esta afinnación. se suma a la determinación de la CJDH. Ctl su informe de fondo de 
no decltmu· ,-jolada la disposición en cuestión: 
•·.;. l.-1 ('omi~·ión no cucnUt <·on elementos f.Jfll'rl pronunci;u:'ie sobre una 
posible t7'o/¡¡áán del artículo 2 de la Cmwcn<·ión l lmcnóum. "" 

251. EsLas tmUiifesJ;tcíotK'S, además de poner en evidencia que, c11 dcclo, no cxísLc ningún 
úpo de fLmd;unento pruil dcdarar responsable al Est;-tdo por \iolar el deber 
consagntdo en el ;u·tkulo 2 de la CADil, clcbcll ser tenidas c11 <·ucula por csle H. 

"'CI OH. IIÚUmll' de róudo y >omeumiculo del <' a ><). Pág. IIV. 

68 

1149



Procuraduria General del Estado 

T1ihunal, conl<mne a los csL;"mdares que se abordaron en el capítulo rclati\'o a la 
prcswJta persecución política. 

252. Aplicando esos mismos elementos que han tenido e11 cuctlla la Corte IDH y d 
TEDH para dctcm1ÍH;u· la proccdeucia del retiro de los <tlcgatos por p;u·tc de los 
representantes a la presunta violación del deber consagrado en el <utkulo 2. tcncmo:, 
que i) 110 ha existido ningún tipo de presión por parle del btado pm-a que la defensa 
de la presunta dclima haya dcsi~tido en su pretensión: ii) los alegatos sobre esta 
disposición sólo fuenm prcsemado'\ por los rcpresent;ulles de la presuula dctima; iü) 
fuerou ellos mismos quieucs manifestaron su decisión de retirar sus alegatos; i,·) la 
CIDH no m;milcsló, dur;mlc la audiencia pública, ningum1 oposición y ,.) el ak;utcc 
del <Utículo 2 Ita sido <~mpliamenlc desarrollado por este H. Ttihunal '". 

253. Por estas razones, se solicila que la H. Cone IDH que no emita un pronunciamiento 
de fondo en relación cou el deber consagrado en el mtkulo 2 de la CADH. J.::n Lodo 

caso. el J.::stado subsidi<uiameme reitera los argumentos que fueron prescmaclos en la 
rontcstariún de la demanda freule a la supuesta violación de esta disposición. 

CAPÍTULO V. 
CONSIDERACIONES FINALES SOBRE lAS MEDIDAS DE REPARACIÓ N 

251. Como último adipitc, el Estado boli,i<uw presentaré't sus obsen -;tcioncs a las 
solicitudes de rcpru·acióu cle\'ada.s por los peticionarios en su ESAP, así romo en 
audienria pública. De manera general, el J.::st.ado boJi,iruw pone de presente que al no 
ser intemacionalmentc responsable por ninguna ele l;L~ violaciones que se alegan, uo 
hay cabida a ninguua repantrión. pues aJ no existir el hecho ilícito intcmacional - o 
haber !iido completamente subsanado en el raso ele la detención-, 110 existe la 
comccuentc obligación de rep<U-;tr. Siu embargo, el 1-:st.ado se permite rcitc1<tr sus 
obsen-acioucs a las solicitudes parlicularc:-. que ekvau los rcprcse11talllcs de la prcs unL;a 

,-kü ma )' la ClD H que se phullearon en d csnito de cmttcstación y prot'undizar sobre 
algunas de ellas que se sostu,·icrou y profundizaron cu audiencia pública. Con este 
[in. el E.st;tdo boli,i;uto abordará los siguientes aspectos: 

l . Lupc Alldrade ruc clcbicl;unculc I'CS(U'('icla C('OilÓtnicamcnte por su detención. 
2. ;\o hay cabida a orcleu;u· la inclcmnit;tción de Lupe .'\nw<Hk por lucro 

ccsautc. 
3. La Corte 10 H no elche ordenar la extinción de los procesos penales que se 

sif,'Uell eu conU<t de Lupe Andr::tdc. 
k No hay objclc> en realizar uu acto p;u-;t restaurar el buen nombre de Lupc 

.'\ndraclc. 

"'Conc tDH. Caso .\cosw C~J<Icrou \ 's. l•:naador. Fondo. Hcparancuws ,. Costas. Scaucncia de 2 ~ dcj11uio de l/t)()5. Serie C :'\o. 
129. Párrafo 135: Caso .\r1a1ia .\1m-itlo y o1ro' (Fcnitit,1rióu 111 1Ítrol \ 's. Co>ta Rica. Exrepuoncs Pldimm.'U'<'~. Fondo. 
Rcparnoonc> ) Cost:as Scmemia ele 28 no1 iemhr<· de ll<ll2 Serie C :'\o . 2,;¡_ Pan':lfo :-13.i; Caso B:~cna Hi,·ardo' uuos \ ';, 
Panama. Fondo, He¡>:u"u ·iones \' Cosms. ScnlCIIC'Ill ck 2 ck kbr·cro de 2()01. Serie e :>/u. 72. l'án·ilfo 1!111 
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2.).). Confonnc a c¡;tos <u·,r.,•umentos, la Corte IDI-1 podrf1 concluir que 110 hay cabida a 
ordenar medid;L'i de reparación para l.upe :\ndraclc. Esto, dado que no cxi:>Lc 
rcspon:mbilidad imemation;~l del l·:.~ t.'tdo y suh.;idia,·iamcllte porque la.'i medidas de 
reparación soJkitadas c;u·eccn de ol~jclo o sustento legal. 

l . Lupe Andrade fue debidamente resarcida económicamente por las circwlStancias y 
efectos de su detención. 

256. El hecho más rclnaute sohrc este punto es el del n:tihimicmo de l 'SD .30,000 por 
p;u·tc de la ctiora Lupc Andradc, en \irt11d del acuerdo al que se llegó en el ;u'1o 200 1. 
co11 el Gohicmo de tumo."$Estc monto estu\'O destinado a resarcir los pc1j uicios 
O<.';Lc;iouado por la detención de Lupc Andradc, paniculanncnlc en cu;ullo al pc1iodo 
dw~mte el que se había proferido una sculcncia de habeas c01vus que o1·dcnaba su 
~bertad, y que demoró alrededor de seis meses en ser ejecutada. 

'257. Al re,'Ísar el afidá,it dado por Elit .. ahcth Chipana, se desprende que ni L11pc And1-adc 
ni sus rcpresentémles mémifCstru·on du r<u1te el procedimiento ru1tc la CIDH su 
iJICOnfonnidad cou la indemnización recibida."' t:n este sentido. Lupc .\ ndradt.· 
recibió una inucmniLarión adecuada por estos h<:chos de parte del Estado, y mal h;u·ía 
la Cone Il)H en rcp;u;u· por segunda ,·cz a Lupc Andradt por esta misma situación. 
En el caso 5~1/Jlo Domingo r·. Colombia, la Corte IDH expresó que: 

-336: t.i1 ;¡fcnción ;¡ que los uibwmlcs cm1tcnriosos /J;UJ fjj;u/o rep;11acioncs 
en este caso. con /;;tsc en lo que ÜlS 1irtúnas solicit;mm e iuduso 
conrili:u'lm. de ronÜJmlir/;td ron el ¡mitcipio de complcmcut;uicdad ltt 
Corte c.~·(Jin:t que no con'Csponde ordenar rc:p;u'fláoucs pcrw1ian'as 
;u/iciomJcs. se,? por d,11io matcri;J o IÍJJnatcri:J, ,1 lamr de los l'i:uni'k11'Cs de 
In.~· licliimts l;J/ccidi!.,~ ni de las pc:nonas hclid;ts en los hcrhos, que ,1~1 /J;UJ 

sido riJdcmm'¿;tdos en el lucro intcmo. "'' 

258. El l::staclo boli\'iano considera que al igual que como se razonó en el caso S;mlo 
Domingo, Lupc f\.udradc ya ha recibido wm indemJÚL.ación que constituye una 
rep;u·ación salisl~tctoria por estos hechos. y por t<mlo. 110 debería hacerse acreedora de 
w1a adicional. 

2.39. :\hora bieu, es de rtsalt<u· que esta no es la ú1úca indemnv.adón dincnuia que ha 
rccihido Lupe Andrade. Cahc mencionar que en el marco de un h;-¡beas <·orpus por el 
que se generó un inriclcntc dc d;uios y pc1juicio'i instaurado dur;utLC el trámite del caso 
Lumimuias Chinas, l.upc Andradc recibió una indcmniza('ión adicional. Sobre este 
partjcul<u·, el Estado quisiera resaltar dos plllltos. El p1imcro, que Lupc Andrade no 
hizo uso de este mismo incidente en el mru·w de los ou·os procesos que se estaban 
dcsarrolltUido en su coutra. El scgundo, que incluso en este mismo inridcule. ella 

"' Acu~rdo d<: wlución amislosa ~litre 1~ ><'itora Lupc :\nclr:ule y el Estado <k Holi1ia. 22 de dicicmbr<: de 200 ~. 
'" Ocdararión de Eli.?ab<:ÜJ Chipn11a .• \llic[~,.¡t. 
~·corw IDH. Caso .\las;~CTc de Santo Domingo\'<. Colombia. f..\ccpcionc> l'rdiminarcs . Fomlo r Rcparnciosws. SeJ11Cl1ria de 3() 
de llOIÍcmbn: de 201 ~ Sci'Íc e :-\e). 259. 
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t;unpoco acreditó los dcuios y pet]tunos ocasionados, ett el término de prueba!< 
estitblccido, ni objetó el monto que había ·ido calculado por la SecrelatÍa de la 
Cfunara p;n·i\ que se indcmnit.ara su pctjtti<·io particul;u·. De hcdto, la phmilla de 
costas que se le em·ió p<u·a ser diligenciada, fue rcmilida el 22 de enero de 200J a 
Lupe :\ttdrade, antes del dc<-rcto ddiniúvo de la indemtúzarión y la presuma \'icúma 
no presentó observación alguna. 

2()0. El Es1..1.do solirita que la Corte IDH valore estos puntos y los que ruero11 expuestos en 
los capítulos rclaúms a los efectos jurídiros de l;i solución amistosa y que. en \irtud del 
ptincipio ele subsicJi¡uicdad, rechare cualquier pretensión de indcmni7-aciótt aclirional, 
pues Lupc Andrade ya fue iudemni.zada de m<utera suficiente a tú,·cl intcmo, y 
además, omilió agot;u· \ias que k ofreció el ordenamiento boli\iano para acceder a 
una rep;.u·ación mayor. 

2. No hay cabida a ordenar la i.ndemnización de Lupe Andrade por lucro cesante. 

261. 1 ;1 representación legal de la seitora Audradc Ita solicitado ame la honorable Corte 
IDH wta cuantiosa reparación por concepto de los ingresos que u representada 
h<tblÍa dejado de percibir como conse\ucncia de los procesos penales que se hahli;u t 
iniciado en su contra. En dcs<u1·ollo d e ello. prcsenuu·on el pcrit<tie del Dr . .Jaime 
Ri,·cra, en el que \alcula una cuamiosísima swna de l lSD l ·~ 17,590. Si bien el Estado 
l omó no!<\ de que lalllO la scúor:l Andrade <·omo sus rcprescnt;utles en audiencia 
pública mmlifcstcu·on uo esperar que la Corte ordcmmt que les f"uer<·t otorgada est;t 
suma, sino una en equidad, el l·~•aado resalta que. en \'Íttud de la auscn<·ia de 
re ponsahilidad intemacional , y las ittdcmniJ .. acioncs ya otorgadas. 110 hay lugar a 
mayores ittdemttizaciOJ tes. 

262. Adicionalmente, Boli,ia quisiera poner de presente. que incluso, atendiendo a los 
criterios establecidos por la llouorable Corte 1 D H en casos ante1iorcs. caso. como los 
de la seitora , \ ndrade no son susceptibles de generar una orden ele repm·ación pot 
conceplo de lucro cesante. 

263. De las sentencias emitidas por la H. Cone, se desprende que ésta ha ordcuado el 
pago del 'lucro ces;mtc' eu u·cs tipos ele casos; i) aquellos en los que la dc¡jma falleciú116 

ii) aquellos que ,·ersa11 sobre desaparicióu forzada'" y iii) aquellos que se enm;unm en 

" Conc IDH O~<o '\cu-a Alegría v otros I'S. Perú. Scmcnria de 19 de scpucmbre d.- 1!196. Hcparat·imtt-< ~ costas: Ca-o Tmjillo 
Oro/JI \S. Boll\ia. Scnteneta de '1.7 de febrero de 20<)2. Re¡Jaracionc> y msta~; ca~o • \locl>octO<: y Otro~ \'S. SUJ inam. Scmcncia e k 
lO de >Cpticmhrc de l99:l Hcparariono y costas: Caso El t\mp:m> •·s. \'cnczuda. Senlt·ru ia de ¡.¡ele scpcicmbrc ele 1996. 
Hcpararioncs v rostas . 
... C't>ttt· IDH. Caso \"dá>t¡uct. Hodn~;~tct IS. Honduras. So:mcncia ele 21 tic julio d•· 1989. Hcparac·itm<'s ~ to;tas; Ctmc IDH. 
Caso Osorio Rin~··a y htmiliarcs •·s. Pcru . Scmctwia de '1.6 de no1icmhrc <k 20 1:-1 ... , .. ,Curte c·on~idem. t·omo lo ha herhn t•nuu·o~ 
casos sobre dcsaparidoncs forzadas. ([liC en es• e raso. <'11 que se dl"$Conorc el paraclt·ro de la' frt.ima. e' ¡;osibl•· a¡>bcar lt>S <Titerio~ 

de contpcnsarión por la pérdida de iuwcsos de ésta, lo nsal ~1111premk los im¡tTSO> q¡u· habna pcrribidn dm·:utlé <11 ,;da 
prob.~hlc.·· 
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proceso~ judiciales iniciados en roulra de la:1 'in.itmt~ "", n ucgotia que. de acuerdo ::ti 
Tribuua.llntcntmctin uiO. debe aua.li.r.•u-sc <k m;utcra prudeme y J':lí'Ollahlc. 

26 ~ . Debido a que el caso que hoy ocupa la atención de esta H. Corte difiere ampli;m1cntc 
de la~ dos plimeras categmias y, en principio podría cuman·a$C en la úJtima, se 
;Ulali;t_;u·tí el razonamiento de la Corte y la naturaleza ele los casos - de esta <'alegoría -
para demostrar la improcedencia de la solicitud de los representantes de la prcswlla 
\'ÍC'tÜna. 

26.) . . '\sí, los casos e u los que el H. Ttihunal ha ordenado el pago del lucro ces;ull.c por 
violaciones a los derechos lntmat1os, en el matTo de procesos judiciales. tieucn en 
común que i) la actuación del Estado aiCcta direct;uHcllle la labor que dcscmpctiabatl 
las 'iclimas11

' ; ii) coustituye una imposibilidad t.otal y absoluta de ejercer la actividad '"' y 
iii) está plcmuncute probado el nexo causaJ enb·e la \1olacióu por parte del Estado y la 
cesación del desatTollo de la labor de las \Íctimas"'. 

26G. En el r aso bajo examen. de ninguna manera sr cumplen estos r tilc1ios. Se reitera 
que los pnx·esos iniciados contra la sctiora Andrade no aiCct;u·on de manera directa 
sus labores, pues no se le imposibiliLaba ni de hedto 1Ú de derecho. la panicip(lcióll en 
política o el ejercicio del pe1iodismo. El est;u· iucurso cu uu proceso penal. 110 es 
impedimento para llemr a cabo ni11guna de estas acti,idadcs. Tm1 es así, que la sctiora 
Lupe Andttldc pudo contimt;u· csclihicndo en prensa y librosw y, además, incluso 
otros políticos que fueron investigados junto cou ella, pudieron rontinttaJ' su ('(UTcra 
polític;t.Adcmás. se re iteriut los m·gumcmos esw imidos en el flcápiLc rclerc tltc a l::~ 
ausencia de responsabilidad dd Estado <·on respecto a la ntlncración del dcn.:cho a la 
propiedad de Lupe .1\ndradc, en cuanLo a que ella además de estas dos acti\idaclcs 
principaJcs, uunbién cucnt;t con participación en LUla empresa comercializadora de 
café y acciones cu el B<uwo de Crédito de Boli\"Ía. '" 

267. De esta mattc ra, no hay cabida a ordenar una indcmni:t..ación a Lupc 1\ndi':ldc por el 
lucro dejado de pcrdbir, pttcs el l·:stado nunca imposibilitó que ella conlimtat<l 
gcnettUido réditos a partir de su profesión y ella continuó percibiendo ingresos. 

'" Con c !1) 1-1. Caso )lo lmmcd -.. :\rg<'llllna. Scut•·una de\!:~ <le nm·icmt.r .. de 201 \!. E.xccpci6n prcluninar. fondo, rcp;u;oroOtoc~ ~ 
rostas: Conc IDH. Cas<> Cesu Hunado \"$.Peno. Scmcnc-ia ,¡,. 3 1 de umvo de 20<>1 . Rep:uacoones )'<"O>UL<. 

En el Caso :\1olmnocc.l 1-s. ¡\ rgcnlÍHa, la \1CUtllil t•ra couductor ele 1111 bus l'• rncdia11t<· un fallo t•ondenatono. se iulmbili1ó la 
licencia d e ronducrión por odoo :uio s: cu el caso (."eo¡li Hurt:oclu 1-s. p,.no, la ,·k tinm era oqwescnt:U ii<' legal de 1noa cmpl<'~a de sn 
propiedad y 1ras su privadon de la lihcnad. l1 Su¡ocrin1cndcncia de llauca v . ·1;uros d•·t•·mÚtlo en últu1ta' la ouspcmoóu de 
funciones tic la Sociedad . 
'' El scl'ou1· .\-loha.onctl. al ser inhabilit;ulo 110 podia rontiHuar r on w profcsi(¡ll 1' d sc1iur Cc~ti, por supuc;to, lalll[Xl!"O Jll)(lia 
ejercer sn rol com o rcprcscutaoiiC legal ya que se encontraba pm-ado de la libcnad. 

En el rnso :\1ohamcd 1-s . • \ rgclllina. la Conc ronduyó l iUC la impo~ihilidatl de a pclar el fallo tiiiC inhahthló a la vitúma .1 
conducir por 8 a.oios coustituyci una ,·iol:Ki(uo a los clcredoos humano' (>Or p:u11· dd Estado : c u el c;"o Cesli Hur1ado vs. l'crú. ,_. 
cm·o mr(> que el !"..~lado era rc•ponsablc por la clctcn<·ión por más ele H :u\os ele la , ·ktinm. En a.onl>..,. <·asos. las 1iolacioncs a lo> 
dcrcrhos humanO$ de las 1icúmn~ consliouycron uua inca.pa<id.od total,. absoluta de scguor •le.cmpco1ando la acn,idad. 
"' l~hro 13oli,ia: Tierrn de 1i.rgcuc~ pode o os:t5 y ! . •Jaula. Colunona en d pc riótlu o <k Bo l11in 1 .a J>¡ cn~a. 
''-'V e r ;:t,cápih· sohrc c.lcn.·tho :1 bl propicd;•tl. 
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3. La Corte IDH no debe ordenar la extinción de los procesos penales que se siguen en 
contra de Lupe Andrade. 

268. l 'no de los pilares de la ron·ccta adm.ini.~tración de justicia. es el respeto por la 
indcpcndeucia e imparcialidad judicial. El Estado boli,-iano considera que una orden 
proferida pür la Conc IDH que obligue a los funcionatios de la justicia a cxtin~uir 
pnx·csos o a lomm· acciones partirularc:. con respecto a dios. rcsult.< \'Uincra.rio de esta 
regla que ha sido tan ampliamcmc clcsanoii;1Cia y reiterada en el Sistema 
lnlcramctirano. 

260. Los principios de impm-cialidad e iudcpcndcncia lm11 sido rciCridos c11 múltiples 
ocasiones c11 la jmisprudcnci::t de la Corte IDH. En un reciente ntso contra la 
República Boli,·;uiaJta de \'ene.wcla. la Corte IDH estableció que: 

"30/J. La Corte recuerd;1 que uno de los objctims pni}('ipalc.\ que tiene la 
scp;u-;¡ción de los poderes públims es 1,1lf'llrl11tÍ:I de l;¡ independencia de los 
jueces. cuyo ol;y(.•úl'o r;1dic;¡ cu cvit;tr que el sJ:stcmajudici:d y sus ÚJLc¡;nwtcs 
se •'c;¡n sometidos a rcsúJccioncs JiJ(/c:IJidas eu el ejerriáo de su función por 
parte de órg;uws ajenos al Poder }udici;d o incluso por pm1<' de ;-¡que/los 
m;t,gútntdos que c;¡i:rn.·n liuwiunes de rci'Jsión () ;¡pcf;¡ción. Adcm:ís. m 
g;uanlía de l:t indcpcndenn~1 iudici:J abar(<-1 l,1 garrUJIÍfl contra presiones 
cxwm:1.>. de t:d Fomw que el J:;.;;t;ulo debe: abstcun;5c de rcalix:1r injcrcuci:1s 
Jiulcbidas CJI d Poder !udil'i;i/ u en ws intem;uJtcs. es decir. con rcladón ;¡ 

la pen;ona de:/ juez c.mccífico. 1' debe JJJ'CI'enir dichas JÍijcrcm·i;¡s e inn.•.wigar 
•· sancionar ;1 quienes l;¡s comctm1. 

/JO t. Por olla parle. la Corte rcilclrl que el derecho¡¡ ser juzgado por WI.JÚez 
o u·ibun;¡/ Jinparci;J es un:1 garantl:1 /uJI(I;uncnt¡J del debido proceso, 
dcbic!ndosc g;¡r;u¡li7.,1r que el juez o u·ibwml en el ejercicio de su lúnn'ón 
romo jwgador ruentc ron/;¡ nmyor o/;ycti•ir/;1(/ p;u;¡ cnli-cnffy· el jw'rio. R'itc 
TrilmmJ ha rstablcádo que la im¡xuá;z/idad exige que el juez que inlCJ1 'J'cnc 
en um1 contienda pmticular se ;¡proúmc ;¡ los hechos de la f'aLL~<1 

cmw'Ícudo, de mauc:m sucyclÍI'il. de wdo pn;juiáo y, ;1.\'Jinismo, ofi-ccicndo 
¡;-:u;uttí;¡s sulicic.:ntcs de índole objcú't'i1 que inspiren J¡¡ con/i;wz;¡ uc:ceSr"'n'a a 
/,1s partes en el caso. ;~Sí f'Omo ;¡ los ciurlar/;uws en una soácd;u/ 
dcmocrálira. Lil ÚJJp;un';¡/id;ul del ln'bwml 1Í11plira qu(· sus JÍifcgr;wtcs no 
lcng;m un 1i1tcrés rhi'L·rto, w1;¡ posición tonwr/;¡, wm prck:rcucia por ;JigwJa 
de /;J.)· parles y que 110 se cncuc/lll'C/1 ilwolucrados cu l:1 conu·o•·en;ia. u u 

(Subraya fuera de texto). 

270. El ordenar al Estado a que us jueces tomen la decisión de extinguir procesos 
pcn;tles, o en general. de que tome nmlquicr mcdid<t propia de su labor jUJisdiccioual 
eu un sentido en pmticular. 110 puede ser lomado sino <'Otno una presión exLema. Esto 

"' Conc IDH. Cr'"' Grank 1 y uu·os ntad1<> Ou-acas Tdcnsiou) \ 's. \ 'euc:t.uda. ~:xccp<wncs l'rdi111inares , Fo11clo. Reparaciones 1' 

Cost~s. Sentenciad<· :12 de juuio el<· 20 lS. S~ric C '\o. 293. 
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es prcrisamcnlc lo que el principio e independencia proscribe, pues los jueces dcbcu 
anuar cu absoluta libertad, estando sometidos sólo al impctio de la ley. 

271. l·:n el caso en particular, los reprcscutautcs de la presunta \'Í<'tima solicitaron en su 
ESt\P y en audiencia pública. 1::. cxt.incióu de los procesos penales (Lwni muias Chinas 
y Qua~lio) y el lc\·<uttanúeuto de todas la." medidas cautelares. llna orden en esll.: 
:-.enticlo ;Úctlaría de manera g¡-a,·c la independencia dd órgmw judicial boliviano. 
yendo en ('01Jlra\Ía de los principios que la misma Corte IDH ha ruado en su 
juásprudencia. En este sctllido, lo COITccto sería permitir qul' los jue<"es iutcmos 
realicen la ''<~oración adecuada de l:ts pruebas y ór<·unstancias y que, con hase en ello, 
decid<Ut sobre la proccdibilidad de la declaración de dicha extinción o Je,·anlamiemo. 

272. Adicionalmente, iuduso cu casos en que las im·esligaciones penales han tardado un 
tiempo considerable. la orden de la Corte 1 OH u o ha sido la ext.incióu del proceso 
penal, sino por el contrario, e l seguir im·csúg;mdo. A modo de ejemplo, en d caso 
Rodríguez l 'cm c. Colombi;¡, la Corte ID! I detcnniuó que los procesos penales 
habí<UI IJ(Ulscunido por más de 29 aiios y sin embargo, el uibunal ordenó que estos 
procesos cont.inuanm para dctennimu· a los responsables de los hechos. "'' Esto se 
explica, dada la rclcnmcia inexcusable de g'tlJ<utlÍY.ar los derechos de las \'ictimas a la 
verdad, justicia y reparación. En casos de conupdón, 1~11 y como ruc relctido en el 
acápite <·oncemiente a los <ulleccdentcs cOJilcxtualcs, las \ÍclÍmas de estos hechos son 
los ciuclacl;u¡os, quienes ven sus propios l'lXursos, que dclK'JÍtu 1 ser in,·ertidos en su 
bienestar (segwidad, salud, cclucación, etr.), <"acr en manos de dcli.ncuentcs, en gran~ 
mcnOS('aho de sus derechos fundamentales y de la dcmocra('ia. 

4. No hay objeto en realizar w1 acto para restaurar el buen nombre de Lupe A.ndrade. 

27R. Ahora bien, una de las peticiones que se realizó de manera rei terada durtulle la 
audiencia pública, tanto por la sctiora Lupc A.ndrade <·omo por su rcprcscrllacióu 
legal, fue que se ¡·cstaunu·a su buen nombre. El Estado cousidcn• que uo hay C'ahid<~ a 
acceder a esta pretensión. pues tal y como rue explicitado en el acápite referente a la 
ausencia de re!tponsabilidad por la ' iolación el dcn:cho a la honra y di¡,'ltidad. el hecho 
de haber sido sometida a procesos penales, de manera legítima, no puede tom,u·se 
<"omo una \Íolación a es le derecho. "" 

27 t.. Teniendo en cuenta el estado actual de los procedimientos. lelten•os que en los casos 
~ laJiasa, I.::siu. \llendieta y Gadcr. Lupc Audrade ~~ti fue fom1almemc excluida de las 
im·cstig-;Kiones, y por t;mto, el simple rcsuiL;tdo del procedimiento es suficiente p<U·a 
restaurar cualquier posible alCclación al buen nombre: Frente a los c:L-;os Quaglio y 
Ltunimuias Chinas . . i bien los proceso cont.inú;u1, como fue antes argüido. e llo 110 

puede implicar que por el hecho de esl;.u· iumersa en lUl proceso penal, se le ,uJncre 
u derecho a la honra y dignidad y, <·onsccuentementc. a su ima!,rcn. 

C'onc ID H. C~so Ro<lril¡lact \ 'era ' otros (D~saparcritlos del Pal~no de Jaa<Ucial \ <. Colomhia. E.xcc¡XI(>II<'S Ps·dmuuare>, 
Fondo, Rcpt~rn<"ionc~, Costa•. Sclllencia rk 1 ~de 11o,icmbrc de 201 ~. Sca·ic C :\o. 28i. 
"'\',•r adpiac sohrc dcr..-cho a la Jamara y di¡¡uid.rl. 
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275. Cabe reiterar la m;mifcstArión realiada por la setiOt<l .'\mlntdc en la audiencia 
pública ame la Conc IDH, en que resaltó que aún gozaba de aceptación culrc la 
población, quienes rccordab<Ul su gestión y se le acercaban en la calle para 
mruwcst;u-lc su apoyo .U' En este sentido, lli a llÍ\'cl legal ni entre la población, parece 
existir ningtma aJCctación a su reputación. , . 

276. l·:n conclusión, tenemos que las medidas de rcp<u·acióu solicitadas por la 
representación ele la presw Jla \'íctirna. no son proc<•clcnlcs. Esto, en tanto el Estado no 
es intentaóonalmentc responsable ~· por tanto no se geuera la obligación de n:p<mtr. 
Pero, además ele ello, también tenemos que hL" medidas que fuc.-on :.olicitadas no 
tienen objeto o son contrarias a los estándares del Sistema lntenl111cJicano. Por lo 
¡utletior, el Estado Plwinaóonal de Bolivia k solicita a la Corte lDH desestimarlas. 

CAPITuLO VI. 
RESPUESTA A lAS PREGUNTAS DE LOS JUECES EN LA AUDIENCIA PÚBUCA 

277. A lo largo de su escrito de alegatos linaJes, el Estado ha dado respuesta a las 
iuquiellldes que plautearon los Tlouorablcs J ueces en la audiencia púhlica celebrada el 
2a de junio dc 2016. . \ continuación, se pctmite realizar algunas con~ideracioncs 
adicionales en relación ron eslas prcguutas. 

A. PREGUNTAS DEL HONORABLE JUEZ PATRICIO PAZMlÑO 

1) Sobre la acciones administrativas o penales que fueron iniciadas en contra de los 
jueces que conocieron el caso de la señora Lupe Andrade 

278. Como se explicó e11 la audiencia pública, se pod ía11 emprender tres tipos de acciones 
en contr:t de lo" jueces: i) que la presunta vkürna acudiera al Consejo <k la.ludican.u-:t 
a tnwés del régimen disciplinario: ii) ini(·iM wt p.-o('eso penal si '' " que la conducta se 
subsume a uu dcliLo y iii) que los jueces que cottocí:Ul del caso de la sctiora Lupc 
Andradc s<mcionaran a aquellos fu ncionarios que actuéu·on en <'Olllra de la 11onnaúYa 
vigente. 

279. Frente a la denuncia disciplinaria, el Consejo de la J udiratura afirma que, hasta el 
momento, no se ha presentado ninguna deuuucia en contra de los jueces que 
ordeu;u·on la dctencióu prcvcnti,-a de la sctiora Lupc :\.ndradc. 

280. La ausencia de denuncias t;unbiéu fue ratificada por la representación de las \i<·timas. 
en la audiencia pública. así: 

"Esto.•· inlonn;¡r/o qul' de la siwación t;w rlclic;u/;¡ en la que: se cnconú7tba la 1icuina. 
se esu'mó quL' ;¡tacar;¡ los nu:mws .Jileccs por e.~t;, 1i1 podda pro i'Ocar una siruacióu 

l.)cdaradón de la )Ctior.l Lu¡>c ,\ndr~dc. :\udicawia Púhli<'a ante la C:onc!DI J. 2a de juuiu de 20 lh. 
'" Dcd:u,wi6u de la ><'liOo'a Lup.: . \ndr:o<lc. :\udic11da Púbti<'a :une la Co rte ID H . í!:-J el e junio ck 20 tli. 
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atíu peor p;u"a ella. ,. 

~81. .\hora, frente al proceso penal, romo se e\idcncia en el cxpcdicnlc intcntacional, el 7 
de jnuio ele 200 ~. 1;., Fiscalía pr<'scutó acusación colllm los jueces .t\lhcno Costa 
Obregón. Comtancio . \ león y RolcUido Snnnjculo. u·as la dcnwwia del enlonccs \'ice 
Miuist.ro <k j usticia, Cw·los l\larcón"'. 

282. :-.:o obst<Htle, el 12 de abril de 2005. el Tribunal de Sentencia Quinto declaró a los 
jueces absueltos de pena y culpa. entre otras razones porque la fiscal retiró la 
acusación ya que la scito ra Lupc l\mlradc se negó a presentarse como testigo y ordenó 
al pago de costas por p<trtc de la Fiscalía, con fw1damcnto en el artkulo 2G() del 
Código de Procedimiento Penal que cstahlcre: 

''L1s costt1s serrín impuc.'ifiiS al ¡.;.~·wdo. siempre que l;¡ ¡¡bsolucióu se b;1sc en la 
inon.'JJr/~1 del imput;u/o o se dicte sobreseimiento pwquc el hecho 110 existió. no 
constitu.vc deli1o o el imput;u/o 110 partin/Jó en (:r: 

283. Frcmc al mcnmismo expedito, que se dcri,·a de los mismos procesos judiciales, es 
pcnincntc se1ialar que también fue aplicado el r<L~o e11 cuestión. 

28 t En el raso Lumincui<L~ Clúnas. el Tribwml ConslilucionaJ, c11 la Sentencia :-.¡o. 11660 
- R, ordenó al juez rC('UJTido al pago ele dcuios y pe1juirios a faYor de la scliora Lupc 
Anclrade, al considernr que el juct cometió un arto ilegal al ncg;u· la pcüciún dt• 
mcdid;L~ susGtut.ivas v ordcn;u· su detención. Esto. a la luz de la Ley 1836 que 
establece: 

··.~¡·n pc¡juíáo de la c:iccución del li1Uo. si el Tríbumt! no con/4171 con los clcmenw . .; 
ncrcs;¡Úo:;· que pcrmitfliJ }¡¡ c¡Jjfic¡¡cióu de Jos d;uios .' ' pc~juiáos, ('OJJ es/e Jiu, ;¡bni<í 
ténnino incidcut;t! de ocho dí;lS p;u;1 que se acrcdi!cn los mismw~ _,. prouwJciar;i 
rcsolucióu en el plazo de tres dí.-1.-; ordeJh7ndo. ;¡sJim:ww. l;1 rctcnr·ián de lmhcrcs ·"el 
cmb;ug-o de los bienes de la nuloridad rcnu-nda ;¡ los c:léctos de die/m rcpnraciún." 

285. Así, en este m;u·co, el 22 ck enero 200 ~ se elaboró la pl;milla de d<u-•os y pe1juicios. d 
22 de enero se notificó a la sciJOra i\ndrade y, ante la ausencia de objeción o 
comcnt;trios, el 29 de enero de 20(H, mcdiautc la resolución 005/0,~'~', se ordenó el 
pago de 2.079 holiúanos'Jl. 

286. En la resolución, la Sala Ci\il Ptimt:ra se~ialó: 

''1.,,1 Sccrct;ul;, de C;im;u;¡ elaboró la COITCspondicntc plauilla de costas. la que no 
indu_rc /,1 pérdida o disminución pntiinwni~ por rurwlo /;¡ múma no liJe probad;¡ 
dentro del Lénnino de pruclm. Notilic;¡d:ts que Fueron l,1s IHtrtes f'OII dic!J;¡ pl;uli/1;,. 

"' AJIC\o 26. lnl(>rme de fímdo d,• la Comisión lmcr:uucrirnua de l)crcchos 1 h•m:u1o~. 
·• :\m•xo 30. luforntc <le fondo dt· la Conu•ióu lmcramt'ricuta de Derecho~ 1-lumaJIO>. 

• .\m·xo 7 dd pr<!S<'1lll' Esm10. Planilla con·~pondicmt• al m~' dc.- junio de la g<•stión de 200 ~. ('1\ la cual se c1icknria ,.1 
rncnC'IOnado d~.-~s<'"uento ,.11 fa,o1· tic 1:-l :<:<.:llora Lupc .\ncit'adc. 
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nliJgWJa de cf/;L\' c/(·t•tuó obscn<1áún al¡,wu1. prcsumic.:ndosc de cst;¡ m;uu:ra .w 
ttrcptnrión t,·íci/;¡ al momo que WToja la rm:wna. J'or lo que no conl~mrlo con m;f.)· 
pruebas que la scrialada. se cltcllííl la t-:zloJ<~rión r/C' és/.1, de acuerdo ¡¡} rtrl. ,9.9? del 
CPC Se r;¡/jfiolll los d:uio.~ y J>('~iuif'ios omsiowulos p or el ./ucx l"m ·cr¡o Rol;wdo 
S;umicm o en cm11I~1 dt' L..1. en /;¡ suma de 2.07.9 . .JO boli11';mos, di.o;poniéndo.~;(.' que 
por el DcmtrUuncuto 1•/imnricm del Conscio de la. /udic;¡fura. se J)rocedrt ;¡ lfl 
rclcncróiJ de haberes de l;¡ autoridad rc:cwn'da. hasta la suma cakulada '{Subraya-:. 
fucr<1 de texto) 

2H7. Como se c ,·idencia en conclusión. 110 fue agotada la ví;1 disciplinaria <m le el Consejo 
de lajudicatw-a, que era la única que requelia ele tuta de11unria por prutc de la \Íctima. 

2) Frente a irregularidades en el origen deJ pago de los 50.000 dólares 

288. Como se seftal a en el rapímlo lll, literales A y B. rci<Kionados cou e l acuerdo 
susnito y la actuación del Esl<1do, el pago se acordó de l'onna pli,·ada, prO\ino 
prcsumihlcmentc de un l()lldo de gm\I.OS n:scn~ulos del Estado r. a J>CSéU' de la 
solicitud insisteute de Boli,·ia de present;u· e l recibo de pago, la sc1iora Lupc :\JICirade 
IHutca cutrcgó este documcuto. 

3) Frente a las eventuales acciones iniciadas por el Estado con respecto al pago irregular del 
dinero 

2R9. E,J F .. stado se pennitc ¡·citcr;u- que, tal y como fue manifestado en ;tudienci<l pública. 
uo bau sido itúciadas iuvc~tigacioncs en contra de las pe rsonas que dispusieron del 
pago de los l'SD .iO.OOO cou el rubro ele gastos rcserndos, dado que la Pronu·adw-ia 
élÚll 110 cuenta con los soportes del pago de estas swm1s. inswno fumhunent:tl para 
prescnt<u· las denuncias correspondieutes, de ser el c<L~o. 

4) Frente a las garantías judiciales y el estado actual del proceso Lwninarias Chinas 

290. Como se seüaló en e l capítulo 1\', liteJ-.J F, rclaciouado co11 el respeto a las ganmtías 
judiciales de la scliora Lupe Andrade. la preswlla dctima se eucuenl.ra proresada. 
debido a que el lS de IIO\icmbre de 201 O se re\'OCÓ su sobreseimiento pro,·isional. 

291 .• \ dil'ercuria de lo mencionado en audiencia pública por la sci\ora Andrade sobre la 
ausencia de respuestas cu:mdo dc\'a consultas sobre el estado actual de su proceso y 

donde queda radicado, se hace necesario mencionar que el Juzgado :'-Jo,·cno de 
Sentencia en lo Penal de la Capital emitió u Ha comunicación de 25 de ab1il de 201 G 
en donde establece que ''En atcnc·ióll al mem01i<J prcscHlado e11 fl:cha 2 ~de ICbrero 
de 2016 por ~1;u·ía Nina Lupe Andrade sobre el estado del proceso caratulado 
H .. \.M. LA PAZ e . 10:--JHOY Y OTROS la misma se cncuenu·a para proscrución de 
j uicio en contra de los <·oprorcsados Gcrm{ul Monroy Cha7;u·reta y otros habié11dose 
dispuesto por auto de fecha 28 de agosto de 201 L y pro,·idencia de rccha 12 de le brero 
de 2015 la remisión de fotocopias legalizadas a.l juzgado l t de Insl111cción Cautelar 
para su Uiunitación penal Clt contra ~laría :'\ina Lu¡){' de l Ros<uio Andradc Salmo11, 
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J orge Fern:lmlcz Daza, Mario Tapia Acosla y Nlarco Antonio Lc\·i Parbcro en 

cumplimiento del Auto de \ 'isla O 1/201 ~ de l;~ Sala Penal Segunda del Ttibtmal 
D cp;-u·tamcntal de J ustida"""' 

B. PREGUNTAS DE lA HONORABLEJUFZA ELIZABETH ODIO BENITO 

5) Wonnación frente a las medidas cautelares dictadas y su estado actual. 

292. Como se aborda ;m1pliamentc eu el capítulo 1\', en los capítulo~ relacionados ('011 el 
respeto a los derechos a la circulación y residencia y e l derecho a l ~t propiedad privada 
de la sei10ra Lupe Audrade. en el caso Cadcr se le\'antó la tot<ilidad de las mcdid<L" 
calllclarc~; en el caso Quaglio, se mantienen las medidas cautelares reales y en el caso 
lumin;u·i;¡s chinas, se Jc,·rutló la totalidad de las medida~ ('aulclarc pct·sonalcs. Ett 
(' Ottcreto sohuncntc cslá11 subsistcmcs. medidas cmuehu·~'s consistentes en una 
ruwtaciótt pre\·cnli\·a sobre Utt vehículo pcnencdentc a la Sra. Koty Krsul y un terreno 
¡x:rteuccicnle al hcnnano de la Sra. Lupc . \ ndrade. 

6) Sobre el número de personas acusadas, condenadas y sobreseídas. 

2!)3. Como se aborda de manera más ;unplia en el capitulo l. en el caso Gadcr fueron 
\Í n(' uladas 17 personas y fueron ('ondcnadas 8; e n el caso Quaglio se \·inculó a 18 
personas y se condenó a 1 6 y en el caso Lumin;uias Chinas, lO pcr!louas fueron 
,·inculadas. Esto. sumado a la complejidad propia de la im·cstigat iún de los dditos de 
corrupción, inOuyó en la duració11 de los procesos abiertos en comt~l de la seiiora 
Lupc Audradc. 

C. PREGUNTAS DEL HONORABLE.JUEZ HUMBERTO SIERRA PORTO 

7) Sobre la validez del acuerdo suscrito entre el Estado y la presWlta víctima y el pago oto rgado 
a la señora Lupe Audrade 

29 t. Como se seiiala en el capitulo Ill, literal C, si bien e l acuerdo susnito emrc el [sf;tdo 
y la presunta víctima 110 produjo plcn;unenlc los efectos jutidicos que estaba destinado 
a producir. ya que no fue homologado por la Conúsión. el pago realizado por Boli\ia, 
de ncuerdo al desatTo llo jwisprudc ncial del H . Ttihtutal, de he ser reconociclo y tenido 
en cuenta fren te a las prcte11sioncs de los reprcscnt;mtes de las \ÍclÍmas, e11 matc1ia de 
indemnización por el artículo 7 de la CADH. 

295. Esto, con l'und;uncnto en i) el ptÍttcipio de subsidi,uiedad que supone la 
imposibilidad de repanu· dos ,·eccs por un mismo hecho; ii) la aceptación de l pago por 
parte de la seilora Lupc And mde; iii) el <·•u"áctn negociado del mundo y iv) la ausencia 
de objeción en el m omento oportuno, esto es, cu el trámite tutle la CIDH. 

"' Auc'o 8 del presente t' SCJ'ilo . .J 11zgado ;'\ m·eno <k Semen da en lo l't•nal dl' la Capiwl. 2,~ dl' ahri.l de 20 16. 
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8) ¿Por qué el reconocimiento de responsabilidad afectaría la independencia judicial? 

2%. Como fue m;mifestaclo en audiencia pública. la afectación a la independencia ~cner;¡] 
uo se daba por el reconocimiento de responsabilidad sino por el punto del acuerdo 
relacionado con el compromiso del Poder ~jecutivo de dar una opinión ¡;.,·orablc 
frente a la extinción ele los procesos penales. 

297. P;u·a complcmeut;u·, por fan)l" remitirse a los <·apítulo:-. I y l iT. literal B. relacionado 
con la actuación de buena le ele! E.st¡¡clo en el m;uTo del proceso de solución amistosa. 

D. PREGUNTAS DEL HONORABLE ]UEZ EDUDARDO VIO GROSSI 

9) Frente a la dilación del proceso por las actuaciones de las partes y la incidencia en el 
presente caso 

298. Como se scimló de forma deta llada e l! el capítulo rv. literal F, relacionado ("()11 el 
respeto a las garaJitías judiciales de la sciwra Lupe Andrade, la im·cstignrióu y 
proccsamicmo de los deliLOs de con·up<.'ión supone gra11des obst{¡cuJos como la 
mulliplicidacl de las personas vinn~adas y, en muchos de los rasos. e l uso abusin> de 
Los recursos judiciales disponibles cu cahC7.a de los pnX"esado:i que pretenden dilat;u· 
las actuaciones del E.stado. ron el fin de benclicia~·se de la prcsc•ipción de la acción 
penal. 

2!)9. Esta situación, que oc·u1Tc ro11 grcUJ l'rccucucia como lo sciiaJó el Fiscal Ri,·cros, y que 
se pn:sentó en es Le caso, se espera que sea v;dorada por la H. Corte, en el sentido de 
que no podría atribuírsele la responsabilidad intemacional al .F.stado ya que i) la 
d untdón del proceso no se imputa al Estado. sino a los mismo:. ca-procesados y ii) 110 
le con·esponde a Boli,ia cercenar la posibilidad de ejercer e intcqJoucr los recursos 
que se consideren J>e11inentc-;. 

:~00 . Por t~mlo, se solicita a la I-1 . Corte que el anfuisis del prc: ·ente caso se realice tetticudo 
en c·ue11t.1. que por la naturaleza propia de los cielito~ de comtpdón, no se puede aishtr 
el raso de la scti or;t Lupe /\ndrade de los demás co-procesados. pues el an;üisis 
completo de los hed1os y uo el c;Lo;o a caso lm sido una de las principales esU~llegias 
para lograr dc.:\'cl;u· y dcscnu·aimr las cslJ1Jctur;L<; ctiminales complejas y, en ese sentido, 
al acrcdit;u·se i) la diligencia clcl Eslaclo y ii) las actuaciones clila tmias de los en
procesados. deberá eonsidcr;u·se la couducta de Boli\'ia conlonHe a la C.\DH. 

10) Frente a la reflexión sobre el plazo razonable. Partiendo, especialmente de que después 
del acuerdo de solución amistosa se prod4ieron las decisiones más importantes en los 
casos. 

(lO l. Como se aborda en capít1tlo f\ ', literal F. relacionado con el respeto a las garantías 
judicia.lcs cito 1<~ seiiora Lupc Andt·adt:. el Estado solicita a la 1!. Co1·Lc que, adcm{L~ de 
considerar la complejidad del O\SO y la actuación de los procesados, Yalore la di ligencia 
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del Estado que no sólo se tmutifiesta rou postetiOJidad al acuerdo susnito con la 
sctio ra Andrade, siuo que se C\'Íocnria desde el ptimcr momento en que se abrieron 
los procesos: especialmente, en relación con I<L'i cWcrcllles actuaciones llevad<L'i a rabo 
por el Estado, otÍellVIclas a i) im·esli!f<u·; jj) reconstruir los hechos; iii) dctenninar las 
responsabilidades dt• cada uno de los procesados y i, ·) responder a la multiplicidad de 
recursos iutcrpucstos por las person<L' ,;nculathL<i a lolt casos. 

11) Frente a la expresión "resarcimiento legal" 

:~0~ . Esta pregunta fue respondida en el capítulo III, rclarion(tda con el acuerdo ele 
solución amistosa. El Estado quiere agTcgar fi·ente a este punto en particular, que si 
bien en el documento nuevo prcscnt;ulo por los rcprcscnta.lltcs de la presunta dcúma, 
denominado "Com·enio de Hesarc-imicnto,. se indica qut· la expresión se reliere a los 
gastos lcg;:ucs en los qttc se incurrió en relación con la detención, no existen clcmcttLos 
que le pem1itru1 concluir o aJim1;u· al Estado que esta es la adecuada interpretación 
que se debla dru· al acuerdo de solución amistosa. 

12) Frente a la naturaleza del acuerdo de solución amistosa y sus efectos 

aoa. Colll() se seliala en e l capítulo III, literal e, si bien el acuerdo susnito cnu·c el Estado 
y la prcstmta \ÍclÍma no ¡mxlttio plenamente los dcnos jwidiros que estaba dc;;tinado 
a pmducir, ya que no fue homologado por la C TDH, el pago realizado por Bolivia, de 
acue rdo al desarrollo jltlisprudcncial del H. Ttibtutal, debe ser reconocido y tenido en 
cuct lla frente a i<L'i pretensiones de lo rcprcsentmlles de la presunta dct.ima. c11 
materia de indemnización por los hechos relacionados con la detencióu de la setiora 
Andrade. 

E. PREGUNTAS DEL HONORABLE JUEZ FERRER MAC GREGOR 

13. Frente a la incidencia del cambio de sistema inquisitivo al acusatorio en la duración en los 
procesos 

;~o L Con el Código ele Procedimiemo Penal de 1999, e l Estado holi,i;mo pasó ele un 
sistema penal inquisiti,·o a llll.o acusatmio y esto, por sí misnlo, generó periodos de 
ajuste, mientras los nuevos proccclimientos y pcrspct·tivas fueron implementados enu·c 
los opcr<uios judiciales y sus uswuios. . \ liad ido a este COillexlo que de por sí resulta 
complejo, se encucutra la implcmcmación de las medidas de lucha contra 1<1 

corrupción. L·~o;tos <L'ipcctos, como se abordó cu los capítulos 11 y I\', inrirucron en la 
duración de los procesos iniciados Cll contra de la sciiora Lupc Andradc. 
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F. PREGUNTA DEL HONORABLE JUEZ ROBERTO CALDAS 

14. ¿En algún momento algw1a instancia administrativa o judicial ha declarado el acuerdo 
nulo? 

1105. Como se rn:1llikstó cu audiencia pública. d acuerdo SlL'\<TÍlo cuu·c el Estado y la 
¡m:swJL<~ \ícúma no Jt;¡ sido dcclat~tdo uulo por niuguna autotidad judicial o 
admillÍ$U'a liva en el nivel iutc rno . 

CAPÍTULO VII. 
PETITORIO 

~l06. Por todos los ;u·gcuncutos expuestos a lo largo del proceso intcnmcional. el Estado le: 
solicita a la H .Cmte que: 

l. Declare que el Estado actuó de buena fe dw~ullc lodo el proceso de solución 
amistosa; 

2. Declare que en el presente caso no existió una persecución política ell coutnt tle la 
sciiora Lupc And radc; 

a. Dedarc que el I::stado uo violó los dcrt'chos a la honr;t y dignidad, a la circulación 
y rcsidcuria, a la propiedad pti,·ada, y las gar <lll lÍas judiciales y la pro tccció 11 
judicial, consagrados en los artículos 8. 1. 11, 21 y 22 de la Convcución t\Jnctic;um; 

t Declare que no procede un prOIIUIKi;unieuto eu rclaciótt cou el deber de adoptar 
disposicio nes de dcred10 iu!emo consagrado cu el ;uúculo 2 ele la Ci\DH. y 

5 . Declare que la indcnulÍt.aciún owrg-.tda a la scliora Lupc Andrt~dc constituye 
reparación sulicic nte Cll cs!e caso y por tanto. dcscslimc las solicitudes de 
rcpéu·acióu adicionales. 

La Paz, Boli,ia 26 dt julio de 20 IG 

r. lléctor Emiquc • ·ce .• aconcla 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 
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CAPÍTULO VID 
ANEXOS 

Anexo 1 · Auto de \ ' ÍSI<I o. 2;i¡l O. Decisión de 15 ele uo,·icmhrc de 2010. Caso l.umiu;uia~ 
Chín;t-.. 
Anexo 2 - lnlom1e dd Ministerio de Tr;u1sp:m:ncia lnstiluciomJ y Lucha ConiJ-a la 
Conup<"ióu. 1.3 de junio de 20 16. 
Anexo 3 - Memorial de solicitud de Suspensión Condicional ele la Pena y Actas de .'\udicncias 
suspendidas. 
Anexo 4 - Cana del Presidente del T •iLunal Supremo de j usticia de Bolivia. la de octubre d e 
201 t 
Anexo S · Cerlilicado de derechos reales de la se1iora Lupe /\ nd racle. 
An exo 6 - Auto dcJuez Ptimero de Ejecución cu lo penal. Fs. 118, a 19 de enero de 20 J(). 

Anexo 7- Pltuülla correspondicnlc al mes de junio de la gestión de 200 t.. Corte Superior de L<t 
Paz. 
Anexo 8- Auto J uzgado l oveno de Sentencia cu lo Pwal de la Capital. 25 de ahtil de 2016. 

Nos nJcmo:; de esta oportwtidad para rcnm·ar al Scilor Sccret;uio los sentimientos de ltuestra 
m~L'i alLa y distinguida consideración, 
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